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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:

Á  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: _ *

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para .revi
sar, reduciendo, las actuales tarifas del impuesto de 
transportes, en exclusiva relación con nuevas y espe
ciales tarifas de exportación ó con movimiento interna
cional de viajeros con billetes .circulares ó especiales, 
dando cuenta á las Cortes del uso que hiciere de esta 
autorización.

Por tanto: V
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. *

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de. mil 
novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Guillermo «I. de Osmá.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España:

A todos los que la presente vieren: y . entendieren, 
sabed: '

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado 1© 
siguiente: . -

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 
doscientas siete mil doscientas setenta y cuatro pesetas 
quince céntimos á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales del corriente año económico 1904, Sección dé
cima, «Gastos de las Contribuciones y Rentas publicas», 
para satisfacer al Banco Hipotecario de España el im
porte de los pagarés de bienes desamoritzados devuel
tos sin realizar á su vencimiento durante el año eco
nómico 1901.
* Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos qué se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y en su defecto con.la Deuda flotante del 
Tesoro. ~

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir .y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, '

Guillermo J. de Osuia.

DON ALFONSO X III, por la /gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España.

A. todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: .

1. Artículo 1,° Se concede un crédito extraordinaric

de ciento setenta y dos mil doscientas setenta y  cinco 
pesetas y sesenta y seis céntimos á un capítulo adi
cional de la Sección décima, «Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas», del presupuesto del co
rriente año económico, para satisfacer á los compra
dores de los tranzones de las doce calles de árboles del 
Real sitio de Aranjuez el importe de las mejoras intro
ducidas en tales fincas, cuya indemnización está de- 
clarrada por sentencia del Tribunal de lo Conteneioso- 
Administrativo de 8 de Abril de 1897.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el ex
ceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

Y G E L R E Y
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de fisma.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de b rigada don 
Ramón Fonsdeviela y  Sentmenat cese en el cargo de 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra, y pase á la  
Sección de Reserva del Estado Mayor General del Ejér-» 
cito, por hallarse comprendida en el art. 4.° de la Ley  
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á, -veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cuatro.,

ALFONSO
E) Ministro de Guerra,

Arsca iQ L i n a r e s ,  . ,
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Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra al General de brigada D. Felipe Mathé y de 
Jado Cagigal, actual Comandante general de Artillería 
de la octava región.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r c e n l o  L i n a r e s .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. 4 de la escala de su clase, 
D. Manuel Sancristóbal y Diez, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 9 de Mayo de 1891;

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la antigüedad, de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General dél Ejército 
de D. Ramón Fonsdeviela y Sentmenat, á la que se ad
judica la designada con el núm. 4 en el turno estable
cido para la proporcionalidad, según lo determinado 
en la Real orden de 12 de Enero último.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cuatro.  ̂ ■'

ALFONSO
El Ministrcrcle la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Servicios del Coronel de Caballería D. Manuel Sancristóbal y Diez.
Nació el día l.Tde Enero de 1849, é ingresó como Cadete 

en el Colegio de Caballería el 7 de Julio de 1863, cursando sus 
estudios hasta fin de Junio de 1866 que pasó á practicar en el 
regimiento de Talayera.

Promovido al empleo de Alférez en Enero de 1867, prestó 
sus servicios en el regimiento de Albuera, alcanzando el grado 
de Teniente por la gracia general de 1868.'

Se le trasladó á la Comisión de reserva do Ciudad Real en 
Marzo de 1870 y al regimiento de Pavía en el mes siguiente, 
otorgándosele la cruz de segunda clase de la Orden civil de 
Beneficencia por los m éritos'que contrajo el 29 de Mayo de 
1871 con motivo de la inundación ocurrida en Tudela,' provin
cia de Navarra.

Persiguió y derrotó en 1872, en el distrito de Castilla la 
Nueva, á la partida insurrecta' capitaneada por Cipriano Her
nández, cogiéndole varios prisioneros, armas y municiones, 
por lo que fué premiado con la cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar. En el mismo año, contribuyó á sofocar la insu
rrección carlista en las provincias Vascongadas y Navarra, 
obteniendo por ello el grado de Capitán.

Al ascender á Teñiente por antigüedad en Septiembre del 
año últimamente citado, continuó en él regimiento de Pavía, 
con el que salió á operaciones de campaña en el Norte, en Fe
brero de 1873, hallándose el 3 del propio mes en el ataqué dé 
Valtierra, por el que fué ascendido á Capitán; los días 10 y 12 
de Septiembre, en los combates habidos en las inmediaciones 
de Tolosa, por los que se le otorgó el grado de Comandante; 
el 6 de Octubre, en la acción de Santa Bárbara y montes de 
Guirguillano; el 7, 8 y 9 en los combates sostenidos en la línea 
de Montejurra y Velavieta, los días 30 y 31 de Enero y* 1.° de 
Febrero de 1874, en el sitio y rendición de * Laguardia, y 
el 25, 26, 27 y 28 de Junio en los combates de Monte Muro, 
por los que f ué 'recompensado con el empleo de Comandante.

En Enero de 1875 fué nombrado Ayudante de campó del 
Comandante general de la tercera División del segundo Cuer
po de Ejército del Norte; en Abril se le- destinó, ai éscuadrón 
de Granada, y en Septiembre volvió al regimiento de Pavía, 
concurriendo desde el 25 al 30 de Octubre á la expedición á 
Villarreal, Arlabán, Murguía, Orduña y Barambio; desde el 3 
al 12 de Noviembre á la de Peñacerrada, Payueta, San León, 
Rivas, Labastida, Recilla, Vallehermoso y Bernedo; desde el 
15 al 28 á la de Navarra y toma de las posiciones enemigas de 
Alzuza, Miravalles, San Cristóbal y Oricaín, por lo que fué 
agraciado con el grado de Teniente Coronel; el 30 de Enero de 
1876 á la acción de Elejabeitia; el 5 de Febrero á la dé Aba- 
diano, y el 11 á la de Eigüeta.

Fué destinado en Agosto de 1886 á las inmediatas órdenes 
del Director general de Caballería, colocándosele en Marzo de 
1887 en el regimiento de Moñtesa, desde el que pasó al del 
Rey en Enero de 1889 con motivo; de su ascenso á Teniente 
Coronel por antigüedad.

Promovido reglamentariamente á Coronel en Junio de 
1891, perteneció al regimiento reserva núm. 14 hasta:Marzo 
de 1892 que se le confirió el mando del de Lanceros del Rey, 
siendo trasladado en Noviembre de 1894 al escuadrón dé Es
colta Real.

Desde Mayo de 1902 ejerce el cargo de Ayudante de órde
nes de S. M. el Rey.

Cuenta cuarenta años y siete meses de efectivos servicios, 
. y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase-del Mérito Militar.
Tres cruces rojas de primera clase de la misma Orden.
Cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia.
Cruz y Flaca de San Hermenegildo.
Medallas de Bijbao, de la guerra civil, de Alfonso XII, de 

Alfonso XIII y déla  Regencia. '

En consideración á lo solicitado por el Ingeniero 
Inspector de primera clase de la Armada D. José Tore- 
lió y Rabassa, y de conformidad con lo propuesto por: 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 6 de Septiembre de 
1903, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A í s e j i i o  L i n a r e s .

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. Antonio Perea 
y Orive, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden , con la antigüedad del día 14 de Diciembre 
de 1903, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r m e n i o  L i n a r e g .

MISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación;
Vengo en jubilar, por baber cumplido la edad re

glamentaria, y con el baber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos D. Emilio Orduña y Muñoz; concediéndole al 
propio tiempo, como recompensa á sus merecimientos 
y á sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, según lo estable
cido en la base 4.a, letra B,  de la Leyjjde Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS A RTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Il'mo. Sr.:; Vistos los informes favorables de la Junta 

Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos y de la 
Junta Consultiva de Guerra, acerca de la obra titulada 
Táctico, de las tres Armas, por D. José Villalba y Ri- 
quelme; ;

S. M. el R ey  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer, 
con arreglo al Real decreto de 1.° de Junio de 1900, que 
se adquieran cien ejemplares de la mencionada obra 
con destino á las Bibliotecas públicas, al precio de 21 
pesetas cada ejemplar, y con cargo al capítulo XVI, ar
tículo único, concepto 38 del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V, I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 17 de Noviembre último se dispone.que, para cumplimiento 
del Real decreto de 1.° de Junio de 1900, infoime esta Junta 
respecto de la utilidad de la obra titulada Táctica de las tres 
Armas, escrita por el Teniente Coronel de Infantería D. José 
Villalva y Riquelme, el cual ha solicitado del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes que por el Estado se ad- - 
quieran ejemplares *de la obra con destino á las Bibliotecas 
públicas.

Dado el objeto del presente informe, no cree( necesario la 
-J unta hacer un extracto y un juicio crítico de la obra, sino 
que entiende que basta decir que es un libro de carácter téc
nico y profesional, que ha venido sirviendo de texto, para el \ 
estudio de la táctica desde 1889 en las Academias general .¡ 
militar y.de Infantería; que contiene gran acopio de doctrina; 
que su forma y estilo corresponden á ü n  libro didáctico y que 
es más propio para estudio detenido que para simple lectura.

En una Biblioteca será, por tanto, siempre un libro útil, í 
que trata extensamente y abarcándolo todo, la materia á que 
está consagrado. En -una Biblioteca popular, acaso resulte ex- ' 
cesivamente técnico para la generalidad; pero podrá servir á 
aquellos lectorei que se interesen en lás ciencias militares, y i  

despertar aficiones á su estudio que sean base para que se va
yan infiltrando en la masa social la tan necesaria y al presente 
relajada compenetración entre esa.masa y el Ejército, refor
mándose por ella el espíritu militar de la Nación, que en estos 
momentos parece decaído. i

Por estas razones, opina la Junta que: puede ser de utilidad ! 
la adquisición que el autor ha solicitado del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, al que corresponde la re
solución de la’instancia.

V. E. acordará lo que juzgue procedente. 1
Madrid 4 de Diciembre de 1903.—El General Secretario, 

Leopoldo Cano.=Rubricado.=V.° B.0=B argés~R ubricado. 
Hay un ;séllo qué dice: «Junta Consultiva' dé Guerra».

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua y Literatura castellana del Instituto de Ávila, con5 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. José Ruano y

Corbo, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura del Instituto de Reus. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Ruano y Corbo.

Licenciado en Filosofía y Letras con nota de Sobresa
liente.

Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 
por Real orden de 31 de Mayo de 1902.

Es en la actualidad Vice-Director del Instituto de Reus.
Tiene publicadas las obras siguientes:
El Alma, estudio metafísico.
Estudio analítico de la Poesía dramática en el teatro de 

Ayala.
Una obra de Literatura.
Análisis literario.
Discurso de Demóstenes., traducción directa del original 

griego. ^

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Reglamento de 11- de Agosto de 1901;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto qué se provea 
en el turno de oposición entre Auxiliares, que le corres
ponde, la Cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é 
industrial del Instituto de Mahón y que se agregue á 
la convocatoria de igual asignatura del de Huelva, 
cuyos ejercicios de oposición se están verificando.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

l im o . Sr.: S. M. elR E Y  (Q. D. G.) se  ha serv id o  d is
poner:

L° Que se excluya de las oposiciones á plazas de 
Profesores de Caligrafía de los Institutos generales y 
técnicos, la de Huesca, ya segregada de ellas por la Real 
orden de 19 de Septiembre de 1902; y 

2.° Que se provean, además de las ya anunciadas, 
las plazas de Almería, Córdoba y Salamanca que han 
vacado con posterioridad al anuncio de las oposi
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
i n d u s t r i a , c o m e r c io  y  o b r a s  p ú b l i c a s

* REALES ÓRDENES

En cumplimiento de lo prevenido en el R$al decreto 
de 8 de Abril de 1901, hecho extensivo á este Ministerio 
por otro de la Presidencia del Consejo de Ministros deL 
20 del citado mes;

S. M. el R ey (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer que 
se publique en la G aceta  de M adrid el escalafón ge
neral del personal administrativo, activo y cesante, así 
central como provincial, dependiepte de este Ministerio, 
con las modificaciones que se han introducido á conse - 
cuencia de las alteraciones á que ha dado lugar el mo
vimiento del personal desdu el 1.° de Enero de 1903 á 
31 de Diciembre del año último, fecha en que se han 
totalizado los servicios.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Enem de 19J4.

< ALLENDESALAZAR
Sr. Jefe del Negociado Central. /

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente de condonación de una multa de 1.000’pe- 
setas, impuesta por el Gobernador de Zaragoza ála Com
pañía del Ferrocarril Central de Aragón por escape de 
cinco plataformas de un tren de balasto en la estación 
de Daroca el 11 de Julio de 1901, aquel Cuerpo Cónsul- 
tivo ha emitido el siguiente dictamen: ' v

: «Excmo. Sr.: El Consejo en pleno ha examinado el 
expediente sobre condonación de una multa de 1.000 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Zaragoza á la 
Compañía del Ferrocarril Central de Aragónp que* con 
Real orden de 25 de Septiembre, que tuvo entrada el 15 
de Octubre, le ha sido remitido en consulta.
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La falta penada con la referida multa, fué, según se 

demuestra por los antecedentes, el escape de cinco pla
taformas, que, pdr una falsa maniobra hecha en la esta
ción de Daróca, tuvo lugar el día 11 de Julio de 1901, 
recorriendo las dichas plataformas 36 kilómetros de vía, 
sin que fueran detenidas eii ninguna de las estaciones 
del tránsito porque el mal estado del telégrafo no per
mitió que el aviso circulase con la debida y  necesaria 
rapidez. ;

La Compañía multada alega que, aun cuando el he
cho es exacto, no puede considerársela responsable del 
mismo, puesto que se debió á faltas del personal. ,al que 
ha castigado debidamente; exponiendo, además, que, en 
su concepto, no son aplicables al caso de que se trata 
los artículos del Reglamento en que se funda la provi
dencia de que recurre.

El Negociado de ese Ministerio y el Consejo de Obras 
públicas opinan que no procede la condonación; y en 
este estado el asunto, se ha remitido á informe de este 
Consejo.

Yisto el art. 12 de la Ley de Policía de ferrocarriles 
y el 160 de su Reglamento: ^

Considerando qu.e las faltas en los servicios de ex
plotación de la línea y del telégrafo deben ser penadas 
con multas de 250 á 2.500 pesetas, 'según su gravedad 
é importancia, correspondiendo, en todo caso, la res
ponsabilidad á las Empresas ó Compañías concesio
narias: r

Considerando que el hecho castigado con la multa 
de cuya imposición se recurre, tiene todos los caracte
res de una falta grave, ya se atienda para calificarla, 
así á la maniobra malamente hecha que le dió lugar, ya 
á la circunstancia de no funcionar el freno de las pla
taformas escapadas, ó ya, por último, á las deficiencias 
del telégrafo, que hizo que en un recorrido de nada 
menos que 36 kilómetros fuera imposible detenerlas; /

Considerando que el que el accidente no ocasionara 
desgracias personales no es razón suficiente para que se 
condone la multa toda vez que pudo producirlas muy 
importantes:

Considerando, finalmente, que tampoco puede ser ; 
causa de condonación el poco tiempo que la línea lie- ! 
vaba de servicio y la impericia de sú personal, puesto 
que la primera circunstancia no excusa el cumplimien- * 
to de las obligaciones contraídas, y la segunda, más 
que á excusar la falta, tiende realmente á agravarla;

El Consejo opina que no procede acceder á la con- ) 
donación solicitada, por el Director de la Compañía del 
Ferrocarril Central de Aragón.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en ex 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co- ’ 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 29 de Diciembre de 1903.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

Vistas las reclamaciones elevadas á este Ministerio 
por la Cámara de Comercio de Barcelona y otras impor- < 
tantes Corporaciones, en el sentido de que se modifi
quen los artículos 30 y 32 del Reglamento de 3 de Julio < 
último, dictado para la ejecución de la Ley de Caza dé . 
16 de Mayo de 1902, alzándose, la prohibición en aqué
llos establecida para la circulación y venta de los cone
jos caseros durante la época de veda, precepto á todas 
luces contrario al contenido en la Ley sobre este par-! 
ticular: \ ■

Considerando que en el art. 2.° de la Ley se clasifi-, 
can los animales en fieros ó salvajes, amansados ó do
mesticados y mansos ó domésticos, siendo. objeto de 
aquélla únicamente los fieros y aun los amansados 
cuando recobran la libertad:

Considerando que los conejos caseros, á que se refie
ren las reclamaciones de que se trata, son los obtenidos 
en el ejercicio de una industria que nada tiene que ver 
con la caza y con la efectividad de los medios para re
primirla, y como tales pertenecen, sin duda alguna, á 
la ciase de mansos, toda vez que criados en conejeras 
de corrales y bajo el dominio del hombre, no pueden, 
obtener la libertad de que nunca gozaron, y, por tanto, 
no pueden ser, de ningún modo, objeto de- las prescrip
ciones de la. Ley de Caza ni de su Reglamento, como no 
lo es la especie de mansos á que pertenecen:

Considerando, por otra parte, que,el árt. 17 de la 
Ley, al tratar de los conejos se refiere á los muertos, 
que son los que pertenecen á la clase de fieros ó salva
jes, haciendo caso omiso de los caseros, que se presen
tan en el mercado vivos y comumente en jaulas, al 
tiempo que los de campo ó salvajes son transportados 
y entran en las poblaciones muertos:

Considerando que los conejos caseros son animales 
domésticos, tan domésticos al menos como las gallinas y 
demás aves de corral, y que se distinguen tan perfecta
mente de los salvajes por su tamaño y otras cualidades, 
hasta el punto de ser imposible "su confusión cuándo 
están vivos, y muy difícil- después de muertos y des
pellejados:

Considerando que al prohibir la venta de los cone
jos caseros durante el tiempo de la veda, contra el es
píritu y la letra de la Ley, es una medida grave que de 
llevarse á la práctica se plantearía un problema de 
subsistencia transcendental, especialmente en determi
nadas'regiones, como la catalana y balear, para la nu
merosa clase media y obrera, por las que en algunos 
puntos se consumen tales lepóridos en cantidades fabu
losas, al par que causaría la ruina de importantes ca
pitales empleados hoy en esa industria especial;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, á partir de esta fecha, los citados artículos 30 y 32 
del Reglamento de 3 de Julio último para la ejecución 
de la Ley dé Caza, se entiendan modificados ó rectifi
cados en el sentido de que sea libre y permitida la cir
culación y venta de los conejos caseros durante el pe
ríodo de veda establecido en aquélla, en toda la Penín
sula é Islas .adyacentes.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. . .

ALLENDESALAZAR
Sr. Gobernador civil de la provincia de

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones.
Declaradas desiertas por falta de licitadores las dos subas

tas celebradas para contratar por cuatro años el suministro de 
víveres parados corrigendos en la Prisión de Granada y su en
fermería, y autorizada esta Dirección general por Real decre
to fecha 15 del actual, para verificar una nueva licitación con 
el mismo objeto, se anuncia al público que dicha subasta ten 
drá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en el 
local que designe,el.Ilmp. Sr. Presidente de la Audiencia;te
rritorial de Granada,.el día 16 de Marzo próximo, á las once 
de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 78, correspondiente al día 19 de 
Marzo del año próximo pasado r con las modificaciones apro
badas, que sondas, siguientes:

Condición 3.a de las generales.—«El precio máximo que la 
Administración ha de abonar por la ración de cada penado
será el de 43 .céntimos de peseta.» , ; •

Condición 3% de fas. particular es.-~<<FA importe ? aproximado 
del servicio es de 565,020 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad 141.255 pesetas, de cuyas cantidades aerán satis
fechas pesetas 116.100 con cargo al capítulo VIII, artículo úni
co,, concepto de, «Suministros» de la Sección t’ercera del pre
supuesto correspondiente al actual ejercicio económico, y en 
el de los anos sucesivos las demás.» , ,  ̂ - !
.... Para conocimiento'de los licitadores se hace saber que la
citada Prisión tiene 786 plazas, debiendo dar principió el su
ministro dentro de los quince días siguientes al de notificarse 
al contratista la adjudicación definitiva del servicio.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposición 
que se inserta al final del pliego de condiciones, ajustándose 
en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... , y domiciliado en ...... ente

rado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 19 de Marzo del año último, núm. 78, y del nue
va-anuncio inserto en la del día*. * v . n ú m e r o - . según¿los 
cuales se contrata por cuatro años el suministro de víveres 
para los corrigendos en la pnsión de Granada y su enferme
ría, y conformándose en un todo con las cláusulas que contie
nen, .se compromete y obliga á verifican • al
precio d e  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se
pida por cada ración en la siguiente forma .d.. céntimos de 
peseta y  milésimas de Céntimo de peseta por cada ración).

• • - • (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 22 de Febrero de I904.^E1 DirectDr general, Con

de de San Simón - 151—X

MINISTERIO DE H A C IEN D A

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 7 de Junio de 1894 con ios 
números 234.002 de entrada y 49.725 de registro, correspon
diente al constituido porD. Jesús García Herrero para garantía 
de la contrata de acopios de conservación, de la carretera de 
Torrelavega á Oviedo, provincia, de Oviedo, en el año econó
mico de 1893 a 94 y disposiciones generales de Obras públi
cas, la cantidad de 886 pesetas, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas bara que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningnnyvalor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses,“desde la,publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Febrero de 1904.—El Director general, J. R. 
de Oya. . X —481'

Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Marzo 
píóihne -se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas en clausura, que 
perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de la . 
Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 4 del mismo.

Madrid 24 de Febrero de 1904.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. * ;

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

R elación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por esta Dirección general durante la  prim era 
quincena de fe b re ro  actual.

JUBILACIONES ' ; ' • - -' ' - -Pesetas.

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast,
Catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 10.000 pesetas, 4/s del 
regulador de 3 0 . 0 0 0 , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  10.000

D. Manuel de la Paz Mosquera y Quiroz, D eli
neante segundo de Obras públicas, Oficial ter
cero de Administración. Se le declara con de
recho al habéf pasivo anual de 1.500 pesetas,
3/5 del regulador dé'2.500...'.................. ..........  1.500

D. Miguel Moreno Curruchaga, Director de Sec- ' ;
ción de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 3.600 pesetas, 5/ n del regulador de
6.00 0 ....................... ... . . * . • . . . . . . . . . . . : : . . . . . .  3.600

D. Juan Ramírez Izquierdo, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos,, Canales 
y Puertos. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.500 pesetas, Y  del regulador -
de 7.500............................................     4.500

D. Federico Tinpco Rey, Oficial de primera clase 
del Cuerpo dé Córreos Sé le declaré con de- - 
reclio al haber pasivo anual de 2.100, pesetas,
3/5 del regulador de 3.500.    .........     2.100

D. Melitón Ruiz Arcos, Oficial de quinta clase de 
Administración civiú Se le declara con .dere
cho al habér pasivo anual de 900 pesetas, s/5 del 
regulador de 1 .500;.;.;.;;.... *.. *.. v . . . . . . . . . . . .  900

D. Juan Antonio Yallejo y Fontela, Sobrestante |
primero de Obras públicás. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas,
4/3 del regulador de 2 . 5 0 . 0 . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  2.000

D. Antonio Villamiel y Amas, Torrero mayor del 
Cuerpo de Faros. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2:000 pesetas, 4/ 5 del re-

. guiador dé 2.500. ..................................V .   ' 2.000
D. José Rubio Sánchez, Ingeniero'Jefe de prime

ra clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. Se'le? declara con derecho a-1 haber pa
sivo anuaUde 4.500 pesetas, 5A del regulador 
de 7.500 .. Y . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  4.500 .

D. Federico Platas y Borde, Director de la Sec
ción de primérá clase ¡del toúérpp de Telégra
fos. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas, "Y del regulador de
5.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........   4.000

1). Enrique Yivanéb y Menchaca, Gobernador ci
vil de varias provincias. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 4.000 pesetas,
3/g del regulador de 10.000 .  ............. -................  4.000

D. Enrique del Campo de la Orden, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Montes.
Se .le declara con derecho al haber pasivo anual 
d é 3.000 pesetas, s/ 5 del Regulador de 5.000*... 3.000

D. Federico Oliveras y Rosales, Director de Sec
ción de primera clase dél[ Cuerpo dé Telégra
fos. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas, *U del regulador de
5.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  4.00Ó

D. Yicente Cristetp Romero y Tirado Aguilar,
Ayudante segundo de Obras públicas. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de
2.800 pesetas, 4/̂  del regulador de 3 .5 0 0 ... . . . .  2.800

D. José María Travési y Cos Gayón, Delegado de
Hacienda. Se le declara con derecho ai haber 
pasivo anual de- 6.000 pesetas, 4/3 del regulador
de 7.500...     .........    6.000

D. José María Santistebany Agreda, Subdirector 
de Sección del Cuerpo de •Telégrafos, Se le de
clara con derechp al haber pasivo anual de
2.800 pesetas, 4/5 del regulador de 3.500. . . . . .  2.S00

Importan las jubilaciones   . . . . .  57.700

p e n s io n e s  d e l  t e s o r o

D.a Jul a Gómez Palacios, huérfana de D. Ra
món, Oficial primero de Hacienda, pública. Se 
la declara con derecho á la vitalicia de 875 pe
setas anuales  .......................  875

D.a Isabel de la Plaza y Desliens, huérfana de 
D. Ramón, Portero de Cámara supernumerario 
de la Real Casa. Se la declara con derecho á la 
vitalicia de 288,75 pesetas anuales . . . . . , . . . . . .  288,75

D.a Pilar y D.a Josefa Rodulfo y García, huérfa
nas de D. Manuel, Presidente de la Comisión 
de Estadística de la riqueza territorial de A vi
la. Se lás declara con derecho á la vitalicia de
1.000 pesetas anuales... ¿ ___ _____ _______ * • 1.000

D.a Adela Ramírez de Arellano, viuda del exce
lentísimo Sr. D. Carlos Navarro Rodrigo, Mi- .
nistro que fúé de la Corona. Se la declara con 
derecho á la vitalicia de 5.000 pesetas anuales. * 5.000

Importan las pensiones del Tesoro. . . . .  7.163,75

PENSIONES DE MONTEPÍO

D .a Matilde Pardo y López Acevedo, y sus  ̂hijas 
políticas D.a Juana Yicenta y D.a María del 
Pilar Diez de Tejada y Pardo, viuda y huérfa- 
fanas respectivamente de D. Juan Diez de Te- 
dada, Director de Sección de segunda clase del •
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Cuerpo de Telégrafos. Se les declara pensión 
de Montepío de Correos de 1.425pesetas anuales 1.425

B.* María de los Dolores Halcón y Sánchez, don 
José María y D. Francisco de Paula Pérez y 
Halcón y D.a Josefa Pérez y Acosta, viuda la 
primera' y huérfanos los .demás de D. Manuel 
Pérez y González Romero, Magistrado de la 
Audiencia territorial de las Palmas. Se les de
clara la pensión de Montepío de Ministerios de 
1.250 pesetas anuales.. . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . .  1.250,

D.a Wenceslaa Roldán Martínez, viuda de don 
José María Martínez Grau, Ayudante segundo 
de Obras publicas. Se la declara pensión de
Correos de 950 pesetas a n u a l e s    950

D.a María Damiana Rodríguez, viuda de D. Fran
cisco González Libiani, Portero Mayor de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. Se la de
clara, en cumplimiento de la resolución del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, 
pensión de Montepío de Ministerios de 1.009
pesetas anuales  ..........................    ̂ . . 1.000

D.a Ana Molina Vargas, viuda de D. Julián Mon
tenegro, Jefe de Negociado de segunda clase 
de Hacienda. Se la declara pensión de Mon
tepío de Oficinas de 875 pesetas anuales... . . . .  875

D.a María Soto del Río, viuda de D. Claudio Co
nejo y Suárez, Oficial tercero del Cuerpo de 
Correos. Se la declara pensión de Montepío de
Correos de 750 pesetas anuales.       ...........   750

D .a María Castellano y Torres de Castro, huérfa
na de D. Juan, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos.
Se la declara la pensión de Montepío de Co
rreos de 2.000 pesetas anuales. . *  ........  2.000

D.a Micaela Cebrián Blanco, viuda de D. Sebas
tián Sánchez Tena y Martínez, Oficial de quin
ta clase de Hacienda. Se la declara la pensión 
de Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales. 375 

D.a Petra López de Elorriága y López, viuda de 
D. Francisco Romero.y López, Oficial segundo 
de Hacienda. Se le declara la pensión de Mon -
tepío de Oficinas de 750 pesetss anuales  750

D .a Eloisa Hurtado y Arroyo, huérfana de D. En
rique, Oficial de primera clase de Correos. Se 
la declara .con derecho é, suceder á su madre 
en la pensión de Montepío de Correos de 950
pesetas anuales.  .........    950

D.a María Varela Dalmau, huérfana de D. Lean
dro, Investigador de la Contribución industrial 
de la Coruña. Se la declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas de 375 pesetas anuales que 
disfrutaba su madre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375

D.a Elisa Pérez Rodríguez, huérfana de D. Luis,
Catedrático del Instituto de Valladolid. Se. la 
declara la pensión del Montepío de Oficinas
de 1.250 pesetas anuales  ...........   1.250

D.a Florentina Sedaño Ruiz, viuda de. D. Luis 
Recio Pérez, Oficial de quinta clase de Hacien
da. Se la declara pensión de Montepío de ofici
nas de 375 pesetas anuales. .............    375

D.a María del Rosario Martínez de Castilla y Sie
rra, yiuda de D. Mario Bravo y  Caldas, Auxi
liar del Cuerpo d,e Telégrafos. Sé la declara 
pensión de Montepío de Correos de 550 pesetas
anuales........................   . ...............  550

D.a Hilaria Hernández y Angulo, viuda de don 
José Manrique y Ruiz, Oficial de cuarta,clase 
de Hacienda. Se la, declara pensión de Montepío
de Oficinas de 375 pesetas anuales . . . . . . .  375

D.a Josefa Zarauz y Fernández, viuda de D. Car
los Orduña y . Muñoz, Inspector general del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la declara pensión de
Correos de 2.250 pesetas anuales...................  2.250

D.a María de los Angeles Casas y Guzmán, huér
fana de D. Francisco Javier, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. Se la declara con derecho á 
la mejora de pensión de Montepío de Oficinas
de 625 pesetas a n u a l e s . ....................... . . .  625

D.a Margarita Gassol y Andreu, viuda de.B. Ma
nuel Gassol y Gay, Oficial de cuarta clase de 
Hacienda. Se la declara pensión de Montepío
de oficinas de 500 pesetas anuales. . . . . .  00

, D.a Carmen Hernández Palacín, viuda de D. V i - 
cente Cordavias Corrales, Oficial de quinta cla
se de Hacienda. Se la declara pensión de Mon
tepío de oficinas de 375 pesetas anuales.. . . .  375

D.a María Puerta Martín, viuda de D. Eduardo 
Ricord y Estrada, Oficial de segunda clase de 
Hacienda. Se la declara pensión de Montepío de 
Oficinas de 750,"pesetas anuales.. . . . . . . .  * . 7 5 0

D.a Emilia Rubio Girón, viuda de D. Tomás Bue
no y la Roca, Jefe de Negociado de tercera cla
se de Hacienda. Se la declara pensión de Mon
tepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.. . . . .  875

D. Joaquín, D. Ricardo, D. Elias, D.a Mariana,
D.a María de la Concepción y D. Manuel Jime- 
no y Poderoso, huérfanos de D. Elias Ricardo,
Catedrático del Instituto de Oviedo. Se les de
clara, menos á los dos primeros, pensión de 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales. 1.125

D.a Consuelo Nicolás Blanco, viuda de D. Joaquín 
Fernández de la Cancela, Taquígrafo del Sena
do. Se la declara, en cumplimiento de la sen- 
tencia dictada por el Tribunal de lo Contencio- 
so-administrativo, la pensión de Montepío de
Ministerios de 1.000 pesetas anuales.  ____   1.000

D.a Josefa Jaume y Ginard, viuda de D* Juan 
Colomo y Ruiz, Oficial de quinta clase de Ha
cienda. Se 3a declara pensión de Montepío de
Oficinas de 375 pesetas anuales.. . . ___ . . . . ; .  375

D .a Angela Espinal y Serra, viuda dé D. José Se
gundo Fernández, Profesor de la Normal de Za
ragoza, Se la declara pensión de Montepío de
Oficinas de 1.125 pesetas anuales. .................    1.125

D .a Ginesa Campillo y Megías, D. Juan José,
D.a María de los Dolores y D.a María de la Con
solación'Gil Rajá, viuda y huérfanos respecti
vamente de D. Francisco Gil Payá, Torrero de 
faros de la clase de mayores. Se les declara pen
sión de Montepío de Correos de 750 pesetas
anuales.     ............................... ; ..............   750

D.a María de la Paz y D.a María Isabel Delgado 
y Liufrio, huérfanas de D. Demetrio, Interven
tor de la Aduana de Bilbao. Se les declara con

Pesetas. Cents.

derecho, Á gueéd'er á su madre en la pensión de 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales. 1.125

B»a J uíia Origoni y Pérez, viuda de D, Eduardo 
Qómez de la Torre, Jefe de Administración de 
segunda clase. Se la declara pensión de Mon
tepío de oficinas de 1.625 pesetas anuales. . . .  1.625

D .a Julia y D.a María Notario Merino, huérfanas 
de D Gregorio, Portero tercero del Ministerio 
de Ultramar. Se las declara pensión de Monte
pío de Ministerios de 666,66 pesetas anuales... 666,66

D,a Aurora Fernández Blanco, viuda de D. Ma
nuel Arija y Blanco, Oficial de cuarta clase de 
Hacienda. Se la declara pensión de Montepío ^
de Oficinas de 500 pesetas anuales.....................  500

D .a Dolores y D.a Mercedes González Villamil y 
Soto, huérfanas de D. Florentino, Juez de pri
mera instancia de Negreira. Se las declara con 
derecho á que se les transmita la pensión de 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales. 825

D.a Engracia Diez Serrador, viuda de D. Eduar
do León Morales, Oficial tercero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la declara pensión de Montepío 
de Correos de 375 pesetas anuales. . . . . . . . ' . . .  375

D.a Pilar Parrondo y Peinado, viuda de D. Euge
nio Martínez Bernal, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda. Se la declara pensión 
de Montepío de Oficinas de 875 pesetas anua
l es . . . . . . . . . . . . . ........875

D.a Fidela Fernández y García, viuda de D. De^ 
metrio de Motos, Juez de primera instancia 
jubilado. Se la declara pensión de Montepío de 
Oficinas de 825 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . .  825

D.a Carmen Sevilla Benete, viuda de D. Victori
no López Fabra, Jefe de Administración de se
gunda clase. Se la declara, en cumplimiento 
de la resolución del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, la pensión de Monte
pío de Ministerios de 1.750 pesetas anuales... 1.750

D. José, D. Rafael, D.a María Clemencia y don 
Juan Pablo Sáinz y Pelegrín de Elizaga, huér
fanos de D. Francisco, Jefe de estación del 
Cuerpo de Telégrafos, ge les declara pensión 
de Montepío de Correos de 950 pesetas anuales. 950

D.a Francisca Gibert y Casanova, viuda de don 
Manuel Tenas y Cabañero, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Hacienda, jubilado. Se la 
declara en cumplimiento de sentencia del Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo la pen
sión de Montepío de Ministerios de 1.750 pese
tas anuales.   .....................   1.750

D.a Hercilia Hardisson Espdn, viuda de D. Delfi- 
no Ver gara y  Colombo, Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos. Se la declara pen
sión de Montepío de Correos de 950 pesetas
anuales. . . . . . . . . . .  ! *--------- .r. . . . . . . . . . . . .  950

D.a Josefa Limares y García, viuda de D. Miguel 
García Segui, Oficial segundo de Telégrafos. Se 
la declara pensión de Montepío de Correos de
950 pesetas anuales ........ ... 1.. 950

D.a Consuelo-Cabré, huérfana de D. Miguel, Pro
motor Fiscal. Se la declara en cumplimiento 
de la resolución del Tribunal gubernativo de 
Hacienda la pensión íntegra de Montepío de 
oficinas de 625 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . .  625

D.a María Rosquellas, viuda de D. Ramón Fe
rré r, Sobrestante de -Obras públicas. Se la 
declarada pensión de Montepío de Correos de 
750 pesetas anual es. . . . . . . . . . . . . 7 5 0

D.a Encarnación Salvia Peiró, viuda de D. Juan 
Rodríguez, Subdirector de Telégrafos. Se la de
clara pensión de Montepío de Correos de 950 
pesetas anuales. . . . . . . . . . . ; . . .  950'

T ota l..  ...............    38.491,61

MESADAS Id E^SUPERVI VENCI A

D.a Luisa. Vi ana y Alonso, viuda de D. Carlos 
González, Oficial cuarto de Administración 
civil, se la declaran dos mesadas al respecto de
2.000 pesetas. ........  333,3¿

D.a Mercedes y D.a Imelda Fernández Ferreira, 
huérfanas de D. Antonio/ Agente del Cuerpo 
de vigilancia* Se les declaran dos mesadas al ,
respecto de 750 pesetas anuales, . . . . .  . . ..  . . 125

D.a María del Carmen Sánchez y Plana, viuda de 
D. Vicente Ibáñez, Ordenanza de Telégrafos*
Se la declaran dos mesadas ál respecto de 725 

: pesetas anuales.. . .  . . . .  . ,-. <>■>>* .. .•. . . . .  *.. 120,85
D Josefa Lerma .de la Vega, y indar de D. Agus- , 

tíu Macías, Agente del Cuerpo -de Vigilancfá.
Se la declaran dos mesadas al respecto de 750 - í .
pesetas anuales*. . . . . . . . . . . . . .  ¿   ...................  125

D.a Carolina Gálvez Agudo, viuda de D. Julián ♦
González, Guardia del Cuerpo de Seguridad. '
Se la declaran dos mesadas al respecté de 1.000
pesetas........................... 166,6€

D. Isabel Aparicio García, viuda de D. José Gó
mez Aguilar, .Guarda del Canal del Gran Prior • 
de. Ciudad Real. Se la declaran dos mesadas al
respecto de 900 pesetas anuales    ........... 150

D.a Concepción Ortega y Hernández, viuda de 
D. Augusto Sánchez Pantoja, Catedrático del 
Instituto de Cabra. Se la declaran dos mesadas
al respecto de 3.000 pesetas.,___________ ........ 500

D.a Cristeta Montero González, viuda de D. Mi
guel Vicente Prieto, Agente del Cuerpo de v i
gilancia. Se la declaran dos mesadas al respec
to de 750 pesetas anuales   ------ ---------- 125

D.a Petra Felisa Navarro Velázquez, viuda-del •
Ingeniero geógrafo D. Epifanio Pascual. Se la 
declaran dos mesadas al respecto de 4.000 pe- -
setas .    .................. .... . . . . . . . . . . . . . .  666,61

D.a Victoria/ Sancho Hernández, viuda de don 
Juan Crespo, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 730 pesetas anuales.. . . . . . . . . . . . . . .  121,61

D.a Rufina García Benito, viuda de D. Vicente 
García Usón, Portero de Sala de la Audiencia 
de Albacete. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 900 pesetas anuales.. . . ____. . . . . . . . .  150

D.a Margarita Coll Carbonell, viuda de D. Teo
doro Motta, Escribiente de Obras públicas. Se

' . ■ Pesetas. Céuts.

la declaran dos mesadas al respecto de 1.250
pesetas anuales. .........   •     208,32

D.a María Rodríguez Somoza, viuda de D. Angel 
Rocha, Ordenanza dé Correos. Se la declaran 
dos mesadas ai respecto de 1.000 pesetas anua
les, . . .  ,r. .,.. - a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • 166,66

D.a Encarnación Ferriols Martínez, viuda de don 
Joaquín Ramírez Martínez, Profesor de Cali
grafía del Instituto de Valencia. Se la decla
ran dos mesadas al respecto de 1.500 pesetas
anuales.   ......................... . ............. ... 250

D.a María Albás Salas,, viuda de D. Antonio Ca
brero Sopeña, Portero de la Intervención de 
Hacienda de Huesca. Se la declaran dos mesa
das al respecto de 750 pesetas anuales . . . . . . .  125

D.a Filomena Miret y Sancho, viuda de D. José 
Charles, Agente de vigilancia. Se la declaran 
dos mesadas al respecto de 1.000 pése.tas . . . . .  166,66

D.a Isabel Qrtiz y Vivas, viuda de D. Ramón Cor
chado, Peón caminero de las carreteras del Es
tado. Se la declaran dos mesadas al respecto
de 730 pesetas anuales . .......         121,66

D .a Paula Moreno, y Martínez, viuda de D. Pedro 
Verdugo y Muñoz, Oficial de quinta clase del 
Instituto de Guadalajara. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 1.500 pesetas anuales . 250

D.a Bal bina Jar aba de la Torre, viuda de D. José 
Javier Pérez Vargas, Aspirante del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la declaran dos.mesadas al res
pecto de 1.250 pesetas anuales. . . , . . . . . . . . . . .  208,32

D.aMaría Trápaga Fuertes, viuda de D. Emilio 
Ladrón de Guevara, Oficial de quinta clase de 
Hacienda. Se la declaran dos mesadas al res
pecto de 1.500 pesetás anuales. . . . . . . . . . . . . . .  250

D.a Basilia Veiga y Pita, viuda de D. José Anto
nio Picój Capataz de Telégrafos. Se la declaran 
dosmesadas al respectode 1.000 pesetasanuales 166,66

Total   ........  4.497,41

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.a Gregoria Millán y León, viuda de D. Herme
negildo Montes, opérário de las minas. Se la 
declaran la limosna de 50 céntimos de peseta
diarios  ...............................    182,50

D.a Eduarda Varona Gil, viuda dé D. Antonio 
José Blas Pérez Oamacho, trabajador dé dichas 
minas. Se la declara la limosna de 50 céntimos
diarios  .........................  182,50

D.a Luisa Rafaela Serrano, viuda de D. Diego 
Araalio del Salto, trabajador de dichas minas.
Se la declara la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios..  ...........         182,50

Importa las limosnas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  547,50

RESUMEN

Importan las jubilaciones.................     57.700
Idem las pensiones del Tesoro. ...................... 7.163,75
Idem las ídem id. de Montepío.  ...............   38.491,66
Idem id. mesadas de supervivencia por una sola^vez 4.497,41
Idem id. las limosnas de Almadén. . . . . . . . . . . . .  547,50

T ota l................ 108.400,32
\  :

Madrid 20 de Febrero de 1904.=E1 Director general, Oenón 
del Alisal.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con
solidado núm. 6.411, de 4.094,65 reales vellón de capital, ex
pedida por el ramo de Instrucción pública en 1.° de Octubre 
de 1861, á favor del Capellán de las Educandas de Vergara 
(Alava), se previene á la persona en cuyo poder sê  halle la 
entregue en esta Dirección genéral o en la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de 
M a d r id  j  Boletín oficial de, la referida provincia; en la inteli
gencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de 
circulación, con arreglo á lo dispuesto eíi la Real orden de 1.° 
de Agosto de. 1865 y Orden del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 13 de Enero de 1904.=:V.° B.°=E1 Director gene
ral, Cenónde Alisal.=IFA Subdirector segundo, Márcos Zapata.

M I N I S T E R I O  D E  ESTADO

C o n su la d o  d e  C e tte
Informes mercantiles. ,

De los productos españoles exportados á este distrito, sólo 
trataré de los vinos, frutas y iegumbres, que son los que ocu
pan él primer lugar dé nuestra exportación á Cette.

Fiwos.r^Sabido es que la exportación de vinos á Francia ha 
quedado poco más que nula, desde hace unos cuantos anos, 
debido al régimén proteccionista * del Gobierno francés, que 
cuando no1 por Sal, por yeso, y  cuando no por aguado, pero 
más que todo poí los derechos aduaneros que nos han impues
to-, ha puesto siempre trabas,para la importación vitícola espa
ñola; sabido es también qué cuando un producto español ha 
perjudicada en lo ñiás mínimo los intereses franceses, y aun 
sin perjudicar^ ante la posibilidad derque dicho producto de
jara un beneficio, por insignificante que sea éste, á su expor
tador, las Cámaras de Comercio, Cámaras Agrícolas y otras 
Sociedades.amálogas han puesto el ■ grito en el cielo y este Go
bierno les La dado inmediata satisfacción.

En tales condiciones, no queda á nuestros productores más 
que una aspiración: esperar un año en que la producción y 
los sobrantes que pudiera haber del año anterior no fuesen 
suficientes para cubrir el consumo francés y exportar enton
ces la cantidad que forzosamente se había de necesitar en tal 
caso. L '

Creo que este año será uno de los deseados por nuestros 
exportadores, no sólo porque la producción sea inferior á la 
de los anteriores, sino también y principalmente porque los
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enormes sobrantes que resultaron de las importantes cosechas 
de 1900 y 1901, en las que se recolectaron 67 y .57 millones de 
hectolitros respectivamente, han sido agotados en 1902, cuya 
producción fué de 35 millones; este año, pues, han de necesi
tarse nuestros vinos. .

Sólo consignaré que han entrado r,or el puerto de Cette 
desde el principio de. la c a m p a ñ a S e a  del 17 de Agosto hasta 
el 30 de Septiembre, 90.514 hectolitros de vino, cuya mayor 
parte son los primeros vinos llameados tintoreras, y que se han 
vendido sobre muelle conforma han ino llegando, y variando 
sus precios entre 29,50 y 33 írancos, según grado y clase.

Las clases llegadas ñau sido muy aceptadas del comercio, 
pues han resultado con buen gusto y bonitas.

Es de suponer que las ventas que se han hecho con tanta 
facilidad calmarán algo al presentarse los vinos franceses y 
de Argelia, de loa cuales hay ya varias partidas.

Los vinos de Argelia, que también van resultando buenas 
clases,-muchos de ellos tan superiores como los nuestros; son 
los que han de hacer la competencia y luchar con ventaja, 
pues pueden venderse 3 y 4 francos más baratos que los nues
tros, por los derechos de aduanas de que están exentos.

Por este motivo creo hacerme eco de la opinión general de 
este comercio, pidiendo que al hacerse el nuevo tratado con 
este país se buscasen más facilidades para la importación de 
nuestros vinos, modificando los derechos dé Aduanas, ponién
dolos como antes 7 francos por hectolitro hasta 11 grados 9 dé
cimas, y aumentando 70 céntimos por cada grado más en 
lugar de los 12 francos que se pagan en la actualidad.

De los vinos generosos y de licor, sólo diremos que hoy por 
hoy es imposible la importación; y cómo prueba de ello aña
diremos que el año pasado sólo exportó España á este puerto 
3.104 hectolitros. Aparte de los derechos prohibitivos que im
posibilitan la importación, dichas clases de vinos tienen que 
competir con la fabricación francesa, que imita hoy, yen gran 
escala, toda clase de vinos.

Frutas y legimbres.—VQGo hay que decir sobre estos pro
ductos agrícolas, cuya importación ha variado, como es natu
ral, según las necesidades do este consumo; se ha de hacer 
observar los inconvenientes del embalaje, en lo que se refiere 
á la fruta fresca; el exportador español acostumbra mandar la 
fruta en cestos de 50 ó 60 kilos, siendo esto un inconveniente 
para la venta, pues además de que con tal peso resulta podr i-: 
da la capa inferior de fruta, no todas las revendedoras quie
ren comprar tal cantidad, por temor á no venderlo, y citaré 
el caso en la uva moscatel, que, cestos de 25 kilos se han ven
dido á 60 francos los 100 kilos, y la misma clase en cestos de 
50 kilos no alcanzó más que el precio de 50 francos los 100 
kilos. ‘ ■■■;'/■

No se debe perder de vista que cuanto mejor presentada 
está una mercancía más éxito alcanza; así como también se
ñalaré la conveniencia que hay en hacer los envíos de poca 
importancia; pues no se ignora qué al haber en un mercado 
abundancia de mercancías de la misma clase, sufren éstas de
preciación.

Aceites.—-Aunque las cantidades de aceite que vienen á 
este distrito para el consumo son de éscasa importancia, pues 
la mayoría son de tránsito para el interior, he de señalar la 
gran competencia que tienen con los de esta Nación. Ya he di
cho anteriormente qué una mercancía tenía mayor aceptación 
cuanto mejor se presentaba, y sucede mayormente esto con 
los aceites, pues deja mucho que desear* la elaboración en 

; nuestro país. Y por no extenderme sobre los defectos de que 
adolece dicha industria, sólo diré que el aceite de Provénce 
tiene mayor aceptación que el nuestro, y esto únicamente por 
la limpieza y finura que tiene cuando lo presentan al mercado.

La mayoría de nuestros aceites se ven colocados en según 
da fila, siendo clase mejor, y únicamente pior lo turbio y su
cios que se presentan. ^ '

Ya se conocen en España Varias' fábricas instaladas á la 
moderna, que, comprendiendo el defecto, elaboran hoy clases 
qué sin temor ninguno pueden competir con las mejores del 
extranjero. Esa marcha debieran seguir todos, pues la con
quista del mercado francés,'en lo qúe se refiere á dicha mer
cancía, se conseguiría fácilmente con el estudio particular de 
la elaboración. ,

Los aceites pagan 10 francos los 100 kilos de derechos de 
Aduanas, y sus precios actuales de venta varían entre 90 y 
120 francos los 100 kilos, según clase.

En cuanto á los organismos oficiales ó particulares para 
fomentar la exportación, que funcionan en esté país, son las 
Cámaras d e Comercio, Sindicatos agrícolas, vitícolas, etcéte
ra, etc., cuyo funcionamiento es_parecido al de los estableci
dos en España. Pero sí he de señalar la frecuencia con que en 
éste país se reúnen Congresos agrícolas ó vitícolas, que es de 
donde sale la enseñanza para el productor.
Principales productos españoles que tienen venta, en 

esta plaza; derechos de Aduana y de consumo que sa
tisfacen; sus precios de venta* ~  ̂  ̂v ?  ̂ . 7

LOS 100 ,KILOS

Derechos . Derecho f
PRODUCTOS de . de , Precio de venta.

Aduana, consumo.

Francos. Francos. Francos.

Naranjas  * 5 6 »
Limones ............. . . .   5 6 15 á 20 el mil.
Mandarinas   10 6 »
U v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1,40 30 á 40
Manzanas...........................      2 Nada. 25 á 30
Peras... v.............................  2 Nada. »
Me l o c o t o n e s . . . . . . . . . . . . .  3 Nada. 45 á 55
• G r a n a d a s . .  3 Nada. »
Melones..............................   3*. . Nada. 3 á41á docena.
Almendras con cáscara. . . : 3 14 70 á 80
Avellanas ídem. . . . . . . . . . .  ‘ 3 14  ̂ »
Ciruelas >se cas. . . . . . . . . . . .  10 14 . »
Higos secos.       2 14 30 á 35
Pasa . . . . . . .  v , . . . . . . . . . . . :  15 14 75 á 100
G u i s a n t e s . . . . . . . . . . . . . . . .  6 Nada. • »
Tomat es . . . . .  ' 6 Nada. 10 á 15
Pimientos . . . ..........................  6 Nada. :  ̂ »
Cebollas..      s 6 Nada. -10 á 15
A jos.     . . . . . . . . . . . . . .  6 Nada.: 25 á 30
Patatas. . . . . . . . . . . . . . . .  t 0,40 Nada, 8 á 10
Algarrobas . . . . . . . . ------   , . 1,50, 1,12 10 á 14
Atenas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 \ 1,40 15 á 18
Heces de v in o .    . . . .  Nada. Nada. 25 á 35

Cette 30 de Septiembre de 1903. — El Cónsul de España, 
i b  Díaz Cossío. f

Consulado en Perpiñan.
Memoria comercial.

La importancia comercial que, en relación á España, tiene 
el departamento de los Pirineos Orientales, ha decaído de un 
modo sensible desde h>kce muchos años. La vida industrial es 
sumamente lánguida. y sólo la producción vinícola y. la impor
tación y exportaron de vinos merecen ser tomadas en consi
deración, 7

Conocida da todos es lá crisis vinícola por que atraviesa 
Francia; crisis, que afecta más hondamente que á ningún otro, 
á los departamentos del Mediodía; y sin embargo, la exporta
ción de vin.os españoles á Francia ha continuado en disminu
ción (1). Las causas de este hecho son varias. De un lado se 
debe á los trabajos que en Francia se han hecho para mejorar 
la condición de los viñedos; trabajos que han dado un resulta
do favorable, aunque no llegue al que se desea obtener. De otro 
lado, la disminución que queda apuntada, obedece á lo exce
sivo de los derechos arancelarios que gravan en Francia la 
importación de vinos*españoles. Si fuera posible obtener una 
rebaja en la tarifa de Aduanas, puede afirmarse que aumenta
ría la exportación de nuestros vinos, qué pueden ser de gran 
utilidad para la industria vinícola francesa.

En cuanto á los frutos y legumbres, la producción es aquí 
análoga á lá de España; y ésta analogía dificulta la introduc
ción de los productos españoles; siendo de notar que el comer
cio de' frutos y legumbres toma de día en día mayor desarro
llo en el departamento dé los Pirineos Orientales. Muchos pro
pietarios notoriamente perjudicados en sus intereses por la 
crisis vinícola de estos últimos años, se han dedicado á utili
zar los recursos que ofrénce la fertilidad del suelo y las favo
rables condiciones del clima en el cultivo de legumbres y

(IV En 1902, España ha exportado 2 108.088 litros de vinos, ordinarios y 
2.742.997 litro* de vinos de licor, menos que el año anterior.

frutos; y :lps-resultadoa van respondiendo de manera tan elo
cuente á los e$fuerz;os realizados y á las esperanzas concebi
das, que, de continuar en la misma progresión, muy pronto los 
productos de las cosechas de este departamento rivalizarán 
con los mejores de España, perjudicando, por tanto, sensible
mente, la importación de los nuestros.

Bespecto á los productos manufacturados que se importan 
en este distrito consular, proceden, casi en totalidad, del in
terior de Francia. '

EXPORTACIÓN

La exportación total de Francia á España por loslíepar- 
tamentos de los Pirineos Orientales y Ariége, según datos faci
litados por la Dirección de Aduanas de Perpiñán, ha sido du
rante eLafio 190? la siguiente;

MERCANCÍAS UNIDAD CANTIDADES
totales.

Vinos ordinarios.............................  Litro. . . . . . .  8.426
Vinos de lico r ................... Id em     2.225
Cereales. ..................... . Quintal. . . .  ' •• 285
Maderas y carbones............... . . . ,  Kilogramo.. 646.986
Frutos y legumbres     .............. Id em     330.956
Hullas  . .  ................ Quintal. . . 3 3 2 . 4 5 2
Tejidos. .................. Kilogramo.. 182.808
Lanas.       ...............      /. Idem . . . . . .  513.249
Otras m ercancías... ................... . Idem . . . . . .  33.575.315

Con los datos que arrojan lou certificados de origen visados* 
en este Consulado durante el ano 1902, puede formarse el si
guiente estado:

Estado de las mercancías exportadas desdé Perpiñán á, España durante el año 1902.

CLASE DE LAS MERCANCÍAS ’
peso

en
kilogramos.

VALOR
en

francos. V

'DIFERENCIA 
con el año'1901, 

en francos.
PROCEDENCIAS DESTINOS'

Papel de fumar. . . . . . . . . . . . . 21.085 210.850 -139.480 Perpiñán. . ' v . . Barcelona, Murcia, Cartagena.
Aguas minerales . . . . . . . . . . 7,433 3.716 284 Boulou, La Preste 4. Idem*
Arboles frutales.......... .. 436 436 -  400 Perpiñán, lile-sur-Fét... ¿ . Barcelona, Figueras, Puigcerdá>

Palma de Mallorca.
Tejidos de algodón.. . . . . . . . 681 1.362 +  590 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona Palms PnrERcin
Idem de seda y algodón. . . 145 435 +  217 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

x  a i i i i c l ,  r U l  l - J D U U .
Idem.

Idem de séda. . . . . . . . . . . . 30 1.500 r f  1.150 Idem ........................ . Idem.
Artículos de hierro. . . . .  .̂. 2.388 3.820 4- 3.446 Saint Marceau, Perpiñán i Barcelona, Gerona.
Hierro en barras.. . . . . . . . . . 3.498 875 a- 875 Perpinán............... . Idem.
Fieltro de lana .. .............. ..... 408 1.632 r 1.352 Idem ...................... . Idem.
IVfarlppíi 358 152 130 V P P l 05 9 T f i m i  o ^ q o
Énea....................................... 358 358 358 Idem ............................. .

x j o í X u c i u u d . ^  v  l ^ U ü r d a .
Gerona, Figueras.

Mercería............................. 11 165 165 Idem ................................... Port-Bou.
Latón plateado. . . . . . . . . . . . 49 . 343 343 Idem . . / . . .  . Y . - ______. . . . . . Gérona, Figueras.
Pianos. . . . . . . . . . . . . .  r . . . . . 1 l.OÓO - 1.000 Idem ....................... .. ^ Barcelona.
Caballos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1.500 Cero. Idem.;.. . . . . . . . . .  v . v. . . . Idem.

IMPORTACIÓN

Según los datos facilitados por lá Dirección de Aduanas de 
Perpiñán, la importación de productos españoles hecha en 
Francia, por las Aduanas de los Pirineos Orientales y el De
partamento de Ariége,.es la siguiente: . : ,s -

, TTT _  CANTIDADES
MERCANCIAS UNIDAD

totales

¡Vinos ordinarios. . . . . . . . . . . . . . . . .  Li tro. . . . . .  2.579.477
Licores.. ^ . . . . . . . . . . . .  Idem ; , 279.447
Cereales           ____ _ ; Quintal—  . , 11.589
Maderas y carbones . . . . . . . . . . . . .  Kilogramo... 1,560.257
Frutos y legumbres . .  ____  ... Idem . . . . . .  67.691.038
H u llas.   . . . .  Quintal . . . .  ; 931
Tejidos. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  Kilogramo*, 4 693
Lanas. . . . . . . : , . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . .  726.887
Otras mercancías , . . . . . . . . .  , ^^9,338.156

" NAVEGACIÓN -4

El movimiento general de navegación eñ él puerto de
Port-Vendres, comprendido^ eñ la demarcación de este Con
sulado, ha sido durante él áñó 1902, retiñiendo las entradas y 
salidas, y los buques en lastre y con carga? el siguiente:
Bandéra francesa: 410 buques, con 204.994 toneladas de arqueo. 
Idem española: 28 ídem, con 5.300 ídem id.
Idem italiana: 8 ídém, con 1.733 ídem id. '
Idem inglesa: 5 ídem, con 5.054 ídem id.
Idem griega: 4 ídem, con 1.673 ídem id.
Idem turca: 2 ídem, con 619 ídem id.
Idem alemana: 1 ídem, con 1.455 ídem id.

El movimiento especial de navegación con España en el 
puerto dé Port-Vendres ha sido, durante el mismo año 1902, 
el siguiente:   ; .

Entradas.
- En lastre: b L . . / ' , v4 . .... b-

Bandera española: 12 buques, con 1.481 toneladas de arqueo.
Con carga: - '- í;í ■ ;

Bandera española: 10 buques, con 3.511 toneladas de arqueo. 
Idem francesa: 13 ídem, con 879 ídem id.

Salidas.
En lastre

Bandera española: 2 buques, con 80 toneladas de arqueo. 
Idem francesa: 1 ídem, con 34 ídem id.

Con carga:
Bandera españolan 4 buques, con 292 toneladas de arqueo. 
Idem francesa; 13 ídem, con 867 ídem id.

COMPARACIÓN CON EL AÑO PRECEDENTE 

-  —  - Entradas* ^

Buques. Toneladas.

1901 . . . . . .  4* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  89 15.440
1902 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 5.871

Diferencia en menos en 1902. . . . . . .  54 9.569

Salidas. \:

• A ÑOS  • Buques. Toneladas.

1901   ..........................................   63 7.490
1402 . . . . . . . . . . ---------------------------    20 1.273

Diferencia en menos en 1902. ,  * . . .  43 6.217

Como se ve, la disminución ha sido considerable, y  obede
ce á las causas que he indicado al principio de este escrito.

. FLET¡ES . f <. .

Las Compañías francesas de navegación que toman carga 
para los puertos de España tienen establecidas tarifas, que 
varían entre 7 y 9 francos por tonelada. Los mismos fletés ri
gen para la carga tomada en España y conducida á los puer
tos de Francia.

■ 7 t  POBLACIÓN

Él número dé españoles residentes en el departamento de 
los Pirineos Orientales, según el último censo, es de 11.865, 
que se descompone en la siguiente forma:

Hombres.     . . . . .  5.187
Mujeres  ...........       2.490
Niños..........................................     4.188

' 11.865

De éstos, residen en Perpiñán 6 .125, que se clasifican como 
sigue: ; X i ' '

Hombres. .............   .2.822
Mujeres   ............................. .................* 1.261
Niños.”.      .........       2.042

6.125

Comparada la cifra total de españoles residentes en el De
partamento en fin de Diciembre de 1902 con el número de los 
que residían en fin de Diciembre de 1901, resulta que la po
blación ha disminuido en 382 hombres, 24 mujeres y 163 ñi
ños: total, 569.
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Es verdaderamente triste comparar estas cifras con las que 

arrojan los Registros del Consulado. En el año 1902, sólo han 
obtenido la correspondiente cédula de nacionalidad 144 espa
ñoles. Este resultado débese en primer término á la apatía é 
indiferencia características en la inmensa mayoría de nues
tros compatriotas, que les impulsan de modo fatal é ínscon- 
ciente las más de las veces, á aplazar de un día á otro, y poco, 
á poco indefinidamente, el cumplimiento . de todo lo qúe tie
ne aspecto de obligación ó debér, siquiera se trate de deber 
tan sagrado como el de conservar y hacer valer su nacionali
dad; y no piensan en que existe un Consulado de España en 
la ciudad en que residen, hasta el día en que por reveses de 
la fortuna ó por caprichos del azar se- ven necesitados del 
apoyo ó de los servicios del Cónsul. Pero además de esta cau
sa, hay que apuntar la negligencia de las Autoridades-locales, 
que no exigen siempre, como debieran, el certificado consu
lar, para inscribir á los españoles en las Alcaldías d.e las vi
llas en que fijan su residencia.

Relacionada con este asunto, está una cuestión sobre la 
quj ma permito llamar la atención de la Superioridad.

Existe aquí -un numero grande de desertores de nuestro 
Ejército.,Estos desertores, por la* negligencia ó apatía de que 
antes hablaba, por desconocimiento de las- leyes y convenios 
vigentes y de los más rudimentarios principios jurídicos—des
conocimiento que hace creer á algunos ^que. al presentarse 
ante el Cónsul, podrán ser detenidos y obligados á volver á Es
paña para hacer efectiva la responsabilidad contraída por su 
delito—y algunos, quizás, por remordimientos de conciencia, 
rehuyen presentarse ante la Autoridad del. país en que delin
quieron. Pero, aun suponiendo que se. lograse, hacerlos compa
recer. en el Consulado, se presenta un .conflicto de legislación 
para expedirles la cédula de nacionalidad. Por una parte, el 
desertor no pierde su calidad de español por el mero hecho de 
cometer el delito de deserción; y en tal concepto, tiene dere
cho y deberde proveerse anualmente, de la cédula de .nacio
nalidad. Pero bajo otro aspecto, las disposiciones vigentes en 
Francia prohiben la permanencia de los desertores de cual
quier Ejército en las zonas fronterizas y les obligan á inter
narse ó abandonar el territorio francés. Ahora bien: las Auto
ridades locales no consideran como desertores á aquellos es
pañoles que están provistos del certificado consular; y de aquí 
resulta que al expedir ese documento á un desertor, se le da 
implícitamente derecho á presentarse ante las Autoridades 
locales despojado de su calidad de tal, y á que, consecuente- . 
mente, le permitan permanecer en unazona. fronteriza, de
jando incumplidas las disposiciones en vigor.

De todas suertes, yo me propongo, por cuantos medios es
tén á mi alcance, hacer gestiones encaminadas á conseguir que 
aumente de modo sensible el número de españoles inscritos . 
en este Consulado, lo cual resultará en beneficio del Tesoro y 
del buen nombre de los españoles, que, al no inscribirse y no. 
obtener su certificado dé nacionalidad , parece que reniegan de 
su condición de españoles, ó, al menos, que no sienten el pa 
triótieo- deseo de conservar su nacionalidad y de tener un do- ; 
cumento con que hacerla val ;r en toda ocasión y en todo mo
mento. • i

Perpiñán 31 de Marzo de 1903.—E1 Cónsul de España, Luisy 
Tillar. _  . .

Consulado en Perpíñan
Informes m ercantiles.

Excmo. Sr.: Desde que recibí la Real orden circular nú- 
_mero 81 de 30 de Julio último* me he ocupado en estudiar 
atentamente las condiciones de esta región, con el deseo de . 
cooperar, en la medida de mis modestas fuerzas, á los nobles 
fines que en la Circular se persiguen. Convencido como estoy 
de la transcendental importancia del fomento de nuestros in
tereses^ materiales, habría yo¡.tenido una verdadera satisface , 
ción, sí al dar cumplimiento á aquella Real orden hubiese ; 
podido afirmar que aquí existía un gran mercado, donde po*- ; 
arían hallar colocación ventajosa muchos productos de nuestro 
suelo, de nuestro comercio ó de nuestra industria; pero, des
graciadamente, no es así.

Poco estudio ofrecen, por lo que á la producción se refiere1, 
los departamentos de los Pirineos Orientales, Aude y Arié'ge, 
á los que se extiende la jurisdicción de éste Consulado. Aparte 
los vinos,f única producción de verdadera importancia, pues es * 
esta una región casi exclusivamente vinícola, la producción 
se reduce a frutas y legumbres, ganados, alpargatas, látigos,már^ 
moles, papel para cigarrillos y talco.

A primera vista podría creerse que por lo mismo que no 
hay aquí centros dé producción de otras materias, y teniendo 
que ir á buscarlas fuera de esta región, podría España hallar 
aquí un mercado ó intentar, al menos, la concurrencia, lur 
chando en honrada lid con los centros que aprovisionan á es
tos tres Departamentos de todos los productos que las múlti- 
tiples exigencias y necesidades de la vida requieren. Pero ©1 
estudio de los precips* de producción, de los de transporte y de 
los derechos de Aduana me obligan á afirmar que considero 
imposible la concurrencia.

Aunque no me he limitado en mis observaciones á los prot- 
ductos que en la Circular se mencionan expresamente, he dev 
dácado preferente atención á loé aceites, corchos, frutas, Icgum- 
bres, ganados, minerales, tejidos y  calzadas . Yaun euando muchos , 
de esos productos reúnen en España tan buenas condiciones 
como los de aquí, superándolos en calidad—á mi juicio—, en 
algunos casos, creo imposible todo intento. Los gastos de trans
porte y los elevados derechos de Aduana que á la importación 
en Francia habrían de pagar nuestros productos son las cam- 
sas de esa imposibilidad.

Nuestros vinos solamente son los que hallarán colocación, 
sea aquí, sea en otros Departamentos de Francia; porque, no 
obstante ser esta región esencialmente vinícola, según al prin
cipio he afirmado, su producción, como desde luego se com- 
prende, no puede ser suficiente para el consumo de toda Fran- 
cia; y dado el estado precario por que la viticultura atraviesa 
en los demas Departamentos, España encontrará aquí—y qui
zás este ano en mayores proporciones que los anteriores—un 
buen mercado para sus vinos.

La producción de frutas y legumbres es, después de la die 
los vinos, la única importante. En el Departamento de los P i
rineos Orientales, como ya indiqué en otra Memoria, esta pro
ducción es importantísima y aumenta.de año en año, porque, 
á consecuencia de la crisis vinícola, muchos viticultores hah 
dedicado sus tierras al cultivo de frutas y legumbres, llegan
do á obtener resultados verdadéraménte lisonjeros, tanto en 
la cantidad coma en la calidad. Esta es excelente, y por lo que 
respecta á la cantidad, no sólo basta para el consumo del de
partamento sino que permite realizar una exportación de 
gran importancia á los demás. España, sin embargo, ha ha
llado hasta ahora aquí mercado para sus primeros frutos y 
legumbres por ser generalmente la cosecha más adelantada; 
pero no obstante esa cireuntancia, aquellos de nuestros agri- 
sultores que cuenten con este mercado, deben darse por avi
nados de la prosperidad creciente de la producción de frutos y

legumbres en los Pirineos Orientales y de las consecuencias 
que ese movimiento ' progresivo puede producir en su comer
cio de exportación.

En mi deseo de no aumentar inútilmente la extensión de 
■í éste modesto trabajo, no creo oportuno insistir sobre los otros 

productos más arriba enumerados, entre los de estos departa
mentos—ganados, alpargatas*. látigos ó mangos de látigo, 
uñármeles, papel para cigarrillos y talco—pues ni su produc
ción es verdaderamente importante, ni veo interés alguno 
para nuestro comercio en lo que á esos productos se refiere.

No puedo tampoco hacer observación alguna sobre orga
nismos oficiales ó particulares, destinados al fomento de la 
producción ó á colocarla con ventaja en los mercados de con

sumo. En esta región no existe ningún organismo de esa 
índole.

Me limitare, pues, á hacer un breve estudio de la produc
ción vinícola, de gran importancia aquí, y cuyo conocimiento 
interesa grandemente á nuestros viticultores.

LA COSECHA DE 1903

No.es posible formular juicios definitivos ni precisos acerca 
de la cosecha de este año, porque aunque en tiempos norma
les las vendimias terminan á fin de Septiembre, este año es
tán retrasadas; sólo en el Mediodía se hallan próximas á ter^ 
minar; considerándolas, en general, en toda Francia, puede 
afirmarse que sólo ha transcurrido la mitad,.ó poco más,, del 
período de vendimia. Pero sí pueden formarse, ya juicios que 
no han de separarse mucho de la realidad. Y como quiera que 
para conocer cifras exactas sería preciso esperar bastante 
tiempo, con lo que estos apuntes perderían totalmente la opor
tunidad, me apresuro á redactarlos, hoy que ya puedo cono
cer el resultado aproximado de la. vendimia.

Mucho tiempo hace que viene discutiéndose acerca de la 
importancia de la cosecha de 1903. E interesa, ante todo, des
vanecer un error que ha circulado y se ha extendido bastante 
en Francia: el de que la recolección sería abundantísima este 
año, y habiendo mucho vino, se vendería muy barato.

Nada más lejos de la realidad.
La recolección de 1903 será en Francia, por lo que á la can

tidad; de vino se refiere, de las menos importantes que se re
gistren, si se exceptúan los años en que los viñedos fueron víc
tima de; la filoxera. Para hacer esta afirmación me fundo en 

. dos.razones: primera, que la fructificación ha dejado mucho 
que desear; los racimos han sido muy escasos habiendo habido 
en muchos viñedos la mitad de racimos, ó menos, de los que 
por término medio producen; y segunda, que las heladas, en 
unas regiones, y las sequías, los cambios bruscos de tempera
tura, la falta de calor y varias enfermedades de las viñas, en 
otras, han producido enormes daños en casi toda Francia, lle
gando á disminuir la cosecha, por unas ú otras de las. causas 
apuntadas, en dos tercios, y en algunas zonas en cuatro quin
tos de la cantidad que normalmente se recoge y que este año 
se esperaba obtener.

Sé ha hablado/discutido y escrito mucho acerca de la 
cosecha de este año, llegando á sostenerse opiniones exce
sivamente optimistas que" los hechos sé han encargado de 
desmentir. Lé Moniteur Vinicole, publicación de París, predecía 
á finés de. Julio último que Ja éoáecha sería superior en canti
dad á la del año anterior. La Sociedad Central de Agricultura 
del Aude, con más acierto, á mi juicio* opina que la cosecha 
de 1903í no pasará seguramente' de la* mitad de* una cosecha 
ordinaria ó normal.  ̂ . . . ......

El departamento de los Pirineos Orientales ha sido el más 
próspero este año: en él se han sentido con menos* intensidad 

ue en ningún otro los males que antes indiqué. Y según los 
atos que he recogido en la prensa, en los centros que en eŝ  

tas cuestiones se ocupan y en mil conversaciones con los v i
ticultores más competentes, creo que los rendimientos serán 
esté año menores que en el año precedente. El vino será me  ̂
jor en calidad; su color y su gusto serán mejores; pero dejará 
bastante que desear como fuerza alcohólica. Y em cuanto á la 
cantidad, aunque es dificilísimo hacer cálculos y nada puede 
precisarse hasta que la vendimia termine, creo que la cose
cha, excederá poco de dos millones dé hectolitros en el depar
tamento de los Pirineos Oriéntales y no llegará en toda Fran
cia á 35 millones de hectolitros.

PRECIO DE LOS VINOS

Por las observaciones que preceden, puede afifmarse sin 
temor á incurrir*en equivocación, que los vinos serán caros 
. este año. Siendo la cosecha poco importante en cantidad, los 
vinos: nuevos serán raros; y por la relación- inevitable entre la 
ofertayla  demandase venderán á precios ele vados.

Hay que tener en;cuenta además, en apoyo de la afirma
ción que acabo de hacer,' que no> existen vinos dejos, ó que si 
existen será en pequeñísima -cantidad; que la - recolección 
dé* Í9Q2' no fué nada abundante, por lo que es lógico suponer 
que no existan vinos en almacén.

Por otra parte, no hay medio de reemplazar, como bebida, 
el vino en Francia; la escasez de manzanas en la mayoría de 
los departamentos no permite que el vino sea reemplazado 
por la sidra.
, Y la resultante de estas circunstancias será fatalmente la 

elevapióñ aé los precios. Los propietarios que h^n sufrido 
gravé# per juicios desde haée bastantes años, tíecésitán vivir 
y tratarán ¿e compensar la poca abundancia dé vino con la 
elevación de precio; y como, por otra parte, todos conocen el 
déficit general, como todos saben que la escasez será grande 
y que la venta es segura, exigirán precios mayores. ¿Cuáles 
serán estos? Hasta ahora se están vendiendo á 2 francos 60 
céntimos, 2,75 y 3 francos por grado y  por hectolitro; pero 
no me sorprenderá que el vino suba aún algo más en precio.

La nueva Ley sobre el sucrage de los vinos no creo que 
ejerza influencia alguna sensible en este año, porque por ser 
tan reciente los viticultores no están preparados para su apli
cación.

CONSECUENCIAS PARA ESPAÑA

Las consecuencias que para España se deducen de las pre
cedentes observaciones son en extremo lisonjeras.

Habiendo obtenido Francia una cosecha poco abundante y 
siendo además el vino, aunque de buena calidad, de poco cuer
po, el comerciq francés tendrá absoluta necesidad dé acudir al 
extranjero para proveerse de existencias bastantes á hacer 
frente á las necesidades del consumo y  para compensar por 
medio de la mezcla con vinos más fuertes, la escasa fuerza de 
los que la actual cosecha produce. Nuestros vinos serán, pues, 
solicitados; y los viticultores españoles hallarán en Francia, 
este año, un buen mercado. Además, siendo elevados los pre
cios, como consecuencia de la escasez, en esta elevación*, y en 
el estado actual de los cambios, hallarán nuestros viticultores 
compensación á los derechos de Aduana que sus vinos habrán 
de pagar al ser importados en Francia, y podrán realizar ven
tajosas operaciones comerciales.

Aunque los derechos de Aduana que se exigen á nuestros

vinos son conocidos de los principales viticultores españoles, 
no creo perjudicial el insertarlos á continuación.

Los vinos hasta 12 grados inclusive, pagan 12 francos por 
hectolitro. De 12 á 15 grados, pagan 12 francos por los 12 pri
meros grados, más una cantidad igual al importe del derecho 
de consumos del alcohol, por cada grado y hectolitro; y si hay 
fracciones dé grado, 22 céntimos dé franco, por cada décima 
de grado. A partir de 15 grados, satisfacen; los derechos por 
la misma tarifa, pero con la diferencia de qiie toda fracción de 

' grado hace que se consideré-el vino como si[ tuviera un gradp 
más; es decir, que un vino* de 16°,2 pagará cómo si fuera de 17 
grados, en vez de añadir sólo 44 céntimos por hectolitro, ¡como 

* sucedería si estuviese comprendido entre 12 y 15 grados.
Los vinos de licor son considerados como vinos ordinarios, 

y pagan en la forma antes expuesta, hasta 20  ̂rados y 9 dé
cimas. Si pasan de 20 grados 9 décimas, son considerados, 
para la exacción de derechos, como alcohol puro.

El alcohol—y lo mismd el aguardiente -á  -paga 70 francos 
por hectolitro, ó.sea 70 céntimos de franco por cada grado de 
alcohol. (Los grados son centesimales.); .

Los licores pagan 80 francos por hectolitro, sea cualquiera 
el número de grados. p á a

Las mistelas pagan el mismo derecho ? que el alcohol y 
aguardiente, aumentado en otro de 12 francos porcada 100ki
logramos de mosto privado de. alcohol, siempre que la gra
duación no exceda de 12 grados Beaumé; y desde 12 grados y 
una décima hasta 20 grados 9 décimas, pagan 35 francos.

Los zumos de uva concentrados, sean ó no alcoholizados, 
pagan el mismo derecho establecido sobre el alcohol y además 
otro derecho de 37 francos por cada 100 kilogramos, si la gra
duación no excede de 21 grados. Baumé; y si. excede de.21 gra
dos, satisfacen un derecho doble.

Añado, para terminar, que el derecho de consumos sobre 
el alcohol, que es preciso conocer para calcular lo que deben 
pagar los vinos que pasan de 12 grados, es de 2 francos y 20 
céntimos por grado y por hectolitro. .

Estas son las observaciones, que por ahora puedo hacer, 
proponiéndome tener siempre presente la Circular á que ten
go la honra de dar cumplimiento, y poner todos los medios 
que halle á mi alcance para contribuir al desarrollo de nues
tro comercio, industria y agricultura, lamentando que la es
fera de acción en que puedo desenvolver mi actividad no 
ofrezca puntos de vista más,importantes, ni más anchos hori
zontes, por la casi carencia de vida comercial é industrial, 
que, como digo al principio de estos modestos apuntes, existe 
en los tres departamentos de Francia que corresponden á la 
demarcación de éste Consulado.

Perpiñán 1.° de Octubre de 1903.=E1 Cónsul de España, 
Luis Villar.

MINISTERIO M  INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y RELIAS ARTES

Subsecretaria
Nota bibliográfica de dos oblas impresas en castellano en 

el extranjero, que D. Gabriel Molina, del comercio de libros 
de esta Corte, por orden y encargo del Sr. B. H.erder, de Fri
burgo de Brisgovia (Alemania), desea introducir en España 
después de cumplir las formalidades prevenidas en el Decreto- 
Ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1898:

«El discípulo del Corazón de Jesús.»—Manual publicado 
por el Padre Vélez,. religioso de los Sagrados Corazones-(Pie- 
pus.)—Friburgo de Brisgovia (Alemania).—B. Herder. (Tip. 
de) 1904.—'Un vol. en 16.°, de XVI-455 págs. con un grabado.

«Vida de la Reverenda Madre Ana du Rousier», por una re
ligiosa del Sagrado Corazón.—Friburgo de Brisgovia (Alema
nia.)— B. Herder (Tipog. pontificia de) 1904.—Un vol. en 8.° 
de VII-387 págs. con una lámina.

Madrid 22 de Febrero de 1904.—El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Universidad Central.
Primera enseñanza.

CONCURSO DE ASCENSO DE OCTUBRE DE 1903 ,
; Conforme á lo prescrito,en el art.,44 del Reglamento de 
provisión de Escuelas públicas dé primera enseñanza de 14 
de Septiembre de 1902, se fijaron por este Rectorado, en anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18 de Enero último, 
los plazos en que dos interesados podían manifestar si renun
ciaban los derechos que se les, declaraban en las propuestas 
contenidas en el citado anuncio.

No habiéndose recibido renuncia alguna, dentro de dichos 
plazos, quedan las propuestas sin alteración;, y de conformi
dad con el referido artículo, se conceden otros nueyos de 
veinte días para los Maestros que residan en la Península, y 
de un mes para los de Baleares y Canarias, á fin de que los 
Maestros que se consideren perjudicados puedan alegar sus 
reclamaciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 20i do Febrero de 1904. =E1 Rector, R. Conde.

Conservatorio de Música y Declaracion
Concurso musical (1).

■Abiertos por esta Comisaría los sobres correspondientes á 
los lepas de las,composiciones presentadas al concurso musi
cal anunciado por este Conservatorio en 1.° de Octubre de 
1903, y que fueron recomendadas por el Jurado en el acta de 
adjudicación del Concurso, fecha 29 de Enero último, publica
da en la.G a c e t a  d e  M a d r id  del día 4  del corriente m es, re
sulta que son autores de las composiciones:;

Lema: «Cyranó de Bergerac»; D. José María Cuervos. J
Lema: «El trabajo es virtud», D; Luis Leandro Mariani.
Lema: «Roma», D. Javier Jiménez Delgado,
Lema: «X», D. Manuel María de Falla y Matheu.
Lema: «Semifusa», D. Cleto Zavala.
Lema: «Beethoven es el-más privilegiado de los sinfonis

tas», D. Jacinto* Ruiz Manzanares...
Lo que se hace público en virtud de autorización y de con

formidad á los deseos de los interesados.
Madrid 23 de Febrero de 1904. =E1 Comisario R egio,/T . 

Bretón.

(1) Se ruega á los interesados que tomaron parte en este Concurso que se 
sirvan pasar á recoger sus obras; previniéndoles que si no lo efectúan antes 
del 30 de Septiembre próximo, en I.° de Octubre se procederá á la quema de 
la» que no hayan sido recogidas.
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MINISTERIO DE HACIENDA j ¡ |
 i |

S U B S E C R E T A R Í A   | £ \ %

~p;g, ¡Ji

E s c a l a f ó n  de Jefes de Negociado y  Oficiales, activos y  cesantes, formado confrreglo a lo  dispuesto en los artículos 8.° y  15 del; Real decreifl de 2B;de Diciei^bféde 1892
y  1.a del de 29 de Julio último  ( i ) .  j  o  |

3jr'd'
S *3£Lcd
CD pj - ®
• O
: g*
. p 
¡ o>. p

NOMBRES DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

EDAD SERVICIOS |
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N A T U R A L E Z A

>■p*o
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P*0DO
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: u  
: &  .o»

v ’ •
..TD2:-.j, • 
a

r’-kf!
' JDD' : o  f ;

■ s í, P f 00 ;Í!
* ■!

238 D. Víctor González P in to s . ...................... .. Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la
provincia de Pontevedra ......................... ................ .£----- Pontevedra....... 39 7 14 5 7 :n 15 7 20

239 D. José Sanz V elasco ................ ................. En la Administración de Hacienda de la de M urcia ... .Sevilla.___ ... ..42- 9 13 5 . 7... 12 5 20; y  »

240r. D. Constancio Gella A rregu i........................... Depositario pagador de la. Tesorería de Hacienda de la de !
Huescafe.......................... ................:................... .. Huesca. ............. 36 » 21 5 7 » i 5 7 ’ »í ; »

241 D. Antonio Amor Ju rad o ..................... En.la Administración de Hacienda de la de Granada (agre
g a d o ) .^ . . .......... .............. ........................... Madrid................ 64 2 13 5 6 26 10 2 13 - •  »

242 D. Manuel Jiménez M a rtín ............ fe........... Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la de
B aleares ............... ..................................................... .............. 35 6 24 5 6 8 5 6 8 »

243 D. Ramón Leal y S ánchez.......................... En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. . . . Ciudad Real . . . 50 _ .7 28 5 6 >> 29.. i d fe »
244 D. Joaquín Duque é Iglesias............................ En la Representación del Estado en el arrendam iento de 1

tab aco s . .......................................... ........................... .............. V allado lid ........ 33 10 14 5 6 » 15 7fe;7' ú fe »

245 D E rA T ifM S P n  E f l h r a  v L edesm a...................... En la Dirección general de la Deuda y Clases p as iv as.. . . M a d rid .............. 37 8 11 5 6 » 12 £  8 ' 2 á

m

fe »
246 En la Inspección provincial de Hacienda de C ádiz. . . . . . . Málaga . . . . . . . . 49 -7 - 25x 5 - 11 30 10“
247 D Rívm ón Rnrimatí y Carreres...................... . En la Intervención de Hacienda de la provincia de Toledo. A licante ............. 47. 8 3 5 5 : 6 19 9 20 »
248 D. Enrique García M ontero.— .............. En la Administración de Hacienda d e  la. de. Madrid (agre

gado) ........................................................^ Madrid . . . . 30 5 15 5 5 » ’ 6 1 »
249 D Enrique Díaz Moreno ................. ................. En la Inspección provincial de Hacienda de Ciudad Real. Toledo................. 54 » 7 5 4 18 32; 6

i  tí;
))

250 D. Antonio Nadal y Bosch........ .............. En la Administración de Hacienda de la provincia de
Badajoz (agregado) ..fe............ ...................... .................... B aleares............ 34 5 4 5 4 10 10 4 • 20? fe »

251 D. Julio Rodríguez M árquina.. . . . . . . . . . . . . Depositario pagador de la Tesorería de  Hacienda de la de
O rense............................. . , . .. ................................................ O rense................ 42 5 24 5 2 11 8 » 4 »

252
253

D , Enrique Vázquez Jim énez. . . . . . __ fe. fe. En la Intervención de Hacienda de la de la C oruna .........
En la Dirección general del Tesoro p ú b lico ... . . . . . . . . . . .

A lm ería ............. 57
29

8
5

1 5
.... 5 ...

2
2

10
4

22 
6 f

1
2

»:
5.

»
»

254 D. Antonio López R u iz .. ...................... . . . ....... En la Insnección provincial de Hacienda de Murcia. . . . . . A lm e ría ............ 51 4 1 5 2 4 5 2 4 : »
255 D. Manuel María Cardús y A rr ie ta . .fe............ En la Subsecretaría (agregado)........ ..........’ . . . . . ; . . . . . fe. . . Vizcaya,......... 39 4 6 5 1 28 20 8 12* •. »
256 D. Francisco Javier de Rojas Ram írez-----... Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de la pro

vincia de" Salam anca.......... ..................................................... Jaén .................... 30 1' 7 ‘ 17 5 1 10 ' ■ 5 5 22 »
257 D. Juan Solís y B erdólo ............................ . En la Tesorería de Hacienda de la de G ranada................... J a é n .................... 42 2 26 5 1 9 11 6 % »
258 D. Luis Garcés de M arcilla .. .  ....................... En la Tesorería de Hacienda de la de Toledo..fe.................. Barcelona.......... 45 2 28 5 1 » 27" 1 18' fe »
259 D. Manuel Villar, fe................■ . . . . . . .  fe. Depositario-pagador de la de Ciudad Real* . . . . . . . . Ciudad Real. . . 41 3 27 5 » 28 22 !»■ 19 : »
260 D. Cesáreo Ulloa y Araujo........................ En la Administración de Hacienda de la de Badajoz........ Orense................ 37 3 21 5 » 14 11 10 12'
261 D. Antonio Lorente A rm esto ......................... En la de lá de O viedo................................................... .......... L eó n ........ ......... 38 1 16 5 » ! >> 14 , 11 »' »
262 D. José de Gavilán y D ía z ... . . . . . . . . . . . . . . En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

R e n ta s .............. .................. ................................... .................. M adrid............... 28 ' 7 29 4 11 3 " 4 i 11 3
263 D. José Moñino y A n ta ................................ En la Tesorería de Hacienda de la provincia de Segovia.. M adrid................ 33 4 28 4 9 26 12 2 22í »
284 D. Manuel de Castro y T ie d ra . _____. . . . . . . En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Gracia y Justicia y Gobernación (agregado).. G ranada............ 31 5 20 4 9 25 10 7 26fe »
265 D. Marcelino Mazo Trabadillo ..................... En la Administración de Hacienda de la provincia de

L eó n ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ..... . . . . . . . . ---- .......... Z am ora .. . . . . . . 29 1 11 4 9 18 4 9 18: »
266 D. José Martínez L o m as.. ........ .............. En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas .................................................................................................fe......... M adrid............... 28 1 28 4 9 12 4 9 12Í
267 D. Lorenzo Paret y Güasp............................... En la Dirección.general de la Deuda y Clases p as iv as..., M adrid................ 24 6 12 4 9 i 11 6' ¡fe» 4; »
288 D. Bonifacio de Quevedo y García Sal azar .. En la Tesorería de Hacienda de la provincia de Lo

groño ... fe.. . . . . . . ______ ___ . . . ______ . . . . . . . Burgos.. . .„... 60 7 16 4 9 i 8 19 5 27 »
269 D. Aquilino Lois B a rro s ... . . . . ............ . En la Intervención de Hacienda de la de la C o ru ñ a .. . . . . Pontevedra........ 28 11 24 4 9 i ^ 4 9 »
270 D. Antonio Vázquez García................ ........ En la Administración de Hacienda.de la de Madrid (agre

gado).. ............................................ ............... ...... ......................... ...................... .................. L ugo ................. ... 44 10 20 4 8 19 27 6 6 »
271 D. Antonio Gómez Méndez. ....................................... En la Tesorería de Hacienda de la de Zamora. . . . . . . . . . . Oviedo ......................... 40 4 2 4 8 15 6 » 10 fe"’ »

272 D. Enrique Jiménez P icó . ......................... ..... En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y
R en tas ...................... .......................... ............................................ ...................... M urcia .. . . . . . . . 44 4 15 4 8 6 7 8 »: »

273 D. Amado L asarte ....................................... ............ Depositario-pagador de la Tesorería de Hacienda de la
provincia de T eru e l.. .................................................................. T eruel............ 49 8 27 4 7 17 10 9 16 »

274 D. Antonio de Luque y A lca lá . ................. , En la Intervención de Hacienda’de la de C an aria s ........... Córdoba. ........... 46 - 6 14 4 7 ! 13 4 7 13 »
275 D. Francisco San M artín y Vasallo.......... ...... En la Intervención genera l.......... ; ...................... ... ............... M adrid............... 47 5 29 4 7 ’ 8 28 9 20 »
276 D. Ignacio Castellanos y V argas............ .. En la Administración de Hacienda.de la provincia de V a i*.

lencia (agregado).......... ............... ............................ ............. Guad ala ja r a . . . . 61 7 » 4 7 i 4 9 5 2 é »
277 D. Evaristo Dey y V id a l......................... En la de la de Gerona (agregado)............. ................ .............. Barcelona.......... 55 5 2 4 7 » 10 11 19 : ,
278 - D. Manuel Perpén y Lanuza.............. ............. En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas

(agreeado l...........¡ ......................... ........................... .............. Murcia.............. 57 4 14 4 6 25 5 2 17 »
279 D. José Ruiz y R u iz . ................................. ...

\“b b / . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . .
En la de Contribuciones, Impuestos y R e n ta s . ............................. Córdoba ..................... 29 7 20 4 6 21 5 3 21: »

280 D. Francisco Sandoval y Gonzalo ................ .. En la Intervención de Hacienda de la provincia dé A lba
cete .......................................... ............ ............................... ...................................... ............ . . . M urcia ......................... 36 11 29 4 6 21 4 6 21 »

281 D. Marcelino Prendes y González P o la .. . . . . En la Adm inistración de Hacienda de la de Almería
íaffrefffidul . . . . . .  .  - . . . . .  . 8 5 4 6 15 4 6 15 »

282 D. Gregorio Andrés y M uñoz................. ..
ogauv; ................................... ..................................................

En la de la de Madrid (agregado). ......................................... Teruel................. 32 10 18 4 6 14 4 6 14 »
283 D. Alejandro Zanui G arralaga ....................... En la de la de Barcelona .................. .................................................. ......................... ; T eruel .......................... 39 6 20 4 6 1 14 9 17
284 D. José María Tur y P lanells. . . .  * . , . En la Tesorería de Hacienda de la de B a l e a r e s . .......... B aleares.......... .. 58 5 10 4 5 29 15 5 23 »
285 D. Ramón Launes R odríguez.................. .. En la Adm inistración de Hacienda de la de Orense (agre-

59 10 28 4 5 28 5 8 ' 22 »
386 D. Miguel P . de Bonanza y C astillo .. . . . . . . En la Intervención de Hacienda de la de Tarragona------- A lic an te .. . . . . . 28 2 28" 4 5 25 4 5 25 »
287 D. Pablo Rafael Ramos y R uiz............ .. En la Dirfipción venera! dft la Deuda v Clases n a s iv a s ... . M adrid............. .. 29 11 6 4 5 12 7 11 10 »
288 D. José Rodríguez Asensio...............................

i ilJL XCl JL/11 VUvXVJU g  vJLLvi CIU v lv JLCfc JLJ\J U.U.CÍ T V-/ lUOUü pU /pi T UW# • # •
En la Intervención de Hacienda de la pro vincia de Zamora. Cáceres ....................... 41 7 12 4 5 6 20 3 15 fe »

289 D. Juan José Reza y Estévez .......................................... En la Tnsnpeeinn nrovincial de Hacienda de Orense ............. Zam ora . . .  . . . . 28 4 17 4 5 5 4 5 »
290 D. Francisco Pérez y Pérez...........................

JLj JJL i d  XilO.UuvvXt/JLi U i \J  Y iü  VjldX Vlv JLJldvlvAJlvid VA v v/x u i iw v  • • » • # •
En la de Toledo................................ .................... ....................... C uenca .............. ... .... 43 2 27 4 5 4 9 10 1 »

291 D. Federico S antos ........................................ ...................... En la Tesorería central .................................................................................. M adrid ................. ...... 52 5 15 4 "  5 » 13 3 5 fe »
292 D. Francisco López y López.......... .................. En el Registro fiscal de la propiedad de M álaga ................ Córdoba. . . . . . . 65 1 12 4 5 » 12 5 28 ‘ »
293 D. Juan  José Gil y P érez ................................... En la Administración de Hacienda de la provincia de Soria

(agregado) . .  ............. ............................. ................................. ............ / , Logroño . . . . . 53 11 24 4 rj 5 » 4 5 ■¿ »

294 D. Antonio*García Mérás........................... . . . En la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio í-
de H acienda................... ........ .................... .............. . . . . . . . M adrid. . . . . . . . 41 » 6 4. ' 5 . » 4 5 »

295 D. José Otero G arcía............... . ...................... En la Administración de Hacienda de la provincia dé la I-
Coruña............... .............. . ¿v .. v : . ................................ Pontevedra. . . . 27 11 20 4 ^  4 20 4 4 20

296 D. Juan  Barthe Sánchez S ie rra .. . . . .  fe. En la Inspección provincial de Hacienda de O viedo.. . . . . León. . . .  .A  . . . 28 ■ 7 i ; f i 4 ■ 17 ;4 4 !7
297 D. Silverio Cañam ares. . . . . . . . . ; . .  . . . . . . . Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la

provincia de A lbacete.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ------------ A lbacete .. 1 . . . . 32 9 19 4 : 4 11 4 4 11 »
298 D. Raimundo Montis y A llendesalazar... . .  . En la Administración de Hacienda de la de,Baleares Baleares .. . . . 41 6 1 4 4 2 16 2 11 »
299 D. Ramón de Jesús González M a ta .. . . . . . En lá Intervención de Hacienda de la de LuííO .................. Oviedo. . . . r . . . . 49 » » 4 4 1 19 8 3 »
300 D. Ramón Navarro M onteagudo,........................ En la de la de Valencia. ............................................. ................................................... C uenca . . . . 47 » » 4 3 17 27 11 20
301 D. José Marqués y Menéndez ............................ En la Intervención general ................................................ . ....... .................... ... 46 . 11 18 4 3 15 27 5 22
302 D. Antonio Pinacho G arc ía . ________ . . . . . . . . . En la Administración de ^Hacienda de la provincia de la

Coruña (agregado) . . ............ ......................... y .................... V allad o lid . . . . . 38 11 14 4 3 11 18 3 23 >
303 D. Jaim e Muñoz Burbano. ...... ........................ r . . , En la Intervención de Hacienda de la de Logroño» .................... Zaragoza. . . . . . . 52 7 9 4 2 21 28 11 i »
304 D. Diego Sánchez G adeo. . . . ________________ G ranada . . . . , . . 45 8 29 4 2 21 27 9 27 » ¡
305 D. José Castiñeira y C an tarero . _______. . . . . . . En la de la de Córdoba ................................................................................................. M adrid ............. ... 37 » 19 4 2 16 18 9 11
306 D. Vicente de Soto y Fontanilías ................ ............ En la de la de Barcelona ................................................................ ... ...................... ... L érid a .................... 42 10 5 4 2 15 23 3 1° »
307 D. Francisco Aranda y Almodóvar_____. . . . . En la Administración de Hacienda de la de Guadala-

% j a r a . . . . . . . . . . , ; . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- i . . . . . . . . . .......... G ranada . . . . . . . 36 3 7 4 2
: *

6 ~ 2 10 ; »

ÍD Véase la G a c e t a  de ayer. (fContimará*)
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Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem

bre de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las" once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
sexto de la carretera de Aliaga á la Iglesuela del Cid, pro
vincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata es de pesetas 
160:932,59. " • ' " "    "w "■

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de l í  de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
oéupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diecisiete del día 24 de Marzo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
múdelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
comp garantía para tomar parte en la subasta será de 8.050 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito, del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1904.=rEl Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Febrero úl
timo y de las condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras dél trozo sexto 
de la carretera de Aliaga á la Iglesuela del Cid, provincia de 
Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente já la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En. virtud, de lo dispuesto por Re al orden de 10 de Noviem
bre de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero ue 1896, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo , á las 
once, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de Torrijo á Torrelapaja, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata-ea de 215.449,29 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
infección general de Obras públicas, situada s en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras, públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones , y planoa correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro  ̂
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles, de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete'del día 24 de Marzo próximo, 
y en todos los. Gobiernos civiles de la. Península, en los mis
inos días y horas. ,

Las vproposiciones se . presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase; undécima, arreglándose, al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 10.800 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado ponías respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber,realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción?

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á:un sorteo entre las* mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1904¿=:B1 Director general, Luis 
Espada..

Modelo de proposición.

Dí N. N., vecino de......., según cédulamersonal núm *. . . ,
enterado del anuncio publicado, con fecha 24 de Febrero ulti
mo y de las condiciones; .y requisitos- que>:. se exigen^ para la 
adjudicación en pública-subasta de las obras, del trozo.l.° de. 
la carretera de Torrijo á Torrelapaja, provincia de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .......

(Aquí la proposición que se? haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita.en letra* por; la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda, aquella en que se añada alguna cláusula.), 

(Fecha y firma del proponente ¿)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Noviem - 
bre de 1903, y cumplidos lodos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896: esta. Dirección general ha 

: señalado el día 29 del próximo mes. de Marzo, á las once, .para 
: la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Puente Caldelas aí Iglesario de Aguasantas, provincia de 

4 Pontevedra, cuyo presupuesto de; contrata es dé 94.336977pe
setas*

La subasta ée celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas* situada* en el.local que, 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas,-hallándose, de. manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del día 24 de Marzo próxiipo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta, será de 4.800 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modp que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1904— El Director general, L%is 
Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ....... . según cédula personal nú

mero ........   enterado del.anuncio publicado con fecha 24 de
Febrero último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la ca
rretera de Puente Caldelas al Iglesario de Aguallitas, pro
vincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada, toda propuesta en que no se exprese determinada
mente ía cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de No
viembre de 1902, y cumplidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección 
■general ha señalado el día 29 ¡del próximo mesde Marzo, á 
las once, para la adjudicación en pública subasta de las Jobeas 
del trozo 1.° de la carretera de Mondariz a Cobelo, provincia 
de Pontevedra, cu^o presupuesto de contrata es de 128.140,54 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra,.

Se admitirán proposiciones en el Negociado, correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 24 de Marzo próximo, y en 
todos, los Gobiernos civiles de 1% Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clasg undécima, arreglándose ál adjunto 
modelo, y la cantidad que fia de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 6.500 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. . > • -

En el caso de que resulten dos ó , más proposiciones igua
les, se procederá.en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1904.r=El Director general, Luis 
Espada. - ■

Modelo de proposición.
D; N. N., vecinp de  ___  según cédula personal núm , . . , ,

enterado del anuncio públicado con fecha 24 de Febrero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para, la*» 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero 
de la carretera, de Mondariz á Cobelo, provincia de Pontevedra, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de^.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando . 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda,aquella en que sé añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo,dispuesto por Real orden de30 de Noviem
bre de 1902 y cumplidos todos los requisitos que previene, el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las once, para 
la adj udicación en pública subastai de las obras de los trozos 
segundo y tercero de la sección deYianaal ferrocarril, en J a  
carretera .de Gudiña al ferrocarril de Palenciaá la Coruna, 
provincia de Orense, cuyo presupuesto de contrata es de 
§71.604,83 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, antq la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dieho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondan- 
te'del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Ofiras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 24 de Marzo prójimo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península,- en los mismos días 
y horas. ’ ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse, previamente 
Como garantía para tomar parte en la subasta sera de lo.ouu 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les, está asignado por las respectivas disposiciones v ie n 
tes;; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
referida Instrucción. . . . ,

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones iguale? 
se procederá eD el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1904,—El Director general, Jm 
Espada.
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Moddko de proposvm'én..

D. N. N., vecino de........ según cédula personal muñí.
«aliterado del anuncio publicado con fecha 24 de Febrero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos se
sgando y tercero de la sección d^ Viiana ai ferrocarril, en la 
-carretera de Gudtiña al ferrocarril ée. Falencia á la Cor uña., 
¡provincia de Orense, se compromete á tomar á su cargo la 
¡ejecución de las mismas con estricta sujeeión á los expresados
jrequisitos y condiciones por la cantidad d e ------

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que mó se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos* escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
.obras, así como toda aquella en quese añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente..)

En virtud áe ¡lo dispuesto por .Seal orden de 30 de Noviem
bre de 1902, y cumplidos todos los requisitas,que previene el 
Real decreto de 8 de ¡Enero de 1896., esta Dirección general ha. 
señalado el día 20¡del próximo mee de Marzo  ̂á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo úni
co de la sección de Ventilla al puente de San, Antón, en la ca
rretera de Cnenea á Tr^gacete, provincia de Cuenca,, cuyo 
presupuesto de contrata .es de .7-1.077,73 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la., 
Instrucción de t i  de Septiembre de 1896* en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
'Obras públicas, hallándose de manifiesto, para, conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos-correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca-

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondién- 
ite del Ministerio de Agricultura,,. Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desden el día de la , 
fecha hasta las diez y siete debdía 24 de Marzo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegas? cerrados* en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la. subasta será de 3.750 pesetas 
en  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al. tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-̂  
biendo acompañarse ácada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre lasmismas

Madrid 24 de Febrero de 1904.=El Director general, Lnis 
Espada,

Modelo de proposición,

D. N. N .; vecino d e    según cédula personal núme
ro ..........   enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Fe
brero último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para, la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
único de la Sqcción de Ventilla al puente, de San Antón, en la 
carretera de Cuenca á Tragacete, provincia de Cuenca, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución dedas-mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que' se haga admitiendo ó- mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no senxpre«e determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en detra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

( (Fecha y firma del proponente.)

p ' ~ .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre de 1902 y cumplidos todos los requisitos; que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general lia 
señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las pnce, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de ¿los trozos 
primero y tercero de la carretera de Boadilla de Ríoseco á la 
de Valladolid á Santander, provincia d e Val la do lid, cuyo pre - 
supuesto de contrata es de 205.153,84 pesetas^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lat 
Instrucción dé 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio, de Agricultura, Industria, Comercio y. 
-Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos; correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.
. Se admitiráu proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina^ desde el día dé la fe
cha hasta las diecisiete del día 24 de Marzo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos* días 
y  horas. y  x ■

Las proposiciones- se presentarán en pliegos * Cerrados, en 
papeh s,ellado de la clase undécima, ^reglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será- de 10.300 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública- al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse, á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1904.—E1 Director general, Lnis 
Espada.*.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de A..., según cédula personal núm .
enterado ¿del anuncio publicado coniecha 24 de Febrero-últi
mo y de las condiciones y  requisitos que sé exigen para la ad- 
j udicación en pública subasta do las obras de los trózosyprime- 
ro y tercero de la carretera de Boadilla dé Ríoseco á la de Va
lladolid á Santander, provincia de Valladolid, se compromete 
á tomar a su cargo ¡la ejecución de las. mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones; por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en qué no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,

por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
— -—•— —— »

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto dé 8 de Enero de 1896  ̂ esta Dirección ge
neral ha ¡señalado el día 29 del próximo mes, de Marzo, á las 
once, para la adjudicación en pública subasta de las obras dél 
puente «obre el río Nalón, en la [carretera de Oviedo á Pola de 
Lena, sección de Oviedo á Barco de Soto, provincia de Ovie
do, cuyo presupuesto de contrata es de 83.714,22 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públieas, hallándose de manifiesto para' conocimiento 
del público el*presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo. \

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de late- 
cha hasta las diecisiete del día 24 de Marzo próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos;días y 
horas,.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado dé la clase undécima, arreglándose al adjunto 

‘ modelo, y la cantidad que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en lnsubasta será de 4.20Q pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo .que les 

Jestá asignado por tas respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber, realizado el depósito del modo que previene la referida 

; Instrucción. ---•
! En «1 caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
¡se procederá en-el acto á un sorteo entre, las mismas;
¡ Madrid 24 de Febrero de 1904. =̂E1 Director general, Luis 
[Espada. , v
; Modelo de proposición.

\ D. N. N., vecino de .. .....; , según cédula personal núme- 
i;r o    enterado del anuncio publicado con fecha 24 .de F e
brero último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
parada adjudicación en pública subasta de las obras del puen
te  sobréel río Nalón, en lacarretera de Oviedo á Pola de Lena, 
•sección de Oviedo á Barco de Soto, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta-sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e   .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
¡lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¡desechada; toda, propuesta en que no; se exprese determinada - 
;mente la cantidad, en pesetas, y céntimos, escrita en letra, : 
¡por la qu^ se compromete el. proponente á la ejecución de las 
¡obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.) 
f ( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Octubre; 
¡último* y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- 
inalado el día 29 del próximo mes de Marzo,* á las once, para . 
la adjudicación en pública subasta de las: obras del trozo úni
co de la carretera de Salmeroncijlos á Valdeolivas, provincia 
de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 111.234,99 
..pesetas;
i La subasta se celebrará en los términos prevenidos ppr la- 
Instrucción de 11 de Septiembre dé 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públieas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públieas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio ,yt en ePüobierno civil de la pro
vincia de Cuenca;

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde e 1. día de la fe- 

! cha hasta las diecisiete del día 24 de Marzo próximo, y en to- _ 
dos los Gobiernos- civiles de la península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo* y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 5.600 
pesetas en metálico ó.en efectos de la Deuda públich, al tipo 

✓fiiie les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo .que previene la? 
referida Instrucción. 1

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones .igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entré las mismas.

Madrid 24.de Febrero de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada.

Modelo de-proposición.

D. N. N., vecino -de".. . . . ,  según cédula personal núme
ro ___ _ enterado del anuncio publicado con fecha 24 dé Fe
brero último y de las condiciones y -requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo, 
único de la carretera de Salmeroncillos á Valdeolivas, provin
cia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la é jecueión 
de las mismas, con estricta sujeción á los.expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  —..,

(Aquí la proposición que se haga, adíñitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
dese chada toda.propuesta en qué no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por: la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula;)

(Fébha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem- 
tiembre de 1895, y cumplidos todos los requisitos que previe-1 
ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896; esta Dirección ge
neral ha señalado el día 29 del próximo mes de Marzo, á las 
once, para la adjudicación én pública subasta de las obras del 
puente sobre el río Tuerto y travesía de' la Bañeza, en la ca
rretera de Ríonegróá la de Leóná Caboalles, provincia.de León, 
Cuyo presupuesto devcontrata es de 237.605,88 pesetas.

"La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general dé Obras públicas, situada en él local que 

1 ocupa el Ministerio Re Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públieas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
dél público el presupuesto; condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricúltúra. industria* Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del Ría 24 de Marzo prójim o, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días, 
y horas.

Las proposiciones se presentarán eñ pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase; undécima, arreglándose al adjunto 

¿modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subástá, será de 11.900 
pesetas en metálico, ó en  efectos de la Deuda pública ál tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,, 
se procederá en el acto á uñ sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1904.=E1 Director general, Lnis 
Espada.

Modelo de proposición¿

D. N. N., vecino d e  , ségún cédula personal, núm.
enterado del anuncio publicado eon fecha 24 de Febrero últi
mo.y de lás Gandiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del puente sobre el 

, río Tuerto y travesía de la Bañeza, en la carretera de Ríone- 
gro á la de León á Cábóalles, provincia de León, se comprome
te á tomar, á su.cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados req uisitos.y condiciones, por la can
tidad de .....

(AquHa proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamentevel tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no secxprese determinadamen^ 
te la cantidad, en pesetas;y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de las robras; 

i así como toda aquella en que, se .añada alguna/cláusula.)
(Focha y firma del proponente;) -

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de  la provincia 

de Pontevedra
Negociado. 2.®—Reemplazos.

; Incoado el expediente justificativo para acreditar;la ausen- 
¡cia de José * I glesias Durány del Ayuntamiento de lá Estrada, 
cuyas señas personales Se' expresan á continuación, el cual se 
¡ausentó pasa de diez años-y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego, á todas las Autoridades- y demás personas 
que de él tengan noticia, se sirvan1 participar á esté Gobierno 
civil cuanto les conste acerca' de su residencia, con el fin de 
que su hijo Josó^I clesias Rivas pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir en favor de éste una1, excepción con arreglo 
á l artv 69- del Reglamento de la Ley de Reclutamiento, 
j Pontevedra 5 de Febrero de- 1904ú=El Gobernador, Juan 
¡García Gil. P—196
}■ ' SeMstfufrsetildw;
í Edad cincuenta años, estatura altav pelo castaño, ojos ídem, 
¡cara regular* nariz-ídem, color bueno; señas particulares nin
guna.' :

Diputación provincial dé B adajoz
Subastas

¡ No habiendo tenido efecto, por faifa de licitadores, la pri
mera subasta intentada para el suministro de víveres con des
tino á la alimentación de-los enfermos del Hospital de San Se
bastián de esta ciudad, durante el año actual, se anuncia una 
segunda subasta; que tendrá lugar el día 28 de Marzo próxi
mo, ádás-diez de su mañana, en el palacio de la Diputación- 
provincial, en la misma forma y por el mismo tipo, presupues
to y  pliego de? condiciones á que se refiere el anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 21 de Noviembre del ano próxi
mo pasado. ‘ '

Badajoz 23 de Febrero de 19041—  El Vicepresidente de la 
Comisión provineial,- Eranciseo'Navarro.=É1Secretario, Fe
derico Abarrátegui. S—152

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la pri
mera subasta)intentada para el suministro de víveres con des
tino á la alimentación de los acogidos en la Casa de Expósitos' 
de esta ciudad, durante el año actual,^e anuncia-una segunda, 
subasta, que tendrá lugar el día 28 de Marzo próximo, á las1 
once de su mañana* en el palacio de la Diputación provincial, 

-ñn la misma.formáfy por el mismo tipo,_ presupueste y pliego 
de condiciones á que. se'refiere el anuncio^inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del 21 de Noviembre del año próximo pasado.

Badajoz 23 de Febrero de. 1904 =  EL Vicepresidente de la 
Comisión provincial* Francisco Navarro. = E 1  Secretario, Fe
derico AbarráfeguL ; S—153

No habiendo tenido efeeto, por falta de licitadores, la pri
mera subasta intentada -para el suministro de víveres con des
tino á la alimentación de los acogidos en el Manicomio del 
Carmen de Mérida, durante el año actual, se anuncia una se
gunda.subasta, que tendrá lugar el día 28 de Marzo próximo, 
á las doce de su mañana* en el palacio de la Diputación pro
vincial^ en la misma forma y por el mismo tipo, presupuesto 
y pliego de condiciones á que se refiere el anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del 21 de Noviembre del año próximo 
pasado.

Badajoz 23 de Febrero de 1904. =  El Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Francisco Navarro.=:El Secretario, Fe
derico Abarrátegui;- '• S-j-154

Universidad dé Sevilla.
Primera enseñanza.

 ANUNCIO
Hallándose en condiciones de ser provistas por oposicióxl 

la Escuela elemental de niños de La Garrovilla (Badajoz), una 
plaza de Auxiliar de las Escuelas elementales de niñas ele 
Azuága (Badajoz) y de Carmena (Sevilla), la plaza de A uxiliar 
de la Escuela dé párvulos de Don Benito (Badajoz) y una pía-
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za de.-Auxiliar de las. Escuelas elementales^ de niños de Cabra 
(Córdoba), dotadas con ,825 .pesetas cada ana, se agregan al 
anuncio quese- pMbM#íê l! â ;^ AC'^TA b e M a d r id  de;9 del co
rriente mes.

Lo que se, aimnciarpara conocimiento de los aspirantes. 
Sevilla 20. de Febrero de 1904.;=E1 Rector, Dr. Antonio 

Anárade Navarrete. P—201

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Barcelona.

Esta. Delegación,.con fecha 25 de Enero ultimó, ha deses
timado la reclamación formulada por D*.a Rosa Tony Canadell, 
viuda de Di José Soladevila, por tratarse de una tercería de 
dominio, cuya resolución no es de competencia de esta Dele
gación. - :

Y para que llegue á conocimiento de la interesada, cuyo 
actual paraderó se ignora, se publica el presente;, previnién
dola que contra este acuerdo puede utilizar el recurso de al
zada, en el plazo de quince días, ante el Exemo. Sr. Director 
del Tesoro público.

Barcelona 19 de Febrero de 1904.=E1 Delegado de Hacien
da, Rafael de Enlate. P—190

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Lérida.

ignorándose el paradero de D. Luis Bolaca Gilabert y don 
Juan Pólicarpo-Gamacho, Interventor' y Tesorero de Hacien
da respectivamente, que fueron de está ¡provincia, sé' les cita 
y  emplaza parar que por sí ó |>ar medio de: representante con 
residencia en esta capital, se presenten en esta Delegación á 
recoger los pliegos dé cargos, q.ue les resaltan en el expedien
te de alcance que se kigue contra D. Nicolás Velar, Agente 
ejecutivo que rué del partido de Tremp; en la inteligencia de 
que si en el plazo de diez días que fijan los artículos 121 y 
124 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino, á contar desde el siguiente en que aparezca la publica
ción del presente edicto en la  G a c e t a  de  M a d r i d , no se pre
sentan á recoger y contestar los referidos pliegos de cargos, 
se darán por contestados, y será declarada la rebeldía una vez 
hecha la notificación en estrados.

Lérida 19 de Febrero de 1904.3rManuel Jiménez.
P—194

A gen cia  e jecu tiva  de Santa Coloma  
de Farnés.

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la ;zona de Santa Coloma de FarnéSi •

Hago saber:. Que en el expediente que instruyo pop débitos 
* de contribución rústica y urbana correspondiente al tercer tri
mestre de. 1902-y atrasos, se encuentra; comprendido D. José 
Costa,Chato, sin que conste tenga en.esta' localidad persona 
que le represente, por lo que expongo el presente edicto ..para- 
que pueda llegan á conocimiento del deudor da* siguiente- 

«Diligencia de embargo de fincas.—En Bruñolaú9 de Mayp 
de 19Á3•—̂ El.Encargado, de la recaudación; ejecutiva que susr 
cribe, acompañado de los testigos auxiliares*, y en cumpli
miento de lo acordado, procedió al embargo y señalamiento de 
las fincas del deudor D. José Costa Chato, incluyendo para 
que sea objeto de ejecuciónía.siguiente:

Una finca rústica secano, y bosque, de seis vesanas equiva
lentes á una hectárea; treinta v una áreas, veinticuatro centi- 
áreas, sesenta y un décimos, y una casa, sita todo junto en 
San Daimay, término municipal de.este pueblo, señalada dé  
núm. 54, llamada «Manso Romagos», lindante al Este con 
Jaime Sagrera y Miguel Surroca, y Sur, Oeste y Norte con 
María Bitlíoeh. Con lo cual se da por terminada esta diligen
cia que firmo con los testigos,» .

Así, pues, conforme á lo precéptuado en los párrafos 3.° y 
4Y del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
publica el presente edicto en el Boletímoficialy  G a c e t a  d e  > 
M a d r i d , con el fin de que-;pueda enterarse dicho deudor, sus 
herederos ó causahabientes y no puedan alegar ignorancia.

Dado en Bruñóla á .12 de Febrero de 1904.=E1 Agente; 
Miguel Bas. P—191

D, Miguel Bas ..Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
del concepto de rústica correspondiente al segundo semestre 
deL año lOOB y atrasos, se encuentra comprendida D.a Rosa 
Bernada, sin que conste tenga en esta localidad persona que 
le represente, por lo que expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar á conocirniento de la misma, coherederos ó cau- 
sahabientes, que con fecha28 de Enero de. 1904 dicté la si- , 
guíente r

« Procidencia, de clavando, -el, apremio de• segmdo • grado.—Vi ̂  
conformidad con lo dispuesto; en el art. -66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el; apremio de 
segundo grado v nuevo recargo del>10 por 100 sobre el impor
te total de su descubierto, á la deudora incluida en la ante- 
rirr relación.

Notifiquese á ;la .misma esta: providencia,: á fin de -que; pue
da * ati facer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiendole que de no verificarlo se procederé inmediata
mente al embargo de todos sus.bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedirá el- 
oportuno mandamiento triplicado5 al Br. -Registracfor de la 
propiedad del partid'.'-, para la anotación preventiva dé em
bargo-. » ’

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el ai’-  
tículo 142, párrafos 3.° y 4,° déla vigente Instrucción de|26 de 
Abril de 1900, se publica el presente edicto por medio Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  para que surta los oportu
nos efectos. V

Dado en Anglés á 10 de Febrero de 1904teEl Agente, Mi
guel Bas. P—192*r.

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo:auxiliar-de la* 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruvo 
por débitos á la Hacienda por él concepto de!contribución rus
tica correspondiente al segundo semestre de 1903 v atrasos, 
se encuentra comprendida D.a Teresa Sal aman Va*, sin que 
conste tenga en esta localidad persona que la represente, por 
iM .ue.exPon^° el presente edicto para que pueda llegar á co
nocimiento de la misma que con fecha 22 de Diciembre últi
mo he dictado ia siguiente • -

«Providencia.—-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de ia Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in-

cursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del descubierto á la contri
buyente incluida en la anterior relación.

Notifíquese á la misma esta providencia, á fin de que pue
da satisfacer sus débitos durante el plazo dé veinticuatro ho
ras; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todas sus fincas, señalando al efecto 

. las que hayan de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva de embargo.»

También se hace público para conocimiento de la misma, 
que la Oficina recaudatoria está situada en Santa Colonia de 
Farnés, calle de San Juan.

Y con el fin de que no puedan alegar ignorancia la deu
dora, herederos ó causahabientes, en' lo sucesivo se harán 
las notificaciones por medio de edictos que serán fijados en las

• tablillas de las Casas Consistoriales, Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , publicándose en dichos periódicos oficiales todas y 
cuantas sean necesarias al trámite de dicho expediente, in
clusa la de la firma para otorgamiento de escritura.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 12 de Febrero de 1904. 
El Agente, Miguel Bas. P—200

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda de la zona de Santa Coloma de Farnés.

Certifico: Que por débitos dé contribución urbana, corres- 
, pondiente a.1 año 1903 y atrasos, instruyo expediente de apré- 
mio contra D. Jaime March, á quign le fue embargada:

Una casa, sita en la calle de Gerona, éeñaladá'de núm. 21, 
compuesta de bajos y un piso; lindante: al Norte, con Juan 
Figuerás; Este, con carretera; Sud, con la calle, y Oeste, con 
Ramón Súrcté. : ' - --Y  ;

En su consecuencia, con fechaYlTde Agostó último he 
, dictado la siguiente ; 1 ¿ \

«Providencia.—Goníorme á ló preceptuado1 en el art. 93 de 
la-Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor con
tra quien sé procede en este' expedienté, para que en el tér
mino de tres días entregue al que suscribe lós^títulos de pro
piedad de su finca embargada; bajo apercibimiento de suplir
los á su costa.» .

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deben entenderse las no
tificaciones y requerimientos del próéedimiento administrati
vo dé apremio, conforme á los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, anunciase el presen
te edicto en el Bóletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para qué pueda llegar á conocimiento del deudor, cohe
rederos ó éausahabientes, y para que surta los efectos opor
tunos^ .. ’

Dado en Riudarenas á 13 dé Febrero de 1904.=E1 Agente, 
Miguel Bas. .. f  P—198

> D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zona de Sántá Coloma dé Farnés.

Certifico: Que por débitos de cotítribúción rústica, corres
pondiente al año de 1903 y atrasos, instruyo expediente de 
apremio contra D. Francisco Mercader, á quien le fué embar
gada:

. Una pieza de tierra, sita en el término de Grions, distrito 
de San Feliú de Bruixalleu y partida llamada Berra Coloma, 
de cabida dos vesanas sesenta y seis céntimos, equivalentes á 
Cincuenta y ocho áreas veinte centiáreas, lindante: á Oriente, 
con D.^ Antonia Elias Serra de Soler, mediante carretera de 
la Serra Coloma; por Mediodía, con Francisco Negra; por Po
niente, con el Manso Xírbau, de propiedad de D. Enrique de 
España, y al Norte, con los sucesores de-Miguel Cubias.

En su consecuencia, con fecha 10 de Octubre último he 
dictado la siguiente

«Providencia,—Confórme á lo preceptuado en el art. 93, de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor 
contra quien se procede en este expediente para que en el 
término de.tres días entregue al que suscribe los títulos de 

' propiedad de su finca embargada; bajo apercibimiento de - su
plirlos á su costa.» . . .  -.

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente con quien, deban entenderse las no
tificaciones y requerimientos del procedimiento administrati
vo de apremio, conforme á los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publíquese ol pre
sente edicto., por medio del Bolpiín oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que pueda llegar á conocimiento del deudor, cohe
rederos ó causahabientes y produzca los oportunos efectos.

San Feliú de Buix.alleu 13 d.e Febrero -de-1904.=E1. Agen
te, Miguel Bas. P—199

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar dé la 
Hacienda en la zona de Santa Coloma dé Farnés.

Hago saberr Qué en el expediente que se instruye por dé
bitos del expresado concepto de contribución rústica y urbana 
correspondiente ah cuarto trimestre de 1903 y atrasos, se en
cuentran comprendidos los contribuyentes queá continuación 
se relacionan; á los cuales les fueron embargadas sus respec
tivas fincas que también se indicarán, y como no consté ten
gan en esta localidad persona que los represente, con quien 
deban entenderse las notificaciones y requerimientos del pro
cedimiento administrativo de apremio, cumpliendo lo qué 
para este caso se halla dispuesto, publico el presenté' edicto á 
fin de que llegue á conocimiento de ¡os mismos que con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente: -,

«Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase á los deudores 
contra, quienes se procede en este expediente y que tuviesen 
fincas embargadas, para, que en el término de tres días entre
guen al que suscribe los títulos de propiedad de"dichos bienes, 
bajo apercibimiento, de suplirlos á su costa.»

Nombres dé los contribuyentes y Jincas que tienen embargadas.

Hermanos de Garriga Puig.y Gordils.^-Una -easav sitá en la 
calle de la Guardia-,, núm. . .40, cuya medida ^superficial se 
ignora, que. linda por. d recha con la carretera de Llóret, por 
izquierda y espalda con José Torrent Oliver y por frente con 
la expresada calle. ^

_ D, Miguel Brugueras Pujol.— Una: casa, sita en la, calle de 
Villavieja, núm. 15, de cabida noventa metros cuadrados, que 
linda por derecha con Carmen Mariis, izquierda con Inés C o - ' 
lomer, espalda con Pablo Moreu y frente con dicha calle.

_D. Jaime Fossas,-—Una casa, sita en la calle de Yillavieja, 
señalada de núm, 3, de cabida ciento sesenta metros cuadra
dos, lindante á la derecha con María Mont; á izquierda con 
Pedro Pujáis y detrás con Ana. Gotarra.

D,a María Mas Pona.—Una casa, sita ,en Yillavieja, sin nú
mero, de cabida treinta metros cuadrados, que linda por de
recha con Pedro Martí, izquierda con María Rabassa, espalda 
con Jaime Borgué y  frente con dicha calle.

D.a Mercedes Mont Boada.—Una casa, calle del Coóolar, 
núm. 24, dé cabida veinte metros cuadrados, que linda por 
derecha con Francisco Suris, por izquierda con herederos de 
José Casanovas, espalda con Salvador Yadal y frente con 
dicha calle.

D. José Serra Ruiz.—-Una casa, sita en la calle de Yilla
vieja, núuu 23, que linda por derecha con la vía pública, por 
izquierda- con Jaime Roura, por espalda con un callejón sin 
nombre y por frente con la expresada calle. .

D. Salvador Martí.—Una pieza de tierra, yermo, de cabida 
una vesana y media, denominada «Camp den Nuprás», que 
linda al Norte con Francisco Suris, al Este con Catalina No
gueras, al SudyCon Jacoba Pujáis y .al Este con camino prural.

Así, pues; coñforñie á los párrafos 3.° y 4.'° del árt. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publíquese el presente 
edicto al Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que surta los oportunos efectos.

Dado en Tossa a 9 de Febrero de 1904.=E1 Agente, Mi
guel Bas. P—202

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 1 a. 
Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos de contribución rústica y urbana, correspondiente al pri
mer trimestre de 1903 y atrasos, se encuentran comprendidos 
los contribuyentes que á continuación se relacionan,; á ¡os cua
les les fueron embargadas sus respectivas fincas, que también 
se indicarán, y como no conste tengan en esta localidad per
sona que las representé, con quien deban .entenderse las noti
ficaciones y requerimientos del procedimiento administrativo 
de apremio, cumpliendo lo que para este caso se halla dis
puesto, publico el presente edicto, á fin. de que llegue, á co
nocimiento de los mismos que con fecha 2 de Enero último he 
dictado la siguiente: ,v ' ; : v /

«Providenciai-—Conformé á lo preceptuado en el art. 93 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase á los deudo
res contra quienes se procede en este expediente y que tuvie
sen fincas embargadas, para que en el término de tres días 
entreguen ál que suscribe los títulos de propiedad, de dichos 
bienes; bajo apercibimiento de suplirlos á su costa.»

Nombres de los contribuyentes y fincas embargadas.

D. Rafael Feliú Lloverás.1—Una piézá de tierra viña, de ca
bida unas Cuatro vesanas aproximadamente, y linda al Norte 
con caminó, ál Sud con Miguel Soms, al Este con Rafael Bán- 
cells y Oeste con Narciso Pascual.

Una casa sita én la calle de Hospitalét, núm. 45, lindante 
al Norte con Joaquín Aregay, Sud con herederos de María 
Rosa, viuda de Lluis, Esté con Dolores Puig y Oeste con José 
Tal leda. . - , . , .

D. José Pí y Font.—-tina pieza de tierra, de cabida Cinco ve - 
sanas aproximadamente; y  linda al Norte con N. N., al Sud 
con Jaime Pujáis, ai Este cpn Pablo Horta y Oeste con Miguel 
Llinas. ~ 'Y .‘.'N''V'' :.

D. Juan Brugada.—Una casa sita en la calle dé Hospitalét, 
núm, 64, lindante al frente con la callé, espalda y derecha con 
Juan Viader, é izquierda con Salvador Bosch. ;

. ,D..Lorenzo Rránc.ésch.—Una casa sita en la calle déHospi- 
talet, húm. 51, linda al frente con lá calle, á espalda non Juan 
Yiader, por derecha con Salvador Gelatscé izquierda con Lo
renzo Gispért.

D. Francisco Genis, hoy José Genis Mir.—Una,casa sita en 
la calle de los Dolores, señalada de núm. 63, junto con un pe
dazo de tierra unido á la misma formando una sola finca, de 
cabida un cuarto de vesana aproximadamente, y linda en junto 
al Norte con José Boadas mediante camino, al Sud con la 
calle, al Este con Mateo Aregay y Oeste con José Gelabert.
5 D. Lorenzo Puig:—Una casa en ruinas sita en la calle de 
Hospitalét, lindante al Norte con Juan Yiader, al Sud con la 
calle, al Este con Sal vio Xarbau y Oeste con María Yila.
/  D. Sal vi o Xarbau.—Una pieza de tierra sita en el término 
municipal de Massanet de la Sélva y sitio; denominado «Ma- 
rata», de extensión cinco vesanas.

Una casa ruinosa sita én la calle de Hospitalét de la villa 
de Massanet de la Selva, lindante á derecha éon Miguel Puig, 
izquierda José Masjuan y espalda Juan Yiader.

Y Asi, ..pues, conforme á los párrafos tercero y  cuarto del ar- 
tículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900; publíquese 
el presente edicto en el Boletín oficial la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que dichos deudores, herederos ó caúsaha- 
bientes cumplan con lo que . se ordena en la anterior provi
dencia.

Dado en Massanet de la Selva á 8 de Febrero de 19Ó4.— 
El Agente, Miguel Bas.   P—195

A genda ejecutiva de incidencias
. de la provincia de Cádiz.

Zona de Algeciras.—Pueblo de La Línea. Y
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expediente de apremio que tramita ésta Agencia con
tra D. Cayetano López Gal uso, vecino de esta ciudad, .que ha 
dejado fie satisfacer al Tesoro 828 pesetas 95 céntimos, por de
fraudación á la contribución industrial y multa impuesta en 
Junta administrativa de 22 de Julio de 1898, con fecha Í.° del ‘ 
actual se ha dictado la siguiente:

«Providencia .—Y  ist as las anteriores diligencias, y dé con
formidad con lo que disponen los arts. 94 y  99 de la Instruc
ción dé 26 de Abril de 1900, así como habiéndose cumplido los 
requisitos que preceptúan los arts. 97,98 y 142 de la referida Ins
trucción; vengo en acordar que se proceda á las subastas de las 
fincas embargadas en este expediente y designadas para ello; 
celebrándose el oportuno remate el día 29 del actual, á lás diez ■ 
de su mañana, en el local de esta Agencia «Fonda Española», 
Libertad, nuin. 2, bajo el tipo legal, ó* sea admitiendo postu- 
ras^que cubran las dos terceras partes de lá capitalización de 
aquéllas, y si transcurre una hora de esfai* abierto el remate 
sin que se hayan presentado posturas admisibles-,1 se hará cons
tar por diligencia y se abrirá otra segunda licitación por es
pacio de media hora, anunciando la venta por el importe de 
las dos terceras partes de la valoración, admitiendo proposi
ciones que. cubran los dos tercios del nuevo tipo, Notiiíquése 
esta providencia al deudor y acreedores hipotecarios y  al se
ñor Alcalde, por si tiene á bien asistir al acto, ya personal
mente Ó representado por algún individuo de su digno ruan
do,: y anúnci ese la venta por edicto y demás medios usuales en 
esta localidad.»

Y refiriéndose á ustedes la anterior providencia, sé la no
tifico en cumplimiento del art. 98 de la Instrucción; como 
acreedores hipotecarios que son de las fincas, calles del Angel 
y de las FlprQS.de esta ciudad, designadas pará la subasta y 
por si hubiere de convenirles satisfacer el débito é intervenir 
en los actos de subasta y diligencia qué sé efectúen; debién
doles hacer presente, que por ser él débito anterior/á los eré-
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qitos hipotecarios, que tióneii impuestos, sobre dichas fincas, 
no se les,reconocen carácter preferente alguno. ..
j -, La Línea 5 de Febrero de 1904.=: E i Agente ejecutivo, 
RaiLrundo Ruiz. . ... P — 193. ,

Br. D . Yicenté Láf erl a Diehely, vecino de Gibraltar; acree
dor hipotecario de la finca calle d^J Angel; en La Línea. ' 

Sra! 131a Jósefa Martín Vilíanneva, acreedora de la fianza 
hipotecaria impuesta sobre la finca calle de las Flores, embar
gadas á 13. Cayetano López Galuso'.

Recaudación ejecutiva de F igu eras 
 ( G e r o n a )

D. José Calverol, Agente ejecutivo auxiliar de la Hacienda 
en la zona de higueras, provincia de Gerona., • , .

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos á la Hacienda, pública por el concepto de multas 
impuestas en expediente de defraudación por concepto de 
Aduanas contra Di Enrique Chenot, Agente que f ué de este 
pueblo en el año 1895, hoy de ignorado paradero, s in ’ qué 
conste téngá en esta  ̂ localidad persona, alguna que le repre
sente, cóñ fecha de hoy se ha dictado ia siguiente

«Providencia declarando el apremia dé segando grado,—De 
conformidad con lo dispuesto eü eLart; 68 de la Instrucción 
de 26'de Abril dé 1900pdeclaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior re- 
laeióm ‘ ' *

Kótifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
, puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiendo que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y sé ex 
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de em
bargo». ; -

13. Enrique Chenot, 45.747,91 pesetas.
Así, púeéruu cumplimiento de lo preceptuado en los p^ ' 

rrafos 3.°,y 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se pública el presente edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
para que dicho deudor; sus herederos ó causahabientes puedan 
satisfacer sus débitos; advirtiéndoles que la oficina recauda
toria se halla establecida en la ciudad de Figueras, calle de 
Aviñonet, núm. 5, bajos.

Dado en Portbou á 13 de Febrero de 1904.=:José'Calverol.
P — 197

recaudacion  de  contribuciones 
de P in a  de E b r o

D. Rafael Abad íbáñez, Recaudador de contribuciones del 
pueblo, dé La Almolda.

Hago saber: Qué en el expediente Que me hallo.instruyen
do p ,r débitos de contribucción urbana,, pertenecientes^ al 
cuarto trimestre de 1903, se ha dictado la, siguiente

« Providencia.—Resultando que los deudores á que se refiere 
este expediente, son en deber además dé las cantidades por 
que en el mismo se procedía, las vencidas con posterioridad, 
según resulta de los recibos que me ha entregado la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia por el trimestre indicado: Mis
to lp que dispone el art.. 148 de-la vigente Instrucción, y en 
virtud de las atribuciones que por el mismo se me confieren, 
acuerdo acumular la$ cuotas de] último trimestré vencido de 
los contribuyentes que expresa la.certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimestres anterio
res, y se consideran apremiadas aquellas cuotas én Iguaígra.- 
do en que se encuentran las anteriores, por Cuya suma y re
cargos se considerarán efectuados los. embargos hechos á los 
deudores ó se ampliarán enmaso necesario, debiendo notificar 
esta providencia á los deudores »

Y  hallándose comprendidos en dicha providencia;los. deu
dores que se expresan á continuación, qua.se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente.que se remite á 
la Tesorería de Hacienda‘de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oJicial-áe la- provincia.y en 
lá G a c e t a  d e  M a d r id , según dispone, el art. i 42 de la Instruc
ción de 26 de Abril de L900, á saber: ' ;v?.

Número DEBITO ;
- de ; NOMBRES  ̂ • —

orden. Pesetas.

2 . - Agustina A l balad Polo......................... 8.67
3 Dominica Amosa Barberas.. !___ * .«... 10,02 ^
6 Josefa Albalad Samper. . . . .  .••.•. . . . . . . . . 8,67
7 José Azuar Labarta___ ........................... * 8,67 «
9 María Albalad Escuer....... ..................... 41,49 ’

11 Mariano Albalad Faria ............................ 7,05 '
15 Pedro Albalad Faulo............................... 17,05
16 Pascual Anadón Tolxa................ . 8,93 '
17 . Val era Albalad Samper........... ! ............ 11,37
18 y  Ícente. Al balad Samper. . . . . . . . . . . . . . 8,67
22 . Josq Boned Palacio L ....... .......... 17,05
24
25

Antonio Campasola Peralta 7.;..;. !.. .•___
. Agueda .Casamayor Isac. . . . . .................

, /6,77 
10,56

,23 Francisco.Carbailo Mal.. '....... ! .............. 6,77
31 ,, Mariano Coócolla Penen,. * .*........... *....... 8,12
32 ..Mariano Continente.Calvete.................. 12,23
*33 ./Isidro Campasola Peralta....... ‘ ............... 78,12
34 Isidoro Comas Albalad............................ ' 8 ,12
35 José Castillq Monfages.. . . . . . . . . . . . . . .

Mariano Campasola Parlet.Y . ...............
9,75

40 23,02
41 Manuel Campasola Polo....... ............1.. >. 8,12 '

, 45 ♦ María Comas Lámenea............................ ’ 24,15
, 49 - Rudesindo Comas Lamenca.................... 8,12

j 50 . .Serafín Calvete Escuer......... *................. ; ,22,21
51 _ Santiago Carreras Polo........... ........... „ 18,98
52 * Valero Calvete Samper...........1.......... 13,26

i 56 Faustino Escuer Calvete...... 7,58 -
. 57 Ignacio Escuer OI opa....... .............. . 10,84

58 Joaquina Escuer Capilla.. . . . _____ 9,47
59 José Escuer Faria................ Y  . . . . . . . 23,02

>62 t Mariapo Espuer Calvete.......................... 15,47
63 Margarita Escuer Muro.. . . , .................. 8,13
64 Segundo Escuer’Palacio. . ................ . .. J 23,30

- 67 t, Herederos de Tomás Ezquerra ............... 27,35
70 .. Benita; Ferrer Val------- ----.. .. , . . . .— 7,84
72 . . Manuel Ferrer Va l.... ....... .... 31,4íí

; 75 , Salvadora Ferrer Carrqras............____ 14,35
76 Salyador Ferrer Val. . . . . . _______ ______ 7,05
78 Francisco GrauLaballos... . . . . . . . . . . . . 7,05
81 Juan Gracia Escalona...... . . . . . . . . . . . . ' 20,86
83 Salvadora Isac Laporta ... ................... 6,51

Número ■> . v
DÉBITOS

de NOMBRESorden. Oesetas

84
. ■ ' .. , ' 7 /  ■ ■ v.■ .I x 

Clemente Faria Valles. . . . . .  7. . . .  i .. Y. 11,65
88 Julián Faria Sal ave r . . . . . . . .  7 . . . . . . . . . 23,83
89 Y José. Faria Villagrasa. . . . . . . . . . . .  7. . . . 13,55
91 Mariano Faria Lobera. . . .  . . . . . . . . . . . . . 18,14
94 Mariano Sarria Villagrasa.. . . . . . . . . . 15,16
98 Cristina Laporta Fanles... . . . . . . . . . . . . . . . . .16,84

106 Manuel Lausac Muro... 7. . 7:1. . . . . . . . . . 8,12
108 Manuela Lis Faria. ............... . . , . -6,22
109 . Pedro Luzán Band.rés. . . 7 . . . . . . . 13,81
113 María, Antonia Morales Solanas . . . . . . . . . 7 6,77
117 . Ana Olona Calvet.. . . . .  1___________ _ 47,13
120 Camilo,Oliver Pérez . .. 7 . . . . . . . . . . • 7,42 

27,59121 Eusebio Oliván Olona. . . . . . . . . . . . . . . . . .
122 Felipe Oliván Olona ,. . . v , ................. . 55,81

55,26123 Faustina Olona Olona.. 7 . . . . . . . . .
128 Miguel Oliván O lona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,39
132 Pedro O liván,Val.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,79
140 Hipólito Olona Salium,. . . . . . . . . . . . .  7. 20,31

'141 Agustín Peralta Villagrasa................ 65,02
142 Andrés Polo,Palacio,.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . 15,16
147 Francisco Palacio Sahum. . . . . . . . . . . . ,  7 20,04
148 Gregoria Pallás P inos.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . 20,59
152 V Josefa Palacio Pueyo. . . . . . . . . . . . . . . . 73,15
154 9,75
155 Manuel Palacio Escuer................ . 7 14,09
156 Miguel Palacio Pueyo. . . . . . . . . . .  7 46,06

7 157 Matías Pallás Pinos . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 19,51
160 Manuel Pelegay Albalad.............. 17,88
163 Mariano Peralta Arruga,.. ., . _______ 17,05
165 Matías Pinos Farlet. . . . . .  7 .... 20,04
166 María Pinos Samper . . . . . . . . , . .  7. . . . . . . . 6,78
169 Salvador Peralta Lana............................ 7,05
170 Tomasa Peralta:Qalvete ______ * 27,09
171 Tomás Pinos Farlet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1056
175 Antonio Ródes Calvo..7 . . . . . . . . . . . . . . . . 7,05
176 Carmen Rivera Ca lvete................ 1459
178 duan Rodes Calvo*................
182 ' María Rodes,Al.QS....... ..... 6,50 

12 46183 Mariano Rodes O^Tyo,. . ; . . . . . . ; ;  y . ..
‘ 184 . RudesindotRódes Laballos... . . . . 9,47
189 Bárbara. Serrate F'errer.. .■........ , 8,13 

19,51192 Francisco,Samper Fqria. . . . .  '
193 Francisco Samper Solana.................... .. -.7 15,98
197 Gregorio, Samper Ferrer.. . . . . . . . . . . . .  * 69,61

7,35199 Gregorio Serrate O lona... . . .
2qo Jerónimo Solán Lahilla.. . : . . . . . . . . . . . . . .77,52
201 Herederos de Manuel Samper Villagrasa ; - 7,35
202 Idem de Vicente Samper Escuer.. . . . . . 11,09
205 J taquín Samper Olona . 7.. 12,19
212 Manuel Samper Malién............. -22,47
216 Mana Samper Sahún.,.. . . 31,14
221 Pedro Sabater Polo. . . . .  k . . . . . . . . . ; . . 8,13
226 Simón Sahún Valles............................. ’ 11,65
229. , Vicente Solanas Olona. . . . 16,81
230 María Samper Grau.. 7. . . 25,72
231 Pedro Samper Salaver.............. 6,77
233 - M anuel Sam o er Val. . . . . . . . 18,42
233- rMana Samper V a l. ....... 8,12
234 * • Mariano Samper Salina. ........................ 27,62
235 Juan Taules Oliván. ; .................... ó 8,67
236 Apolonio/Iáules,Casamayor___ ! . . .  . ‘ 52,04
237 .% Antonio Tohá Grau......... ; ..................... 13 .;
241 Isidro Tailles Tohá..'......... . ■8,67
242 JuanTaules Casamayor'. 7.. .*......... ' 27,09
243 * Mariano Tohá Manñosa. . . . . . . .  -. ; - 13

■ 244 , Maiqa Tohá Villagrasa .'.......................... • '7,42
247 Santiago Taulen Tohá......... 7.........*....* 8,40
248 . Pablo Ijrón Buil. . . . * . .  ^ . ______ ; .......... ■ 6,51
258 - Herederos de José Ventura Ezquérra... 11,09
261 José Villagrasa Taules................ 9,75
262 Lamberto Grau V a l. . . . . . . . .  ' 13
263 María Valdovinos Samper................. 6,51
273 - María Villagrasa Solanas......... 27,09

1274 María Inés Villagrasa Taules'........ 13,55
276 Marcelino Vil lagrasa. . . . . . 8,13

.. 277-. Tsicolás Val Olona... ........... 23,56
,281 Ramón Valdovinos Villagrasa................ 17,34
285 Andrés Laballos Po lo ........................ ' 7,58
286 Herederos de Tomás L a b a llo s .............. 10,84

En Pina de Ebro á 1-.° de Febrero de 1904.—El Recauda
dor, Rafael Abad. P— 152

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de contribuciones dél 
pueblo de Bujaraloz. ^ *

Hago saber: Qu,e en el .expediente que me hallo instruven- 
do por débitos de contribución urbana se ha dictado la" s i
guiente \ 1 ,

^ r^ tom T -rR esu ltan d o  que los deudores á que se-refiere 
este expediente, son en deber ademán de las cantidades porque 
en el mismo sé procedíalas yencidas con posterioridad, según 
resulta de los recibos que’me ha entregado la Tesoría de Ha
cienda de éáta provinciápdr el trimestre indicado. Visto lo que 
dispone el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud de las 
atribuciones que por el mismo se me" confieren, acuerdo acu
mular las cuotas del ultimo trimestre vencido de los contribu- 
yentés que expresa la cértiííca'cióii qué antecede, al expedien
te que se sigue por débitos dé trimestres anteriores, y se con
sideran apremiadas aquellas cuotas en igual grado en que se 
encuentran las anteriores, por cuya suma y recargos se consi
deraran efectuados los embargos hechos, á lqs deudores ó se 
ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta providen- 
dencia á los deudores. , . v , . . *

.. Y  hallándose comprendidos en diqha providencia los deu
dores que sq expresan á continuación, que se ignora su domi
c i l io ,^  Jes, notifica por medió de'la presente que se remite á 

Úa Tesoría de Hacienda de ésta provincia, para que pueda acor
dar nuinsercipn en el fio letm  O jc ia lá e  lá  provincia y en la 
G a c e t v̂ d e  M a d r id , según disppne el art. 142 de la Instruc
ción de 26 dé Abril de 1900, á saber:

-Número
de

orden. NOMBRES
DÉBITOS

TesetavS

3 Elias Albacas Villagrasa.. .. 28,27
4 l^elipe Arca! Encanilla... . . . 19,78
8 Bernardo Arcal V illagrasa... . 15,44
9 Mariano Arcal. V illagrasa.. . . 7,59

12 Ramón Abances Escanilla.. . . 12,46
15. Eusebio Béltrán Beltrán......... ........ 6.50

isómero DÉBITO
des nómbUes ;orden Pesetas.

' 16 *BenÍÍtq‘Béltran Fpjrrer ...Y . . . , . . . . . . . . . . . . . 11.37
19 Simeóá ¡Bel tí áq. £alkrés.......................... 11,92
21 jósé; 5 éltrán Postigq.,.. ...................... .. -8,13
24 Antopiq Leltrán Villagrasa.________ .. . '38,19

• ¿ ->25 - Gregorio Béltrán, Vjilágrasa I ................ 13
} 26 Lamberto BqJpa Pal .arés.. . . . . . . . . . ___ 9,47
, 31 Teodoro Cálvete Lófi’a. .Y . .Y ................ 8,13
32 Grágorip, Calvete Pallas. Y  . . . . '___ ____ .13
35 Bernardo Calvete. Sánz---- ;.

Domingo Calvete Banz . . . . . . . . . . . .  r . ..
-21,94

36 56,64
37 Benigno Cajvete. Solánot...’ ............ 9,76
50 Segundo Escanilla-Dset___ Y  . . . . . . . . . 127,06

 ̂ 51 Genaro Escartru Royo...... ..................... 13,55
59 ; Pedro Hordelís Pallás. . . . . . . .  ...■. . . .. . . .  Y 40,64
61 Bernadino Hordelís V illagrasa,. . . . . . 14,18
67 Telesforo'Gros. Beltrán.. . . . . . . . . . . . ; . . 10,84
71 Antonio Guallar Escanílla.. . . . .  r. . . . . . 7,05

, 77 Eugenio Labrador Espáñaque___ : ......... 17,60
79. Mariano Labrador Lausac.. . . . . . . . . . . . . 6,77-
80 Florencio Lábueñca Escanílla.. . . . . ;  . 6,50

. 81 Pedro Laquens Pallarés. 24,11
83 Florencio Lorda Gi l . . . . . . . . . . , . . . . . . 10,29
87 Eugenio Luna P a l l a r e s . . . . . . . . 26,01
89 Mariano Lupón Beltrán.. . . . . . . . . . . . . . . 17,60

;. 90 ValentínLupón Beltrán......................... 7,31
Y 95 Esteban Palacio CalTete. . . . . . . . .  Y . . . 7,05

97 Agustín Páliárés Béltrán....... . -22,21
100 Jústo Pallares Pallarés.......................... 33,04
105 ' Bernardo Pallás Pal larés. . . . . . . . . . . . . . 41,44

,106 Fránciscd-Pailás. Pagarés. . .  . . . . . . . . . . 9,75
; 108 Mariano Lállás SolanoV . . . . . . . . . . . . . . . ; 70,17

109 Domingo Pállás üsón . .................. .... 6,77
¡113 1 Bernardo Pérez Pal las.. . . . . . . . . . . . . . . . 7,32
.116 Mariano Pliáyo Üs’édv ........... ’ 19,50
117 Mariano Purroy González....................... -11,38
120 Manuel Rodes Pened............................... 50,12
123 José’ Ros ÉsCápiilla._________ __________

Pedro Ros Pallares. . . . . . . . .  ¿ . . , . . .
39,01

125 8,14
127 Francisco Ró'yo Píázuélo....................... 30,07
134 Sebastián Rubio Calvete.. . - . . . . . . . . . , . . . 14,08
135 Fermín Rubip Pérez.......................... 17,34
138 José Salto Montáñer. . . . . . . . . . . 22,47
142 Cristina Samper Ros . . . . . . . . v . : ....... 19,51
143 Iíusebio Samper Used , . . .  ............... : 22,21
144 Francisco Sena Beltrán.....................
146 Jacinto Sena Úalvéte. ; . . . . . . . . . . . . . . . . 34,94
147 . Mariano Sena Calvete___ . . . . . .  Y  . . . .. 15,44

* 148 Mariano Sena Escanilla................... 10,83
149 Francisco Sena  ̂López........... 12,18
151 Valentín Sena Peral ta. . . . . . . . . . . ; . . . . . 16,80
152 Luciano Sena Samper.. . . . . . . . . . ______ 39,55
156 Vicente Solanot Calvete . . . . . . .  T. 11,10
163 Mariano Ferrer Hordelís........ .. ’....... 13,55
164 Felipe Used Ferrer.'. . . . . . . . . . .  Y......... 19,23
166 Anastasio Used Latre. . . . . . . . . . . . . . . . . 40.36
171 Francisco Usón Villagrasa..................... 9,21

-176 Vicente Villagrasa Beltrán....... ............ 9.47
177 Antonio, Villagrasa Españaque______ . . . 8,35
180 Felipe Villagrasa Palacio........................ 6.50

’ 184 ' José Villagrasa JPallás.. . . . . ................. 16,52
185 Fructuoso Víllágrása Bámper....... ........ 28,71
188 ' Gregorio Villagrásá Bipz*. Y . . .;!___ Y  . 57,97
191 ‘ Herederos de Brás Ágh ifer/ ... .  Y Y 6,23
193 Idem de Simeón Aguijar.'.". Y ... v.“. . . . . f 14,89
194 Idem de'Déihetrm Albaéar V illagrasa.. 43,00
195 Idem de Casimiro' Afcál Pallarés"!. . . . . . , 9,47
196 Idem de Enrique Arcal Pallarés___ __ 13.55
201 Idem de Félix Abánces Arcal...............\ 12,4(>
202 Idem de Pedro Abalices Arcal............ 8,93
205 Idem  de Agustín Beltrán........................ 8,93
207 "Hdem de María Beltrán........................... 7,84
209 Idem de Tomás Beltrán......................... 7,58
210, , Idem de Valentín Beltrán Sena............. 21,93
221 Tdem dé Fermíñ EácanílláUsed.. . . . . . . 8,13
223 Idem de Manuel .Escanilla Pallas........ . 1 18,69
224 . Idem de Pablo Escanílla Serrer............. . 17,87
225 Idem de Saturnino Escanilla Used.... 55,54

.226: Jdem de .Valentín'Escaniíla Used. 27,64
227 Idem  dejáidro Españaque........... . . . . . . 13,01
228 Idem de Manuel Españaque.. . . . . . . . .Y . 2(),5 ‘ 

26,27* 229 .Jdem fie Martíp Ferrer Continente.. .
231 Idem !dpValero Ferrer.......................... . 9,47

\232 Idem de Francisco Hordeíis................... 12,72
'233 Idem dé, Hilario Hordel is. . . . . . . . . .  .. 13,26

- ,234 .ri.;Idem Mariano Hordelis Pueyo, . . . . . .  
Vldem de Agustín Labrador Usón. ..........^

20,86
' 240: 1 21,67

241 Idem de Manuel Labuenca................ . ; 7,04
244 Idem de Bernardino Lacruz. . . . . . . ___ _ 55,54
247 Idem de Amelino Lordá Usón................ ■ 16,25
248 Idem de Escolático Lorda Luy Y . . . . . . . 7,04
249 Idem de Francisco Eórdatlsón..^. .*....... ' 41,72

Y 253 Idem de Pedro Pablo'Lupón Usón......... ; 10,03
254 Idem de Vicente' Luy Guáílar................ ‘ 12,73
255 Idem de Benito Máeías........................ . 6,50

• :257 ' Idem de José Pallas Salahot.............. ’ 9,45
: 258 . Idem de Juan Pallarés Órrio.................. L2.73

259 Idem de'Manu. 1 Pallarés....... ............... 24,6 o
Y  280 Idem dé Mariano Pallarés V illagrasa... 7,05

261 • Idem dé Pedro Pallares Sena.............. 6,24
262 Idem de Sebastián Pallarés.................... 28,46

, 264 . • Idem de Andrés Pal ás............................ 8,93
367 Idem  de Matías Pallás.......................... ! 12,73
288 Idem de Clemente P e r a l t a . . . . . . . 6,50

4 269 Idem de Mariano Peralta Caí v e te ......... 27,10
• 270 Idem tíe Juan Felipe Pérez Grañená.. . . 8,14
273 Idem de Mariano Pueyo Villagrasa....... 16.50

2818274 ■ Idem de Pablo Pueyo Used-...’. . . . . . . . . . .
276 Idem dé José Purroy Labrador........... 13,*28
2-77 Idem de, Claudio Río Duna.. . .  - ............ 7,32
278 Idem dé Manuel Río Lupón.___ _. . . . . . * 28,98

. .279- Idem de Manuel Ros Costa._ _________ _ 17,34:
281 Idem de Jua.ii Ros Lacruz................'. 8,53

9,21284 Idem dé Mateo Ros Vi l lagrasa. . . . . . .  T .
287 Idem de Tomás Ros..... ........................ 26
288 - Idem de I órenzo Royo Beltrán.. . . . . . . 11,10
29o
294

Idem de, Benito Rozas Vil laaTasa.. . . . . . ' 40,64
Idem de Bartolomé Samper.. ......... . 11,65

296 vldem de Joaquín Samper;.. . . . . . . . . . . . 20,31
299 Idem de Pantaleón Solanot. . . . . . . . . 1Y46
300 Idem de Remigio Solanot............... 27.90
303 Idem ele Valero Torre....... ................... ■ 9,47
304 Idem de Pablo Gil. Vi l lagrasa. . . . . . . . . . '.. e ;-77
305 ’ Idem de Manuel Usón . Y  ................. 6 50
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"Numero Débitos
¿e ~ NOMBRES ^ “orden. Pesetas.

306 Herederos de José Usón Yillagrasa.. . .. . • ; 35,48
307 Idem de Mariano Usón.. . . . . . , . .  . ; . . .  10,84
310 Idem de Mariano Villagrasa Barrachina. 6,24
311 Idem de Gaspar Villagrasa Escanilla.. .  7,85
313 Idem de Francisco Villagrasa Gros. . . ; .  '79,91
314 Idem de Manuel Yillagrasa Guallar.. . .  '20,59
315 Idem de Gaspar Villagrasa Mazanillo... 17,87
317 Idem de Simeón Villagrasa . . . . . . . . . . . . .  8,39^
319 Idem de Pedro Yillagrasa Yillagrasa... 6,50‘
321 Idem de Domingo Yillagrasa Hordelis.. 10,29:
322 Idem de Evaristo Villagrasa. . . . . . . . .  ' 9,74
323 Idem de Higinio Villagrasá.. . . . . . . . . . .  14,08
325 Idem de Mariano Yillagrasa.. . . . . . . . . .  8,13
326 -  Idem deURafael Villagrasa., . . . . . . . . . . .  7,05
327 Idem de Romualdo Villagrasa.. . . . . . . . .  13,55
328 Viuda de Victoriano Arca!.. . . . . . . . . . . .  22,47

. 331 Idem de Pedro Barrachina. . . . . . . . . . . . . . .  10,83
338 ídem de Simeón Broto Calvete  ......... 8,67
342 Idem de Mariano Escanilla. ..........  10,29
344 Idem de Celedonio Españaque.. . . . . . . . .  V 10,02
346 Idem de Isidro Gerique. . . . . ..............       6,50
349 Idem de Mariano Grañena   ................   17,87

: 352 Idem de Juan Guallar . . . . . . . . . . .  í   18,14
353 Idem de Mariano Guallar. . . . . . . . . . . . . .  9,47
355 Idem de Pascul Lacruz. . . . . . . . . . . . . . . .  . 49,24
357 Idem de CeferinoíiUna  ........          23,02
358 Idem de Felipe Lupón. . . . . . . . . . . . . . . .  7;31
359 Idem de Mariano Luy. . . . . . . . . . . . . . . . .  .28,71
360 Idem de Nicolás Pallares. ..........      29,25
361 Idem de Tomás Pallarás Españaque  15,43
362 Idem de Adrián Pallarás Pallarás.. . . . . .  12,72
365 . Idem de Modesto Pallas Yillagrasa.. . . .  7,58
366 Idem de Diego’Piazuelo Béltrán   6,49
367 Idem de Manuel. Postigo Palacio. . . . . . .  12,72
368 Idem de Jorge Rigábet Grau.. . . . . . . . . .  15,98
369 Idem de Desiderio Ros'Beltrán..    9,75
372 Idem de Ramón Royo Minguillóñ  10,28
374 Idem de Pablo Rozas Beltrán................... 6,76
377 Idem de Mariano Rozas Beltrán.. . . . . .  8,66
378 Idem de Juan Samper Escanilla    27,0$
379 Idem de Mariano Samper ..................   8,38
380 Idem de Francisco Gil Yillagrasa.. . . . .  34,67
381 Idem de Juan Usón Pallas.. . . . _____. . .  9,75
382 Idem de Lorenzo Yillagrasa Aguilar.. . .  17,60
384 Idem de Isidro Villagrasa Ferrer.. ......... 12,18
385 Idem dé Mariano Villagrasa Pallás  32,23
386 Idem de Manuel Villagrasa. . . . . . . . . . . .  6,50

Pina de Ebro á 1.° de Febrero de 1904.=E1 Recaudador, 
Rafael Abad. p -̂148

ADMINISTRACIÓN municipal

A yuntamiento de Ávila.
Por defunción del que la desempeñaba, se.halla vacante 

una de las tres plazas de Médicos titulares de esta ciudad, con 
Ga dotación de 1.500 pesetas al año por la asistencia de tres
cientas familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas en-la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento en el 
término de treinta días* contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,y Boletín oficial detesta pro
vincia.

Avila 23 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, J. Carmelo Del
gado. - 480—X

Ayuntamiento de Oropesa (Toledo).
Por terminación de contrato de uno de los facultativos y 

fallecimiento de otro, se hallan vacantes las -dos plazas de 
médipos titulares de esta villa, dotadas cada una con el haber 
anua! de 3.000 pesetas* por la asistencia de cuatrocientas cin- , 
cuenta familias pobres, que ha de prestarse por ambos Pro
fesores. ,

Los aspirantes presentarán ó remitirán á esta Alcaldía láŝ  
solicitudes documentadas, dentro del término de treinta días 
á contar desde da inserción de este anuncio en el Botetín ó fi- 
cM  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Oropesa á 23 de Febrero de 1904.— Juan D. Gil. 479—-X

A yuntamiento de Medina de Pomar.
Habiéndose incluido en el alistamiento de esta ciudad, con

forme al num. 5.°,urt. 40 de la Ley, el mozo Rafael Mor Fer
nández, hijo de Cristóbal y de Isabel, y no habiendo compa
recido ante este Ay u n t ám i en to al acto de la rectificación y 
sorteo, á pesar de estar citado por medio del Boletín o ficial de 
la provincia, é* ignorando su paradero y eI de sus padres, se le 
cita nuevamente por el presenten fin,, de que concurra á la 
bala Capitular de esté Ayuntamiento el día 6 de Marzo próxi
m o,^ hoi^ de las de su mañana, en que tendrá lugar la
clasificación y declaración de soldados, ó se acoia á los bene- 
ñcios que le concede el párrafo 2.° del art. 95 de dicha Lev; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio á que:hubiere 
lugar.

Medina de Pomar 18 de Febrero de 1904.= El Alcalde 
Luis Vacar, M -55!)

Pinos del Roy.

esteD¿uÍbíonÍ° DeIgad°  J Delgacl0’ Alcakle Constitucional de
Hago saber. Que habiendo sido sorteados el día 14 de los 

corrientes los mozos que á continuación se relacionan como 
comprendidos en el alistamiento de éste pueblo para el reem- 
plazo del Ejército del corriente año, é ignorándose su actual 
residencia o paradero, para el acto de clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar ante este Ayuntamiento en 
su bala Capitular, a las nueve del 'día 6 fie Marzo próximo al 
objeto de ser tallados y reconocidos y oír, á la vez, las alega
ciones que interpusieren; apercibidos de que de no compare- - 
cer Jes parara el perjuicio á que haya lugar.

. Finos del Rey 18 de Febrero de 1904. — El Alcalde, Anto
nio Delgado. M—560

Relación qáe se cita.
José Bonel Alcaraz.
José Martín Martín.
Enrique Cándido González Reyes.
Manuel Gijón Tasiabeu.
Plácido Bazán Almazán. .
Francisco Rodríguez García.

A yuntamiento de San Sadurni de Noya.
-Habiendomotivo.suficiente para suponer la ausencia por I 

más de diez años del mozo. José Domenech Julia, hijo de i J.osé ‘ 
y de María, residente en esta villa, á fin de averiguar su para- ■ 
Mero se encarga á las Autoridades y demás personas se sirvan 
manifestar lo que sepan acerca de dicho sujeto, cuyas señas 
son: ser natural de Falset (Tarragona), de edad veinticinco 
años, pelo negro y ojos pardos; no pudiendo concretar otras 
circunstancias personales por no saberse.

, Se hace público, en cumplimiento de lo.dispuesto en el ar
tículo 69 del Reglamento de Reemplazos de 1896.

San Sadurní de' Nova 15 de Febrero de 1904.=±E1 Alcalde, 
Pedro Poch. M—561

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A u d i  en c la  s p r  o v i n c í a 1 e s.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Hospicio de esta Corte seguida contra Antonia Trillo An
drés y otra por corrupción de menores, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida Sección tercera auto 
con fecha 8 de Enero, señalando el día 21 de Marzo, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á los testigos D. José María 
Asensio y Catalina Arnedo Trillo, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa
lesas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber la obliga
ción que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 dé Enero de 1904.— El Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Solá. JO— 1551

Juzgados de primera instancia.
AGREDA

D. Ramón Ferrer y Fores, Juez de instrucción de este par
tido.' ■

Por la presenté requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes y  fuerza de la Guardia gívil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  ante el Aet uario que refrenda se instr uye sum ario por el 
delito de hurto contra Pedro Sesma Sáenz, de treinta y seis 
años, natural de . Aguilar del Río Alhama, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que ennombre de S. M. el 
Rey (Q. D .G .), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y  captura de dicho sujéto, por 
niéndolo, en su caso, con-las seguridades convenientes á disr 
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que áqüél se persone en la Sala Audiencia de este 
Tribunal* á dar cuenta de los careos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, sé le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, y Te parará él perjuicio que hubiere lugar en De ̂  
recho.

Se acuerda lá busca y captura del citado Pedro Sesma y 
Sáenz.' " v; ' :

Dado en Agreda á 20 de Febrero de 1904.— Ramón Ferrer. 
P. S. M., Vicente de lá Mata. , JO-WI542

 AVILES

D . Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia de 
Aviles v su partido.

Hago saber: Que en el juicio declarativo de mayór cuantía 
promovido en este Juzgado por el Procurador D. Angel Blanco 
Fuente taja, en nombre de D .a Benita Suárez González* viuda, 
propietaria, mayor de edad, y vecina de la parroquia de Ras
cón, Concejo de Soto del Barco, contraD.a Josefa Alvarez Gon
zález, de las Vallinas, en Santa María del Mar, Municipio de 
Castriilón, y sus hijos^Dv Jenaro y  D. Juan Fernández Al va-, 
rez, ausentes en ignorado paradero, y D.a Rosa Fernández A l-: 
varez, casada con D. Fermín García, vecinos de. Arnao, en el 
Concejo últimamente expresado* sobre pago de cantidad, se 
acordó por providencia de seis de Febrero de mil ochocientos' 
noverita y siete que se entregasen los. autos á la representa-, 
ción de la demandada D.a Josefa Alvarez González, por diez 
días* para que concluya Faciendo por escrito el resumen deí 
las pruebas; y hecha la entrega en el mismo día, el Procura
dor de dicha señora devolvió el pleito en veintinueve de Ene
ro de mil novecientos uno, con escrito manifestando que su 
representada había fallecido. Los demás demandados han sido 
declarados en rebeldía, y cuantos proveídos se dictaron fueron 
notificados en los estrados deí Juzgado.

El referido Procurador D. Angel Blanco presentó éserito; 
su fecha trece de Mayo último, exponiendo que comparecía en 
los mencionados autos á nombre de D. José Alvarez García, 
casado, mayor de edad, y vecino de San Martín de Laspra, 
Concejo expresado de Castriilón, y que seguido el pleito por 
sus trámites y presentado escrito de conclusiones.por la parte 
actor a, ocurrí end o el fallecimiento de la demandada D.a Jo -. 
sefa, y posteriormente el de la demandante D .a Benita, y con 
ambas defunciones quedara suspendido ;eb procedimiénto, en 
tanto que los herederos dé la acreedora practicaban las opera

ciones partidarias de su haber; adjudicándose el crédito hipo
tecario de las cinco mil ochocientas Detenta y cinco pésetas 
por que se procedía, á la heredera D.a Ramona de Cueto y Suá
rez, quien convino con su representado en cederle, como lo 
efectuó, el mencionado crédito, con todos sus intereses venci
dos y no satisfechos, por el precio de dos mil quinientas pese
tas, subrogando al cesionario en todos sus derechos y acciones 
para continuar, si le ^pareciese, el procedimiento que la doña 
Benita había incoado contra los deudores; y en vista de dicho 
escrito y de los documentos' al mismo acompañados, acordé, 
por providencia de doce de Junio último, se hiciese saber al 
demandado D. Jenaro Fernández Alvarez, á su hermana doña 
Rosa y al marido de ésta D. Fermín García Alonso, como he
rederos de D.a Josefa Alvarez González, el estado que mante

nía el asunto, y que se les* entregasen las copias «  simple del 
escrito;yd^umentos refáridos, para que dentro» del término 
le nueve días se personasen en ios autos, bajo apercibimiento 
ie ser declarados en rebeldía, cuyo proveído rué publicado 
oportunamente en los periódicos oficiales; y reportados los 
^jemplare%de, !ps misnips, á instancia del expresado Procura- 
lor D.. Angel Blauco, dicté la siguiente

^<Prov$^mi(i* ̂ rT: Juez .̂Sr% Castán. —̂ Aviles primero de Di
siembre de. mil novecientos tres. — Por presentado el anterior 
escrito, únase, y de conformid^ad con lo dispuesto en él artículo 
quinientos veintiocho de la Ley en Enjuiciamiento, civil, há
gase saber nuevamente al ausente en ignorado paradero, don 
Jenaro Fernández Alvarez, por edictos que se inserten en la 
G a c e t a  d e  -Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, que 
dentro de cinco días improrrogables se persone, en los autos, 
enterándole del estado que los mismos mantienen; apercibién
dole que de no hacerla seguirán su curso en su rebeldía, á 
instancia del actor, y se entenderán las sucesivas diligencias, 
una vez hecha aquella declaración, con los estrados del Tribu
nal. — Lo -mando y firma S. S.: doy fe. ^  Gastan. =  Ante mí, 
Constantino B. Graiño.»

Y á fin de que dicho proveído llegue á conocimiento de don 
Jenaro Fernández Alvarez, ausente en ignorado paradero*, y 
sirva de notificación en forma al mismo, expido el presente 
edicto para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avilés l .°  de Diciembre de 1903<̂ -Pedro Gustan. == El^Ac
tuar ib, Constantino S. Graiño. 47lF=-X

• D. Pedro Castán y Trallero, Juezde primera^instancia de 
Avilés y su partido. • ^

Por el presente se cita, llama f  emplaza á todos aquellos 
que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Ramón 
Morán y Cuervo, fallecido en la isla de Cuba el día 4 de Mar
zo de 1901, de estado viudo, de sesenta y cincj años de edad, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado, si vieren convenirles, á hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará, el perjuicio á que haya lúgár; debien
do hacer constar que hasta la fecha ningún heredero se ha 
presentado á reclamar la herencia de aquél, no siéndo su her
mana D .a Bernarda, vecina de Boto de 1 Barco, en este Conce
jo,.que fué quien promovió la declaración de herederos de 
aquél.' yé ■

Dado en Avilés á 21 de Enero de l904.^=Pédto Cástán.=: 
El actuario, Ldo. Ambrbsio Loredo Cuesta. ' X —471

BARCELONA -N O R TE
11 Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona. ,
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Serra, cuyo 

segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de. nueve días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria, se inserte en la G a c e t  a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante éste Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicáda causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo-será-declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

AL misma tiempo, ruego y ñncargó *á í-todasilas Autorida
des y ordeno ,á los agentes de la- policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales tam
bién se ignoran, así como su actual domicilio, que lo tenía en 
la callé de Provenza, 171, segundo, primera, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona á 17 de: Febrero de; 1904.^Pedro Prendes.—El 
Escribano, José de Este ve. JO— 1543

: D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
/distrito/?del Norte de Barcelona.

Por el presqnte cito, llamo y emplazo á Francisco Clot Án
gela, procesado en causa sobre hurto y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de ia policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
hijo de José y Teresa, natural y vecino de esta ciudad,.solté- 
ro, de quince años, apodado Sargantana, y en elf caso dé ser 
habido lo pongan á mi disposición en las cárceles nacionales 
de esta ciudad; i U í r - :

Barcelona á 20 de Febrero de 1904. =  Pedro Prendes. =  El 
Escribano, José Gili. JO—1544

BARCELONA—PAR QUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez dé instriicción del 
distrito deTParque de Parcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la._ 
causa criminal sobre estafa contra Juan Jiménez, natura! de 
Albornos ;(Avila), de unos veintitrés años, que vivió en la¡ 
calle de Ataúlfo, núm. 11, tienda, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza aí mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde 1.a inserción de 
esta requisitoria en laG  a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la ^práctica 
de una diligencia «Je justicia; apercibido de que si deja de ve- 
rificarlo-será declarado rebelde.

A 1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D .G .) , ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa- 
do, que’ es de estatura más bien baja que alta, grueso, afeita
do, y viste pantalón de pana negra, chaleco idein, americana 
color ázul marino, de 'estambre, y gorra con visera negra y 

■usada. ■ > '■ v
Dada'en Barcelona á 18 de Febrero de 1904.—Segundo F. 

Argüel!esi=?El Escribano, Alejandro Simarro* ■ J O — 1507

.b a r c e l o n a — u n í y e r s i d á d

I). Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la'Uttiversidad de Barcelona. 1 ;

En virtud deA la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sóbre tentativa'de hurto, núm. 47 del año 1904, 
contra Felipe 'Aladren Soro; de cincuenta y ocha años, soltero, 
barbero, natural de Zaragoza, bautizado en La Seo, hijo de 
Manuel y de Antonia, vecino de Barcelona, que tuvo su domi
cilio en la calle de San eleménte, 3, primero, primera, y cuyo 
actual paradero se- ignora, se cita, llama y emplaza ai mismo á 
fin de que dentro deitérmino de diez días, á contar desde la in-
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serción de está requisitoria é h  ta  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de q u e s i deja de verificarlo le parará 
el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á^a busca, captura y conduc
c ió n  ante este Juzgado del referido procesado Felipe A  ladre u 
Soro.

Dado en Barcelona á 20 de Febrero de 1904.=±Pedró Za
mora Aragonés.—El Escribano, Eugenio Sarmiento.

 JO —1508
 BILBAO 

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de la 
villa y partido de-Bilbao.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á José 
Álvarez y A lváréz, hijo dé Domingo y de. Doiores, de. veintiún 
años de edad; Manuel García, sin segundo apellido, hijo de 

, Ramona y de padre desconocido, de veintiún años de edad; 
y Benigno González Valés, hijo de José y dé Ramona, de 
veintitrés años; los tres solteros, jornaleros, habitantes: qué 

L han sido, en esta villa y cuyo actual paradero se ignora; para 
que dentro de diez d ías/contando desde el siguiente a l de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  .M a d r i d , comparez
can en este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del partido, 
con el fin de que cum plan la pena qué les fue im puesta en 
causa sobre hurto; bajo apercibim iento en otro caso de ser 
declarados rebeldes, y pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos-, [conduciéndoles si fuesen habidos á la 
cárcel del partido. . -

Dada en Bilbao á . Í.6.* Febrero de 1904— Mauro Santiago 
Portero.==Ante m i, Adolfo de A m aga. Jí&—1510

CALATAYUD

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez. de instrucción dé Galata- 
y ud y su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á J u 
lián Sanz Blanco, de cuarenta y cinco años,, soltero, vendedor 
am bulante, hijo de Simón y Ruperta, natu ra l de Santa María 
de Nieva, cuyas demás señas y actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción dé 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d é la  
provincia, se presente ante este Juzgado á fin dé notificarle el 

• auto de procesamiento y prisión provisional, y recibirle decla
ración indagatoria en la causa que contra el mismo y otros se 
instruye sobre sustracción dé efectos; bajo apercibim iento de 
que si no se préserita será ’declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Lev.

Al propio tiempo; ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este 
partido de dicho sujetó, poniéndolo, á mi disposición.

Dada en Calatayud á 18 de Febrero de 1904— Ricardo Co
bos.==D. S. O., Pascual Burillo. JO—1511

CASPE

D. Luis Blas Ribera, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Caspe y su partido. —

Por este^quinto edicto hago saber: Que,'transcurridos, que ; 
sean tres anos, á contar desde el día/? de Septiembre de 4900, 
en que por fallecimiento cesó en el desempeño de su cargo de 
Registrador de la propiedad de esta ciudad Di Enrique Guar- 
diola Guitart; será devuelta á sus herederos la fianza-por el 
mismo consignada en la Caja generabde Depósitos en Madrid, 
y Sucursales en Santander y Gu^dalajara, para el desempeño 
del expresado cargo, en los partidos judicial es d e  Laredo, Pjas-, 
trana , Sigúenza, Becerreá, V iella, Atienda y esta ciudad; lo 
cual se anuncia al público, conforme -á lo dispuesto e n  ebar

tículo 306 dé la Ley Hipotecaria, áTin dé• que llegué á noticia 
de todos aquéllos que tengan  alguna accióp que deducir con
tra  él éiípresadoRegistrador ante loé-Sres. Jueces de prim era 
instancia' de los indicados partidos jüdiciales.

Dado en Cáspe a 19 dé Febrero-de l904 .~ L u is  B las Ribe -, 
ra — Pi S. M.; Antonio Pérez. JQ —1512

COLMENAR 

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
esta villa. : .*■ ■ -v /.• «v-A---.

Por la : presénte, -hago saber: Que en este Juzgado de m t ' 
. cargo y  por:an te el que refrenda, se sigue causa.sobre hurto 

dé Una almohada con f unda de cotón de; color,' llena de lana, <■ 
q Ué-al anochecer del 30 dé Diciembre último fn é sustraída al 
Jefe de la cárcel de esta villa D. Pedro Ortega Va1 leja. A

y : •«■¿.ÉfíeB.fi v irtud , ruego y encargo: á las A utoridades civiles, 
inilitárés y demás individuos/que conétituyeñla policía ju d i
cial, procedan á la busca y reseate de dicha "almohada, ponién
dola á mi disposición, caso de ser habida.

Dado en Colmenar á 16/de Febrero de 1904.==FranCisco 
G uerrero— P. S. M., Antonio Andarías y Molina /

 jo—1513 ; a
 DOLORES

D: Bruno Fariña y Táleñs, Jtiéz deliistrúcción dé esta villa ' 
y  su partido. . : .
V Por el presenté se cita, llama y  emplaza a l procesado Juan  

Ruiz García, cuyas circunstancias^  ac tua l paradero ‘se igno
ran , para que dentro del térm ino de diez días,:Contados desde 
la inserción d e x p ré se n te : edicto ’ en la- G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Comparezca ante este Juzgado-á aprestar declaración en causa 
sobre ten ta tiva  de robo en casa habitada; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio qudbúya; lugar.
’ Dado en Dolores á 1 8 de FebrerodeHl9Ó4:-=Bruno F ariña; 
P. S. M., el Oficial, JoaquínV aldés. JO-L1514

; GIJÓN—ORIENTE 

• ' D. Antolín Mosquera Montes, Ju e zd e ;instrucción?del d is
trito  de Oriente de la v illa  de Gijón. .

Por la presente se cita, llam a y. emplaza al ¿penado José 
Díaz Fernándezj de veinticinco años, hijo de José y de B eni
ta , natural y vecino de Seine, labrador, y  cuyo actual parar 
dero se ignora,, para que dentro dé diez días,"á contar desde 
la publicación de la presenteven la G a c e t a  d e  M a d r i d , .com
parezca ante este Juzgado, á  fin de cutnplir la condena que la 
Audiencia provincial le impuso pof el délitor de hurto; bajó 
apercibim iento de Ser declarado rebeldes 
■ Asimismo, encargo á todas las Autoridad e sc  i viles y  m ili- , 
tares procedan á su busca y  captura, - conduciéndole , caso de 

;ser habido, :á la cárcel del partido y á disposición de esté Juz- 
 ̂gado. . ,

Dada en la villa de Gijón á 16 de Febrero de I9Ó4 == A nto
lín Mosquera— Tomás Guisasola y Ories. JO —1517

GR AÑADA— SALVADOR

D^ Francisco García Berdoy, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Salvador de estam apit^l.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al proce
sado Juan Víctor Martínez Espinosa; casado, del: campo, de 
cuarenta años, vecino, que fue de Baza, en el Retam ar Arroyo 
de Meliás, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para-que dentro, del térm ino de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales 
comparezca en dicho Juzgado, sito plaza Nueva, n úm .-20, á 
responder de los cargos que le resultan en causa sobre con
trabando; bajo, apercibim iento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

' Al propio tiempo,, encargo á todas las Autoridades la busca 
de dicho procesado.

Dado en Granada á 30 de Enero de 1904.=Francisce G ar
cía—  Por mandado de S. S .,A ntonio  PrietoA-

A v- JO —1515
JETAFE 

D: Aquilino Muñiz y Are llano, Juez de instrucción del par
tido de Jetafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Federico Lahorga Pérez, apodado El Churrero, hijo de 
Juan  y de Petra, de tre in ta  y tres años de edad, soltero, buño
lero, natu ra l de Madrid, sin domicilio fijo, habiendo estado 
empadronado en la calle de Hartzenbusch, barrio de Chambe
rí, cuyo paradero actual.se ignora, siendo sus señas persona
les: estatura un m etro  q uinientos setenta y cuatro milímetros, 
earapequeña, color moreno; ojos pard os, nariz larga, boca re
gular, pelo negro, y viste am ericana color plomo, pantalón 
negro, camisa morada, alpargatas blancas y gorra negra, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publi
cación de la presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de ésta provincia, comparezca en este Juzgado? á fin de 
notificarle el auto dé prisión dictado en la causa qué contra el 
mismo se  instruye por teñ tativa de hurto; baj o apercibim iento 
de' ser. declarado ̂ rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial pata que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, rem itién
dole á m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Jetafe á 19 de Febrero de 1904.== Aquilino Müñiz. 
El Actuario,* Ldo. Francisco Guillen.. JO—1516

LEÓN

D. Vicente Mehéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Pola, cuya 
naturaleza y vecindad se ignora, que"se hallaba en esta ciudad 
el día.-21 de Enero último, de estatura m ás b ien  alta.que; baja, 
barba cerrada y rubia, viste pantalón de.paná clara, am erica
na color café y boina negra, á fin de ique en e l térm ino de 
diez días, á contar desde la publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta ¡provincia, se 
presente en este Juzgado a prestar declaración y responder 
de los cargos que contra é l resultan en causa que se sigue por 
varias «prendas de ropas y un reloj despertador ; apercibido 
que de no verificarlo en dicho, térm ino le parará el perjuicio 
que haya lugar. - , ;

Dado en León á 15 de Febrero de 49Q4v=:Vicente Menén- 
dez Conde— Heliodoro Domenech. y 40^1519;

LORA DEL RÍO 

D./Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juézrdé iñstíuc- 
cióñ de esta villa y su partido , ' .-/-A y .
; ; Por la presente requisitória cito, llamo y .em plazó á lo s . 
procesados Diego y José Ramos Ruiz, cuyas éircunstañ.cias áb 
final se expresarán, para qué en el. término dé diez días, conté- 
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca .inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta ; provincia, 
comparezcan, ante este Juzgado, sito calle de Colón, núm . 13, 
al objeto de ser reducidos á prisión; apercibidos que de no ve
rificarlo les.parará el perjuicio que haya lugar,/ declarándolos, 
rebeldes en la causa qué instruyo contra los mismos y otros 
por estafa.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
civiles y m ilitares que, tan  luego tengan noticia del paradero,' 
de dichos procesados, procedan á su captura, dejándolos á dis
posición de este. Juzgado en la cárcél de esta villa, Gón las s e - , 
güridades convenientes. ’ y r

Dada en Lora del Río á 18 de Febrero du ' 1904— Mariano 
Halcón.=E1 Escribano, Ricardo Poves.; JÓ —1520

' - , - . Circunstancias1 de - los procesado^ .

Diego Ramos Ruiz, de  diecisíete años de edad, lujo de Joéé' 
y M aría, soltero, carpintero, natu ra l y vecino d e  'Sevilla ,. 
con domicilio en la calle dé Matáhacas; núm . 23. • ;

José Ramos R uiz,'de 'die cinue\ e 'años de edad, hij o de JoSé 
y María, soltero; carbonero, natural y vecino4de Sevilla, cón 
domicHiomn la calle de Matahacas. núm .; 23.; ; J v /

 LLANES 

1). Aurelio. Peláez Laredo, Juez instructor del partido  de 
L lanes. • - • • • : ' / ..

Por la p resente se c i ta , llama y em plaza, como • com- 
prendidos en el núm . 3.° del -art. 835 de • la Ley de E nju i- 
ciam iénto crim inal, á los procesados Eugenio Guimerá Martí
nez, de tre in ta  y seis anos de' edad, hijo de Esteban y d e . Jo 
sefa, casado con Rosario Rivas, natural de Oliva, partido de 
Gandía, p royinciade Valencia, pordiosero, sin vecindad fija; 
y Antonio Beltrán Alonso, de once años de edad, hijo de ̂  Am- 
toñio y de Patricia, natural de Perales dé Tajuña, partido de 
Chinchón, provincia de Madrid, sin vecindad fija, pordiosero,

' cuyo paradero actual se dgnorá; para que dentro del térm ino 
de doce días, contados desd é la inserción d e  ésta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado ó. 
Audiencia provincial de Oviedoy con objeto de  p racticar-d ili
gencias en la Gausa que se les sigue por hurto; bajo aperci
bimiento que d e  no comparecer serán declarados rebeldes, y 
les parará el perjuicio á que haya lagar con arregl > á De
recho. y r . ; v

Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades de. 
todas clases y agentes de la policía judicial practiquen  ges
tiones para la busca y detención de los expresados sujetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Ju z - .. 
gado en la cárcel dé esta villa.

' Dada en Llanes á 18 de Febrero de 1904— Aurelio Peláez, 
P. S. M., Félix J . Vega. JO—1.521

 MADRID—BUENAVISTÁ

En los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de prim era

instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, y por mi 
Escribanía, á instañcia de D. Antonio José JPavón y Viera, 
con D. Pedro Martínez Luna, sobre pago de cinco mil se te
cientas b íücüéñta pesetas de principal, intereses, gastos y cos
tas, se ha dictado la sentencia de rem ate cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á  30 dé Junio 
de 1903; el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera 
instancia del distrito  de Buenavista de la m ism a, habiendo 
visto los presentes autos seguidos entre partes, de la una, 
como dem andante D. Antonio José Pavón y Viera, A gente de 
/negocios, vecino de esta capital, defendido por el Letrado don 
Francisco Prieto -y representado por el Procurador D . Ramón 
Conesa, y de la otra como demandado D. Pedro Martínez 
Luna, propietario de esta vecindad, declarado en rebeldía so
bre pago de cinco m il setecientas cincuenta pesetas de p rin 
cipal , intereses, gastos de protesto y costas; y

Fallo:- Que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y rem ate e# ló s  b ienes em bargados .. 

, y que en lo sucesivo se em barguen al deudor D. Pedro Mar
tínez Luna, y con su producto entero y com pleto pago al 
acreedor D. Antonio José Pavón y V iera, de la cantidad de 
cinco mil setecientas cincuenta pesetas de p rincipal, im porte 
de las dos letras de cambio de que se ha hecho m érito en los 
resultandos primero y tercero, é intereses legales de dicha 
suma desde la fecha en que aquéllas fueron protestadas, y 
gastos de los protestos de. las misipas, con imposición expresa 
de todas las costas á dicho ejecutado. Así por esta m i senten
cia, que-además de notificarse en los estrados del Juzgado por 
la  rebeldía del dem andado D . Pedro Martínez Luna, se pub) i- 
cará en los periódicos oficiales en la forma prevenida en la 
Lev de Enjuiciam iento civil, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y :firm o.=M anuel del V alle. ^

* Y mediante haber fallecido el ejecutado D. Pedro Martínez 
Luna, y á ignorarse quiénes_.puedan ser sus legítim os herede
ros, se 'publica esta sentencia por medio del presente edicto, 
para que sirva á los últimos de notificación en forma, parán
doles en su caso el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.
~ Madrid 28 de Septiembre de 1903.—E1 Actuario, Antero - 
M artín Insausti. - 469—X

MADRID—INDLUSA

Por el presente, y en Virtud de> providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito dé la Inclusa de 
esta Córte, en los: autos civiles ordinarios' de mayor cuantía, 
promovidos por D,a Rafaela Morayta y Sagrario y continua
dos por sus hijas y herederas D .a Ana y  D .a Leonor Canalejas 
y  Morayta, sobre pago de; cantidad, h o y  en la vía de ejecu
ción de sentencia, contra el S r. D. José Ossorio y Heredia, 
Dónde de la Corzana, se saca á la venta en pública subasta 
por térm ino *de veinte días' y en precio de 48.000 pesetas, la 
participación de tres ,; tres mil trescientas trein ta  y tres 
diezmilésimas por ciento que á dicho Sr. Conde de la Cor- 
Zana pertenecen en. la finca denominada «La Serreta», con- 
sistente en un m onte y' pinar, en término del pueblo de Las
tra , deb partido 'd e  'Guéllar; situado entre este pueblo v el de 
Zarzuela del P inar, que consta dé L.IOT obradas, equivalentes 
á 495 hectáreas 69 áreas y una centiárea, de las cuales, 482 
obradas, ó sean 224 hectáreas con 52 áreas y 76 eentiáreas, 
son de monte y pinar y contienen 39.200 pinos de diversas 
clases, y además 56.125 pimpollos y las 625 obradas restan tes, 
equivalentes á 273 hectáreas 16 áreas y 25 centiáreasYson de 
tie rra  labrantío; habiendo además en esta posesión una casa 
ó palacio pequeño, otra pequeña para los / guardas y  una er
m ita; linda es ta  finca al Norte con otras de la Lastra y con 
: prófiios de Zarzuela ; ys Aguila Fúépfee; Mediodía, con {finar 
/propios dé teha.S5arz uela; a l  P oniente, con pinar de la Comu- 
rnidad? de Villa y  tierra , y Norte,, con/ tierras labrantías de la 
LastráLcuyó rem ate tendrá lugar doble y sim ultáneam ente' 

^ante /^ te  Juzgado y el de igua l clase de Cuéllar, el día 28 de 
• Marzo próximo, á las doé .de su tarde, bajo las condiciones s i
guientes: .

1.a Que no se adm itirá postura queano cubra las dos te r 
ceras partes de dicho precio>- 

'2.a Que para tom ar parte en la subasta deberán los lié ita - 
dores consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado'ál efecto, una cantidad igual por 
•slo menos aLlfi por 100 efectivo d e l valor de los bienes que 
sirve de tipo para la, subasta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos.
? 3 .a Que los licitadores deberán conformarse con los títulos 
de,propiedad que;se hallan dé manifiesto -en la Escribanía, 
sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.
- Dado^en Madrid á 8 de: Febrero de 1904— El Juez de p ri
m era instancia, Luis Rodríguez de L lera— El A ctuario, Luis 
Escobar. 483—X

A MÁLAGA-ALAMEDA

D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del d istri- 
•tó d e  da Alam eda de esta c a p i ta l . /  . —

• Por da presente requisitoria se cita, llama /y emplaza al
■ procesado Antonio Morón, de tre in ta  y ocho años de edad, n a 
t u r a l  de A lhaurín, partido de Coín,' provincia de Málaga, ve
cino que fué de esta localidad, cuyo actual/paradero se igno
ra,--para que dentro del térm ino d e diez días; contados desde 
ebde la inserción de la misma enda G a c e t a  d e  M a d r í d , com -

■ parezca en la cárcel pública, con objetor de responder á los 
cargos que le resultan en Ja causa que Contra el mismo se le 
instruye por el delito de hurto de varios efectos á Carmen G u
tiérrez Rodríguez; apercicidó de que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y se le decla-

■ rará  rebelde.
Al propio tiemdo, se ruega y encarga á todas las Autorida- 

des.y agentes de lá policía judicial, procedan á la busca, cap- 
túra; y cónducción á la cárcel páblica de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado deda A lam eda.

Dado en Málaga á 11 de Febrero de 1904— Francisco Á l
varez V ega— El Secretario, Ldo. Garlos Rivero. JO—1522

D. Francisco Álvarez Vega, Juez de instrucción del dis
trito  de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l pro
cesado José Gámez Recio (a) Górdoba, hijo^de José y de Ger- 

.-trúdisv de veinticinco años de edad, de estado soltero, natural 
de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem ,cecino que fué 
de esta localidad, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde él de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la cárcel pública cón objeto de responder á los 
cargos que lé resultan  en la causa que coiitra él mismo se le 
inétruye por el. delito de lesiones; apercibido de que de nó'vey

- rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, 
y se le declarará rebelde. ,

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la.> policía judicial procedan á la busca,
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captara y conducción a la cárcel pública dé esta ciudad á  d is
posición de este Juzgado de la Alameda.^ ' b 

Dada en Málaga á 15 de Febrero dé 1904.=Francisco 
rez Y ega.=É Í Secretario, Ldo. Carlos Rívero. JO—1.^23

NOVELDA

D. Ángel Selma y Cordero, Juez de instrucción de este
partido. ■ ; >. • ■ t ,

Por la presente requisitoria, que.se expide en. m éritos del 
sumario que se instruye en este. Juzgado, bajo Ja actuación del 
que refrenda por el doble de/ito de lesa Majestad y contra,, la 
forma de-gobierno, estar/do procesado por este último delito, 
D. José Mira Cantó, director del periódico semanario de esta 
localidad Unión Repiblicmia, se . cita, llam a y emplaza al D ipu
tado á Cortes D. Joaquín Costa, que se ignora su residencia 
por liaber salido de Madrid para provincias, á fin de que en el 
térm ino de diez d ías, Contados desde el siguiente al en que 
ten g a  efecto la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de está provincia, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle de
claración en dicha causa, .reconocer ciertos docum entos que 
en la misma obran y responder de los cargos que e n  ella le 
puedan resultar-; bajo apercibim iento que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la Ley.,

Al propio tiem po, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
nomo m ilitares y agentes de la policía judicial, que si tuvieren 
noticia del punto donde se hallare dicho Sr. Diputado D. Joa
qu ín  Costa, lo comunicasen sin demora á este Juzgado, ó pro
cediesen á su detención en forma de comparecencia ante el 
mismo, cual queda expresado. ■ -  -

Novelda 18 de Febrero d e '1904.=Angel Selm a,=D e orden 
de S. S., Pedro G. JO—1524

OCANA ‘

D. Mariano González Rothwos, Juez de prim era instancia
de esta v illa  de Ocaña,y su partido. ^  . . '

Por el p resente segundó edicto se hace publico que D. An
tonio Fernández Castañón y Díaz, que ha desempeñado in te
rinam ente los Registros d é la  propiedad de Villadiego y Bri- 
viesca, en la provincia de Burgos, el de Llanes, en la de Ovie- ’ 
do, y últim am ente del- partido judicial, en todos los cuales há 
depositado como fianza la cuarta parte de los. honorarios de
vengados durante el tiempo que sirvió dichos Registros, soli
cita la devolución de la expresa fianza. %

Y para que llegue esta pretensión á noticia de las personas 
que puedan tener in terés directo ó indirecto en 1a. referida 
fianza, se inserta este anuncio por térm ino de un mes en la . 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o ficial de esta provincia de To
ledo, haciéndose saber asimismo que el D. Antonio ha cesado 
en el desempeño de los cargos de expresados Registros; en sü : 
consecuencia, se cita á  los que tengan que deducir alguna re 
clamación, para que dentro del expresado plazo la p resen ten  
ante los Jueces de .p rim era instancia de los partidos en que . 
ha servido; pues pasado dicho Término sin hacerlo les parará 
el perjuieioíáque, hubiere lugar en derecho. t

Dado en Oeaña á 18 de Febrero de Y904.=Manuel,-Gonzá- . 
lez .= P or mandado de S. S., Emilio Guijarro. JO —1525 *

D. Mariano González -Rothwos, Juez de instrucción de esta 
villa de Ocaña y. su partido. - -

Por el presente, exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles como m ilitares, para que ordenen la práctica desac
tivas y eficaces diligencias para conseguir el rescate de tres 
relojes que en la noche del 18 de los c o rr ie n te , fueron roba
dos del escaparate de ,1a relojería que en esta villa y  su calle * 
Mayor, núm . 1, tiene establecida el vecino de la misma^ Mo
desto Martín González; deteniendo y poniendo á m i disposi- < 
ción á la persona ó personas-en cuyo poder fueren habidos si 4 
no acreditasen su legítim a procedencia.

Dado en Oc? ña á 19 de Febrero de T904.=M ariano Gonzá- i 
lez .= P or su mandado, Emilio G uijarro/ JO—1526

Señas de los relojes. . /  ;  '

Uno de oro. áncora, rem ontoir Roskopf, con tapa grabada t 
en ramos, de 19 líneas. Otro de figura extraplana, áncora, re- •? 
montoir, sin tapa en la esfera, grabado, picado con un redon
del en el centro, y el otro con dos tapas, áncora, rem o n tsir ,? 
con éstrellitas grabadas, ambos de 21 líneas, de doublé, y una > 
cadena chapada de oro, núm . 67.859, todo colocado en un es- i 
tuche de caoba forrado en terciopelo verde env&u in terio r, y ■ 
en la tapa al exterior un cuadrado de nácar y con llave y bo
tón de cierre de plata* #

ORIHUELA Á

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción d e . 
este partido» ~ ,

Por la presente requisitoria 3e cita, Llama ynmplaza-á^Al- ■ 
berto Navarro, natural de Vélez Rubio, jornaleror>de e s ta tu ra , 
regular, pelo rubio, ojos azules, sin pelo de barba, de dieci- * 
ocho á diecinueve años de edad, pintado de viruela, cuyo p a
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
m ism o y otro se sigue por hurto de aves y de una caldera; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde. •

Á1 propio tiempo, encargo á .todas las Autoridades de la . 
Nación y á sus agentes procedan á la busca y captura de d i
cho sujeto, y habido lo pongan á m i disposición en las cárce
les de este partido. . , v .  ̂ ;

Dado en Orihuela á 10 de ̂ Febrero de 1904.=Joaquín Saga- 
seta de U urdoz.=Por mandado-de S. S., Antonio Valera. -

JO—1527

OROTAVA -.i

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este: 
partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á José M artín-: 
González, natural y vecino del Tanque y hoy ausente en igno-: 
rado paradero, para que en el término de trein ta  días compa
rezca en este Juzgado á  prestar declaración en el sumario n ú 
mero 23 del año anterior, que contra él y otros se sigue por 
delito de estafa; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente

Y  encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y agen 
tes de policía judicial la busca y captura de dicho procesado, 
cuyos señas son: edad como de cuarenta añoé, estatura alta, 
pelo castaño, barba poca, bigote pequeño, nariz y boca regu 
lares, y tiene algunos hoyos de viruelas.
' Dado en la Orotava á 6 de Febrero de 1904.=F. Penichet 
y L u g o .= P . M. D. S. S., Juan Jacinto del Castillo.

JO —1528

Francisco Penichet y Lugo* Juez de instrucción de esta 
t i l la  y su partido. .

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Marrero P é
rez, hijo de Alfonso y de Segunda, de diez años de edad, n a 
tural de la Habana, domiciliado en Santa Cruz de Tenerife, y 
aprendiz de latonero, para que en el térm ino de trein ta  días 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan y demás que proceda en el sumario que se ins
truye por hurto de una m anta; bajo apercibim iento de que no 
presentándose será deelarade rebelde, parándole el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á los Sres. Jueces, A u
toridades y funcionarios todos de la policía judicial, que si 
supiesen el paradero de dicho procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura de un metro trescientos ochenta m ilím e
tros, largo de las manos quince centím etros, de los pies vein
ticuatro, color blanco sonrosado, ojos azules, pelo rubio, nariz 
y boca regulares, imberbe, y presenta tres pequeñas cicatri
ces en el lado derecho de la frente, lo detengan y rem itan  á 
la cárcel de .este partido y á disposición de este Juzgado, por 
hallarse decretada su prisión en la citada causa.

Orotava 10 de Febrero de 1904.=F. Penichet y Lugo,—Por 
mandado de S. S., Rafael U. Valencia. JO—1529

POLA DE SIERO

„ E l Sr. .D. José Novoa Álvarez, Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de esta iecha dictada en causa que 
instruye por m uerte de Juan  Fernández Carnero, viudo, de 
sesenta y tres años, jornalero, natural de San Juan  de Poliue- 
res, en la provincia de Orense, y vecino de San J.uan.de las 
Arenas, en este concejo de Siero, el cual fué arrollado por un 
tren  en la vía férrea de Langreo á Gijón el 24 de Diciembre 
último, falleciendo al día siguiente;, acordó se cite en forma al 
pariente más inmediato ó representante legal de dicho in te r
fecto, á medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y-de la de-Oren
se,, pare que dentro de los diez días siguientes al de su inser
ción, comparezca en el referido sumario, con el fin de ofrecer
les el procedimiento y si renuncian ó no á la indemnización 
civil; con apercibim iento que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar. - .-a

Pola de Siero 22 de Enero de 1904. =  EÍ Actuario, Marcial 
Álvarez Galienes. • , : JO—1530

. ;■  POTES

D. Arturo Gómez de E nterria y Linares, Licenciado en De
recho y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción 
de Potes.

Certifico: Q ue. en el sumario pendiente en este Juzgado 
con el núm . 34 del ano anterior, seguido por mi téstímonio 
contra Francisco Lorenzo (a) Patanas, sobre lesiones á Manuel 
Calvo Benito, vecino de Espinama, se ha dictado auto del te 
nor literal siguiente: '

En la villa de Potes á 28 de Noviembre, de 1903.
Dada cuenta, únase al sumario de su referencia la prece

dente requisitoria original, publicada en el sitio de costumbre 
de este Juzgado; y * ' ., , .  ^ •

l . f  Resultando que en el momento del suceso de autos 
huyó) desapareciendo del pueblo do; Espinama* e l acusado 
Francisco Lorenzo (a) Putañas, ignorándose su p aradera  si 
bien s e  dice ser natural y vecino de Barruelo, en el Juzgado 
de-Cervera de Río Pisuerga, por lo cual se libró el oportuno 
exhorto para la citación de aquél de comparecencia ante este 
Juzgado dentro de tercero día, con objeto de ser oído sobre 
los cargos que le resultan, sin que haya podido tener . lugar 
por no haberle hallado en el pueblo, ni persona que dé él d ie
ra noticias:

2.9 Resultando que, en su v irtud , dadaslas circunstancias • 
del/hecho y la duración de las lesiones que sufriera el perju 
dicado Manuel Calvo Benito, se decretó el procesamiento y- 
prisión provisional del denunciado Francisco, Lorenzo p o r ' 
auto de 30 de Septiembre últim o, para cuyo "cumplimiento se < 
acordó fuese el mismo citado, llamado y emplazado por m e
dio de requisitoria, qué, á tenor de lo dispuesto en el art. 835 * 
y sus concordantes de la Ley procesal, fueron publicadas en el 
sitio de costumbre de este juzgado y , del de Cervera, de Río. 
P isuerga, é inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines o fi
ciales de esta provincia de Santander y de la de Palencia, 
uniéndose á los autos el correspondiente ejem plar de cada uno 
de estoqperiódicos y .la requisitoria original, á fin de obteñer 
la comparecencia dé dicho procesado con el indicado: objeto 
en el térm ino de diez días; apercibido si no lo hiciere de ser 
declarado rebelde con los demás perjuicios á que hubiere lu 
gar-en Derecho,, habiéndose también:¿encargado á la§ A utori
dades y agentes de la policía judicial la busca, captura y con- ¡ 
ducción del referido procesado á la Qárcel de este partido, sin ; 
que hasta la fecha se haya presentado, ni fuese habido, á pesar 
de ser transcurrido con exceso el térm ino fijado enTas requ i
sitorias: i-.-

Considerando que habiéndose c umplido todos los requisi - 
to& legales necesarios para obtener la  Comparecencia ó p re
sentación del procesado ausente, en ignorado paradero, F ra n - ! 
cisco Lorenzo (a) Patanas, sin que haya tenido efecto, y estar ; 
ya transcurrido con exceso el¡término señalado con ta l o b je to ,; 
procede declararle rebelde: :

Vistos los artículos 512, 513,: 514, ;515, 834 .y siguientes 
hasta el 839 de la Ley de Enjuiciam iento criminal;

El Sr. D. Eduardo Sánchez Linares, Juez m unicipal, L e - : 
trado de esta villa, en funciones de instrucción del; partido 
por traslación del propietario, ante m í el Escribano dijo:

Que debía declarar y declara rebeldqal procesado Francisco ■ 
Lorenzo (a) Batanas, ausente, yede ignorado paradero, m andan
do se registre en su día este auto en el libro correspondiente, 
y que para la debida publicidad se inserte en la G a c e t a  d e ? 
M a d r i d , rem itiendo á ese fin testim onio litera l-de l mismo 
auto con atento oficio, interesando el envío de un ejem plar: 
del número en que se verique dicha inserción para unirle abi 
presente sumario, y hecho que: sea, dése cuenta ájfin de acor- 
dar lo demás q u ) proceda. As f io  acuerda, ínahda y firma d i
cho Sr. Juez: doy fe.=E duardó  Sánchez.=A nte mí, Arturo G. 
dé Enterria.»

El auto preinserto está literalm ente conforme con el origi-í 
nal de su referencia, de que doy fe y á que,m e rem ito y ,p a ra ' 
su cumplimiento, y de lo mandado en el respectivo sumario; 
por providencia dé 27 de Enero último, expido^ el presente 
testimonio, que certifico y-firmo en la villa de Potes á 4 de 
Febrero de 1904.=Arturo G. de E nterria. JO --1531

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á Francisco M artín Núñez, vecino 
que ha sido de Quemada, partido judicial de Aranda de D ue
ro, hoy de domicilio desconocido, para que ba jó las  responsa
bilidades que establece el párrafo quinto del art. 175 de la

Ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca sin excusa algu
na *el día 27 de los corrientes, á las diez y*.media de la m aña
na, ante la Sala de lo crim inal de la, Excm a. Audiencia de 
este territorio , en que darán comienzo las sesiones del juicio 
oral y público de la causa seguida en este Juzgado contra Sin- 
foroso B ronchín, TorresJ sobre hurto ; bajo ápercibiiniento de 
ser procesado por desobediencia si no com parece.

D a d o  en Valladolid á 22 de Febrero de 1904;= J .  Pardo y 
C respo.=A nte mí, Pedro A. Ve lasco. JO—1557

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPITAL 

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal d e l,d is trito . del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio yerbal de faltas, que se instruyen contra Elisa Vega. 
Arias, por malos tratos, se lia acordado se cite á la misma, por 
medio del présente en atención á ignorarse su actual domici
lio y paradero, para, que el día 27 de Febrero próximo, á las. 
diez horas del m isxo , comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita én la calle de la Esgrima, núm.- 2, princi
pal, ál acto de la celebración del juicio prevenido-por la Ley, 
al cual concurrirá con los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no ‘verificar
lo la^parará el perjuicio á que -haya lugaí*.

Dada én Madrid á 28 de Enero de 1904.=V.° B .°=Picón. 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. J 0 —1562

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal'del distrito  del Hospital de está Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de A m 
brosio López, se lia acordado se cité ál misino por medio del 
presenteylen atención4 á ignorar su actual domicilio y/parade- 
ro, para que él día 27 de Febrero próximo, á las diez horas del 
mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
3n la calle de la Esgrim á, núm;. 2, principal , al acto dé la ce
lebración del juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirá 
con los testigos y demás medies de prueba d é q ú e  in ten te  va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo lé parata el per- 
jnicio á que haya., lugar. ; -"yT ^
' Dado en Madrid á 30 dé Eúéío de 1904.: y ;V B P .^ P ic ó n . 

=E1 Secretario suplente, Grégorio; E é t e b a h ; ! / 1 JO—1565

Én virtud deproyídéhciá^dictádá por él Sr.^Juez m unici
pal del distrito  del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen psr lesiones de Euse- 
bio Gutiérrez de Pablo, se ha acordado ^e. cite a l mismo por 
medio-del presente, en atención,á ignorarse su actual dom ici
lio, y paradero, para-que eb día 37 de Febrer(> próximo, y á las 
iiez horas del mismo, comparezca en la' vSala Áúdlencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la Esgrim a, núm. 2, princi
pal, al acto de la celebración def ju iciqprevenido,por la ley, 
al cual concurrirá coniloé testigos y demás, medios dé prueba, 
le  que in ten te valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que haya lugar. p ;

Dado en Madrid a 30 de.Enero de 1904:=V.° B.a= P ic ó n .=  
El Secretario, suplente, Gregorio Esteban. ' JO —1564

vRn el expedientérde juicio verbal de faltas, seguid o en este 
Juzgado contra Simón Cerrajón Redondo./ por escándalo,;se ha 
dictado sentenciUf cuyo .encabezamiento y parte dispositiva son 
del te n o rlite ra l siguiente: ,, * ‘ ^

 ̂■ASentmcia+r-zrEn Ja-villa y Cortade M adrid á 29 d.e Octubre 
de; 1903; e lg r ,  D» Nicolás Lillo Roda, Juez municipal prppie- 
cio del.distrito del' H ospital, habiendo vi^to las presentes d i
ligencias dé juicio verbal de faltas, seguidas entre .partes, de 
launa- el M inisterio Fiscal e n  r epresentación de la acción .• pú - 
blicaíw  Simón ;Cerraj ótí Redondo de J a  j p trá  como den unciado, 
suya edad y demás circunstancias y a  copstan anterior me h te ; y 
v /.Fallo: Que.debo condenar y condeno á,Simón Gerrajón Re- 
londo á  la  pena de,diez pesetas de, m ulta,isufriendo, caso de 
Insolvencia, el apremio personal correspondiente y pago de las 
3ostas; y debo absolver y absuelvo Jibr emente á. Joaquín San - 
3liez Ruiz, por no aparecer contra-pl cargo alguno, declarando 
le oficio su parte de costas; v ofíciese al Delegado de este dis
trito para la busca y presentación del denunciado en este J uz
gado.

Así'por esta sentencia, lo pronuncio, mando y -firm o.=Ni-
íolás Lillo.» ....... .: ;■
. Y para^que sirvade notificación en forma al denunciádo S i

món Cerrajón Redondo; expido la presente que -firmo en Ma- 
irid  á 12 de Enero de Í904.=V .° B .°= P icó n .= E l -Secretario, 
Gregorio Esteban. JO —1559

En.el expediente de juicio verbal de faltas tseguido em este 
Juzgado contra- Juan* Antonio ; Gómez y ,Felipa Segismundo, 
por'lesiones, se h a  dictado.sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literaL siguiente.

« Sentencia^Eii-- la villa/ y Corte de Madrid a 30 de Enero de 
^ 0 4 ; el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiña^, Juezm unicipal 
suplente del distrito del. Hospital; habiendo visto las presen- 
tés diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, 
dé la una e l Ministerio Fiscal en representación, de la-acción 
pública, y Juan  Antonio Gómez y  Felipa Segismundo de la 
otra,xom o denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriorm ente;,y

Fallo:  ̂Q u ed eb o d e  condenar y condeno á Juan  Antonio 
Gómez y  Felipa Segismundo á la pena de cinco y once días 
de arresto  menor, respectivam ente, y pago de las costas del 
juicio* , - . i

Y  para la notificaciónde es ta  .sentencia á los - denunciados, 
hágaseles por medio de edictos; ,que se fijarán en los' sitios 
públicos de costumbre é. insertarán en laGA,GETA d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia; lo pronuncio,' mando y firm o .= Ja- 
cinto F. Picón.» >

Y para que sirva de notificación éh forma á los denuncia
dos'Juan Antonio Gómez y Felipa Segism undo, expido la pre
sente, que firmo en Madrid á 30 de Enero de 1904.=V.° B .°=  
PiCón.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO— 1563

En el expediente,do juicio verbal de faltas,seguido £stc
Juzgado contra D- .Enrique, Gómez, pqrinfracciónfie j 7a,,Ley de 
caza, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor, l i t e r a L s i g u i e n t e . Tt- - .

ASentencia.—En Madrid á 29 de DiQieqibi'é 4é 19Q3;iD. J a 
cinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez piunicipaí.'suplente de 
este distrito  del Hospital, visto el présente juicio .de faltas 
etre el Fiscal m unicipal en representación de la acción; públi
ca y Enrique Gómez, como denunciado, cuya edad, estado, na
turaleza, domicilio y oficio ó profesión constan ya en este ex 
pediente.
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Fallo: Que condeno á Enrique Gómez á la pena de cinco 

pesetas de multa en papel de pagos al Estado, dos pesetas por 
cada pieza de caza intervenida, sufriendo, caso de insolvencia 

.el apremió personal correspondiente y pago de las costas; en- 
tréguese la caza al Aílgúácil D. Rafael Fernández para que 
proceda á su destrucción; y para la notificación al denunciado 
llágasele por medio de edictos que se fijarán en los sitios pú
blicos de costumbre-é insertarán eÚVl Diario O f icial de Avisos.

Así por ésta sentencia, que Ordenó S . S . la ejecución in- 
mediata si contra ella no interpone recurso alguno, en vista 
de ja indocumentación de los penados, la pronuncia, manda y 

.. firma con el Fiscal; y concurrentes, que saben después de ser
le notificada por lectura íntegra y entrega de la copia literal 
de la misma, de todo lo cuál como Secretario certifico.^Jacin- 
4o F. Picón.—J. de Isasa.^Manuel Sidro.=Gregorio Esteban.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
D. Enrique' Gómez, expido la presente que firmó en Madrid 
á 26 de Enero de Í904.=:V.0 B.°=:Picón.~El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—1560

. En el ex'pediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Juan ÍSétez López, pordesiones, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: .

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid á 27 de Enero 
de 1904; el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Párdiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo' visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de una el Ministerio Fiscal, en representación déla 
acción pública, y Juán Pérez, López de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y ■ / : . .

Fallo: Que debo de condenar y condeno á Juan,Pérez Ló
pez á la pena de once días de arresto menor y pago .de las cos
tas del; juicio; y para la notificación de esta sentencia al de
nunciado, drágasele por medio de edictos, que se fijarán en los ' 
sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . j ,.. , ;

Así por -esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= Ja
cinto F. Picón.» - w ; ,

Y para qué sirva de notificación én forma al denunciado 
Juan Pérez López, expido la presente que firmo en Madrid á 
27 de Enero de 1904.—V.° B .°=Picón.—El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. - JO—1561- -   - -. *

Jurisdiccion de Guerra

CEUTA
D. Adrián Coco Rodríguez, primer Teniente, Ayudante de

la Milicia Voluntaria de Ceuta y Juez instructor de la suma
ria que se instruye por el delito de deserción ál soldado de la 
Compañía de Moros Tiradores del misino Cué’rpo Ab-él-la-Ben 
Mohamadí. .. ;

Por ía presente ííamo, cito y emplazo al citado Ab-el-la 
Ben Mohámadí, hijp'de Mohamadí y Jamina,' natural de Be- 
nuriag, provincia deí Riff, de oficio pedrero, de estado solte
ro, de edad, veinte añós próximamente, su religión mahome
tana, su estutura un metro setecientos milímetros, pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
grande, color claro, frente grande, su aire militar, su produc
ción buena, sus señas particulares una cicatriz en la cabeza, 
pará que én el plazo de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente éñ lá Gaceta  de ;Madrid y Boletín o fi
cial de ia provincia de, Cádiz, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel del Rey, de esta, plaza, á mi dis
posición, á responder de los cargos que le resultan de la su
maria que contra él me liallo instruyendo por deserción; bajo 
apercibimiento de qué si en dicho plazó'no comparece será de
clarado rebelde, ' A - v ; akXa-..- .-A-*. - -

Asimismo, en nombré dé S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas lasAÚtoridadeSy así civiles ¿como militares y 
de policía judicial, prbeédán á lá busca y captura dél mencio
nado individuó, y Caso de sér háb'idó se le conduzca y ponga á 
mi disposición, pues 'así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ! V  "  a  ' - . - ia - a ,

Dada en1 Ceuta á 18 de Febrero de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instructor y Adrián Coco. JG— 195

-  . CÓRDOBA
D. Enrique Fernández de Luna y Montilla, Teniente Coro

nel del regimiento Infantería de reserva Ramales, núm. 73, 
Juez eventual de esta plaza y nombrado para instruir suma
ria, en averiguación, del autor ó autores de la tentativa de es- 
tafa por haber reclamado en instancia los alcances que ya ha- 
bían^idnsatisfechos, pertenecientes al soldado del regimiento 
Infantería de la Reina, núm. 2, Juan Diago Jiménez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano- Angél López, cuyo paradero y.demas circunstancias per
sonales se. ignoran, el cual se hallába en la ciudad de Carta
gena el día 12 de Agosto del año último* según aparece en la 
mencionada instancia que fué autorizada por el mismo á rue
go delsoldado de referencia; para que en el término de trein
ta días_, contados desde la publicación de- esta requisitoria en 
.la G a c e t a  d e  M a d r id  y e n  el Boletín oficial de la provincia 
v de Murcia, á donde corresponde la ciudad de Cartagena, se 
presente en este Juzgado, que tiene1 su residencia en la calle 
Horno, del Cristo, núm. 5, de esta' plaza, á responder délos 
cargos que le resultan en dicho procedimiento; apercibido de 
que si no comparece qn el expresado plazo, será declarado re
belde,-siguiéndosele él perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo,- en nombre de S*.M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los ágéhtés de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del presunto 
autor de la tentativa de estafa, paisano Angel López, y caso 
de ser habido se le conduzca á la? cárcel de - esta plaza á mi 
disposición, .con las seguridades convenientes; conforme lo he; 
acordado en diligencia de esta fecha. • 1

Dado en Córdoba á 13 de Febrero dé 1904~Enrique Fer
nández- Luna. - ■. JG—188

MADRID
D. Rduárdo Cappá y Grajáles, Teniente Coronel de Infan

tería, y Juez permanente de instrucción de causas de lá C u -* 
pitanía geileral de Castilla la Nueva y de la información soli
citada por, D.a~María de los Dolores García.

Por eLpfésente,vy único edicto, cito, llamo y emplazo á la 
referida D.a María de* ios Dolores García, para que en el tér
mino de treinta días comparezca ante' este Juzgado, sito en la 
calle del fthncipe, 9, tercero izquierda, ó manifieste su para
dero para prestar declaráéión én la'referida informaoióii.

Y para que pueda llegar á su conocimiento, insértese en la’ 
G a c e t a d é  Madrid y Bbletín oficial de la misma provincia.

Dado en Madíidfi 19 de Febrero de 1904.—Eduardo Cappa.
J G—185

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

Habiéndose extraviado la mitad inferior del resguardo del 
depósito transmisible, de efectos en custodia núm. 511.450, ex
pedido por este Establecimiento en 28 de Abril de 1902 á favor 
de D. Antonio, Celorio y' González, fallecido el 3 de Diciembre 
de 1903, siendo su heredera su viuda D.a María del Carmen 
Platas y de la Fuente, se anuncia al público por tercera y últi
ma vez, para que el que .se crea con' derecho á reclamar*-lo 
verifique dentrQ.del plazo de dos meses, á contar desde el día 30 
de Enero próximo pasado, fecha dé la primera inserción dé este 
anuncio en lós periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial dé esta provincia, según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Febrero de 1904.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. 473—X

Lérida.
 ̂ Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 788, expedido “por está Sucursal en 28 de Agosto 
de 1902 á favor de D. Gerardo Feijóo Núñez, representativo de 
tres títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, por pesetas 
nominales 6.000, se anuncia aPpúblico por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día de la inserción 
de este anunció en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial -la provincia, según determinan los artícu
los 6.° y 28 del vigente Reglamento de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado del referido resguardo, 
anulando* el primitivo y quedando el Banco exento de toda ’ 
responsabilidad.

Lérida 20 de Febrero de d904. == El Secretario, Francisco 
Lafuente. 477—X

Banco de Andalucía.
Sevilla.

Para dar cumplimiento á lo que determina el art. 61 de los 
Estatutos de este Banco, se convoca i  los Sres. Accionistas 
para 1 a Junta general ordinaria que deberá celebrarse el día 
28 del corriente y hora de las trece, en el domicilio social, ca
lle Rioja, núm. 18.

Los Sres. Accionistas que deseen concurrir á la Junta, de
berán depositar previamente sus acciones en la Caja de este 
Establecimiento, de conformidad .condo preceptuado en dichos 
Estatutos, a - '  • ■ - a a

Sevilla 18 de Febrero de 1904.—Por el Secretario, Pedro 
M. López Blesa. 475—X

Empresa de Aguas potables de Córdoba.
Balance practicado en 31 de Diciembre de 1908.

Pesetas

CRÉDITO

Producto por cuotas de abonados . . . .  . . . .  / . . . .  44.174,90
Idem id. instalaciones hechas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... 1.515,21
Idem id. rentas cobradas.. .............      434 .
Dividendos caducados. . .   ......... . . . . ....... . . .  93,75

; a S u m a . . . . . . . . . . . . .  46.217,86

, ; DÉBITO .

Gastos de Explotación  ...................................  13,333,89
Idem id. conservación v . ...............   8.816
Deudores fallidos. . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  237,73
Saldo por beneficio líquido.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  23.830,24

-  ̂ : Suma.................  46.217,86

Córdoba 31 de Diciembre de 1903;— El Director Gerente, 
António Ortéga. - 476—X

Sociedad anónima minera «San Cayetano».
Balance de 31 de Diciembre de 1903.

. Pesetas; -■

■■■ - , ACTIVO ■ A • ,■ .-■■■: A .  ■. ■ ' •

Metálico y fondos públicos. ......................................... 63.683,18
Mobiliario y enseres...................      974,20
Créditos á cobrar '. ...........................    5.714,26
Mina «Herminia», su demasía y propiedades... , 172.802',37
Acciones existentes en cartera..........................  62.750

305.924,01

PASIVO ' < ~
Capital r ...............................  ¿50.000
Dividendos pendientes de pago del 41 ál 49. . . . .  3.575
Créditos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  927,30
Fondo de reserva, estatuido. . . . .       50.000
Idem accidental: Pérdidas y ganancias. . . , . . . . .  ' 1.421,71

v 305.924,01

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=:E1 Presidente, Valen
tín Gómez. 482—X

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambió y Eloísa de jlladrid.

Adm isión de valóres á  la  cotización  oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le co

rresponden, según el art. 69 del Código de Comercio y el 31 
del Reglamento genéral de Bolsas, ha acordado que se admi
tan á la contratación pública y se incluyan en las cotizaciones 
oficiales de Bolsas las 1.239 Acciones al portador, de á 500 pe
setas cada una, comprendidas entre los números 1 al 1.500, y 
cuyos números constan acreditados en el expediente de su ra
zón, emitidas por la Sóciedrd anónima, con domicilio en Ma

drid, denominada «Compañía Madrileña de Urbanización», y  
que se hallan totalmente liberadas y puestas en circulación 
mediante su entrega á los Accionistas, como formando parte 
de las 5.000 Acciones que han de representar todo el capital 
social de 2.500.000 pesetas, sin perjuicio de tomar igual me- 

. dida con relación á los restantes 3.761 títulos, á medida que 
se justifique, mediante documento inscrito en el Registro mer
cantil, que por haberse efectuado todo su.desembolso é ingre
sado su importe en Caja* las han puesto en circulación con las 
condiciones de su-emisión, previo el pago del impuesto de de
rechos reales y fijación de 1 Timbre adecuado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos* • , ;

Madrid 23 de Febrero de 1904.:=Y.0 B.°*=E1 Síndico Pre
sidente, Aureliano Gil. =  El Secretario, Lorenzo Escanciano.

;-A. ■ ' = . .  484—X .

Banco (le Crédito dé Zaragoza.
Resumen del balance general verificado en 31 de Diciembre de 1903

- Pesetas. Pesetas.'

ACTIVO
Valores efectivos: .

Caja, metálico..'  .......    1.411.888,58
Cartera.....................    6.068.806,53
Fondos públicos, valor efec- ^

tivo....................... . . . .  .V. . 764.873,40
En poder de corresponsales:

saldo 157.208,46
Créditos escriturados.. . . . . . .  50.885,04 ~
Créditos contingentes  100
Casas calle Independencia nú-

meros 30 y 3 2 .     ..........  670.782,49
Otros inmuebles de este Ban

co    . . . . . .  50.821,43
Mobiliario._______. . . . . _____ 3.513,92

9.178.871,85 
Valores nominales: '

Efectos en cus- _ '
todia. . . . . . 41.235.606,83 

Valores en ga- ' : ;  _ ;
rantía -----  4.990.535,62

  —  ---------  46.226.142.45
 55.405.022,30

■ ¡ ■ PASIVO'
Valores efectivos:

Capital: 2.000 acciones de á
500 pesetas . . . . . . . . .  ___  1.Ó00.000

Fondo de reserva 10 por 100
del capital........... ......... . . . . .  # 100.000

Fondo de previsión  ----- 1.010.000
Imposiciones en metálico.. . .  3.084.986,76
Cuentas corrientes de la pla

za.....................   3.444.083,26
Cuentas corrientes á intere-

rés recíproco........................ 181.925,40
Letras á pagar.,— ____         34.856,53
Dividendos vencidos de ac

ciones*.. ... . . . . .v. . . . .  ., 6.375
Ganancias y pérdidas  ..........  316.652,90

 ̂ ........  9.178,879,35
Valores nominales:

A c r e e d o r  es  
por depósi
tos en cus
t o d i a . . . . . .  417235.606,83

A c r e e d o r  e s 
por  depósi
tos en ga- ;
rantía  4.990.535,62

 .. . 46.226.142,45
----------------------  55.405.022,30

/ /-  -A -
Igual.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1903.=E1 Interventor, Sil
vestre Zapater.^V.0 B.°—El Director primero, M. Baselga y 
Ramírez. 472—X

balance general de operaciones de la 
Sociedad flf alacitdna de Molinería y Pa
nificación, por fin de llicsciiibre de 1903»

ACTIVO PASIVO.
- , . Pjesetas. Pesetas.

Capital................... ; ..........'............  »- 500.000
Accíotíes liberadas.   30.000 >>'
Efectos en depósito.  ----- ' . . . . .  35.000 »
F ia n z a s .. . . . .   . . . . . . .  » 35.000
Gastos de instalación. . . . . . . . . . .  6.374,45 »
Explotación privilegios .      55.000 »
Terrenos*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15. )̂06,10 »
S o c i e d a d  Española Molinería y ' » 415

Panificación ....   »
Apartadero de v ía    . . . . . . . .  370 \  »
Mobiliario y enseres . . . . . . . .  9.530,78 262.681,72
Deudores y acreedores   » 3.000
Fianzas en efectivo. . . . . . . . . . . . .  » 33.324,89
Pérdidas y ganancias. . . . . . . . . . .  » 268,05
Letras giradas.................... v. » »
Edificios..      208.217,21 »
Banco de España          925,24 »
Gastos de fabricación      1.500 -  »
Expendedurías. . . . . . . . . . . . . . . . .  4.045,09 <■ »
Almacén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 92.436,01 • »
Cuentas corrientes..   47.695*23 »
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.044,74 »
Maquinaria        297.439,11 »
Harinas y afrechos .       > 25.605,70 »

 ̂ 834.689,66 834.689,66

Málaga 1.° de Enero de I904.=:E1 Presidente del Conseja 
de Administración, Alfredo Cabello. 485—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d í a  2 4  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 4

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO \ Tensión 
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

- y clase del viento.

ESTADO 

de l c ie loSeco. Humedecido.

12 de la noche*. . . . . . . . . 703.70; 1 0 0 4 4 4 9J E S E .......... Brisa ligera Despej ado
6 de la mañana. • . . . . . . 702 65 ' — 16 —  1 6 3.9 loo N E . .......... Calm a.. . . . Idem.
9 de la mañana.. . . . . . . 702 74 2 2 2.0 5 0 97 N E ........ :. Idem .. . . . . Idem.

12 del d ía ... . . . . . . . . . . 701 95 .9 8 7 4 6 5 72 _ S O .. . . .  . Idem . . . . . Idem.
3 de la ta rd e ;.............. 699 63 13.0 8 8 6 4 57 0  ............ Brisa ligera Casi despejado.
6 de la tarde. . . . . . . . 699 06 8 8 5 9 5 6 65 s o ........ Idem. ...  

ídem .........
Muy nuboso.

9 do la noche................ 699.36 6.2 3 8 6 3 81 0 .......... . Despejado.

Temperatura máxima del airerá la sombra.............. . . 18.1 Velocidad del vientei en las últimas veinticuatro ho~
Idem mínima. . . . . . . . . . . . * • • ri * . • • » • » i, . .  t , , , , , , , , , . . .  -  2.4 « ras (kilómetros)___ . . . . . . . . . . . . i” » • ̂  • • • ;'-'v » ..........  166

Diferencia.. . . . . . . . . . • * • * ,. , ; i * i, , *v. . * . , . . . v  15 5 Oscilación barométrica ídem Tniilímétros).. . * . . . . . . . . .  6\2
^ Temperatura máxima al sol; á dos metros .de la tierra... 18 0 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

Idem id. dentro de una esfera de cristal. . , . . . . . . . . . 46 1 horas de la-noche.. . . . . . . . . . . . . . ........... — 7 7
Diferencia.. . . . . . . . .  • • • « r . #t(f . ....... .. .  28 1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la% Sol completamente despojado.
tíerr.a vegetal ó laborable*........... ....... 21 4 Sol entrevelado por nubes ó Vapores.. . . . . . . . . . . ........... 0* 20*

Idem mínima íd§m ....... • « é « • • . # • * « • « .............. -  4.0■' ' i Total de insolación durante el d ía ;............. / .......  9>;io-
Diferencia.. L . . . . . . . ' . . i ■ '

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  2 4  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 4  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n 

e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c l o a i e s  v e r i f i e a d a s  d ic § ¿ o  d í á  e n  v a r i o s ,  p u n t o »  

d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d é l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e *

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

: ESTADO 

É del ; cielo; ¡

TERMÓMETRO EN La 8 24 HORAS

/ ESTADO 

de l m ar

A0°

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual Lora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza. dece.

¡

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

lavíspera.

' A i
Temperar

tura

máxima.

Temperar

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metro».

ParlS........ ... 765 4 —  0 3 N E , . . . . Brisa... Despejado.- — 2 2 -  2 8 5.2 7.6 —  - .2:7 ■; » ■ • y r
Clermont......... 762.2 — 1 4 N  . . . . . Calma.. Cubierto.. . . — 0.9 — 2 5 ~ 4 7 5 0 -r- l.Ó r  ‘ ■■■•' ’
Valentia......... -
G ris-Nez......... 765 7 — 0.1 E N E .. . .  Brisa lig Nuboso... . . » -  1 0 ' 3 8 6.0 — 1 0 y »
Saint-Mathieu. 762.6 — 3.2 E . . . . .  iBrisa Cubierto:-.. 7 0 6 6 > 9.0 6/0 ■ » ■ Oleaje.
Isla d’A ix ......... 762.4 — 3.0 N E ....... Idem fte Despejado . 1 5 1.0 —1 5.5 10 0- y Tranquila
Biarritz . . . . . . . 761.5 — 4.9 ESE___ ; B risa .., Casi desp . 4 2 . 3.6 ■— 3.8 9 0 3 0 2 Idem.
San Sebastián.. 762 0 > S E !Viento.. Nuboso... ... 7:0 ;■ '6 . o » 8.0 6.0 y Pleada.
Bilbao........ . • • 761.7 > SE Calma,. Cubierto..... 8 T 6 6 ■ 12 0 6 0
Oviedo. . . . . . . . ; ■/..; ■.*;:> ; -
Vares....... ......
Coruña.... . . . . . .

Pontevedra.. . . > 757 4 - - * V ,s<.. .. Idem ... Idem .. . . . 11.3 / 10.0 120 9.0 » »•
V ig o . . . . . . . . . « r |
Oporto. . . . . . . / 757 4 vS E  . . . . . Brisa... Idem . . . . . . 10 4 ; 8.4 • »■"' 12.0 9.0 * ■ Tranquila
L isboa .. . . . . . . 756 0 — 11.0 S S E .... Idem fte Idem......... 11.4 110 — 0 1 14.0 11 0 2 Gran oleaje.
A ngra ... . . . .  . . 769 3 , > N  . . . . . Calm a.. Nuboso.. . . 9 8 8.0 > 13.0 8 0 Tranquila*
Punta Delgada. 770 0 > N N O .. . Brisa fte Cubierto... . 9 6 7 0 ■ 4 1 14 0 9.0 ■ • 1. ■ ticada
S. Cruz Tenerife 766 0 > N O . . . . Idem .. . Despejado . 12 6 10 0 i ' 17.0 4.0 > .
Laguna.......... 768/8 > n o . . . . : Idem. . Nuboso... . . r: 15 2 110 >' 18  Ó 9.0 4 Picada
EHmchal.. . . . . .
Lagos. . . . . . . . .
Ay amonte.. . . .
Suelva....... 769.2 — 7 9 S O . . . . . Brisa... Cubierto. .. 13 7 > 0.1 > > ■ • y : - y
San Fernando.. 762 I » - s o . . . . . ; Calma.. Idem.......... 11.0 9.0 » 18.0 10 0 y y

Tarifa............. 766.6 » . O SO ....!
. . 1

Brisa lig íd e m ..... . 13 0 12.2 1 > 1 Tranquila.

Sevilla............. 761-0 NO. , . Calm a.. Lluvioso.. . 10 0 9 0 1.2 19 0 8:0 6,. y
Córdoba..... 761 4 -  5.6 N E ....... Brisa lig M. nuboso.. 8 2 7.2 -f- 0 8 18 0 6.0 y
J a én ...v ... 762 3 — 4 0 sso . ... Calma. ídem /.. . . . . 9 2 8 4 •r- + 0.6 12 0 4 0 ■ • - y ■ -1-. y . ,
Granada.......... *
M u rc ia . . . . . . .. 759 8 — 3 4 s o ....... Brisa .. Despejado,. 103 7.6 2.9 18 0 7 0 ; y '.

Badaj o z . . . . . . . V
Ciudad Real.. 761.3 — 5 7 o . . . . . Calma. M. nuboso. -. . 6.8 -5  4 1 0 13 0 -  2 0 >
A lbacete........ 761.8 — 4.2 O N O ... Brisa... Despejado 2 7 2.1 3 6 9 0 — 3.0 ■ ■.> ■ ■ y ■
Cáeeres,.. . . . . . ♦  ./ . ¡
M a d r id .. . . . . .. 761 7 — 4.6 N E ... . Calma. < Idem. •. - 2.2 2.0 2 4 14 8 -  2.4 y
Guadalajara... 760 8 — 5-0 N . . . . . . Idem... Casi desp.. . 2.0 1.0 ' ' 0.4 L  12 0 — 1 0 X
El Escorial. . . . -759 2 — 3 0 N E . . . . . Brisa lig Despejado.. 5.3 3.0 -b 0 4 , . 8 0 1 0 . y -

\
y . ...

Ávila.. . . . . . . . . 771 0 > N . '. . . . . Idem . .. ídem .. . . . . . 2 0 > y O 0 — 1 0 ■ ' y
Segoviá. . . . . . . 760.7 N ,. . ./ . . Calma.. Casi desp:.. 5 7 4.2 * 6 0 — 1.0 ) y

/Salamanca.... 760 3 —  6 4 N O . . . ... Idem . .. Cubierto..... 3 6 3.2 -b • 0 8 10.0 1.0 y y
Valladolid r.\ ..
Soria........ " 'W  ' ' V \ ' '
Burgos....... . 763 3 -  2.9 N . . ..... Idem... Nebuloso 1 5 — 1.8 ■■ V 5.5 9 0 —  2 0 2 y

Orense.........
Santiago........ . 758.2

*
S O .. .4. Idem .. M. nuboso.. 10,3 8 2 », 11.0 8.0 1 y

Huesca.. . .  •* •.. <
Zaragoza.... ...
Teruel.............. 760.8 —  8 0 N v . . . . ‘. Idem ... Nebuloso. 0.5 -  0.3 — 3.8 9,0 5.0 *
Barcelona....... r ; .
M ahón........ .. 756 5 -  5.0 O N O ... Viento . Casi desp... 12 2 9 8 -b 0.2 . 12.0 8 0: y - ■ »
Palm a*.. . . . . . . 757.9

w
SO ...... Calma., Idem........ . 12 8> 10 6 17 0 9 0 y Tranquila.Valeneia.. . . . . . 757.6 w  - s o Idem ... Idem. 10 2 7 2 18.0 6 0Alicante..........

>
* y

Almería........... . .. . -
Málaga............ 760.2 > O N O ... Brisa . .. M. nuboso . ’ 15 6 11 8 > 18.0 10.0. y Pijcada
Melilla. . . . . . . . 764 0 — 3.7 O ......... Idem lig Casi desp .. 14 3 , 108 -b 0.8 ; 16.0 ! 12/0 > ■ Gran oleaje.Orán................ 768 0 > N O .. . . . Brisa . .. M. nuboso , . 12.6 ■ . > / ... > - y. ;■ y . ' ' >  '
A rgel. . . . . . . . 754 6 > N O .... Idém.. Cubierto.. . . 9 6 > > » y > • > - *Túnez.......... .. 755.9 > s o . . . . . Calma. / Nuboso.. . . . 6.6 > > } "y: ■
Sfaks......... . / i

Palermo.. . . . . . 751 7 —  1.8 s s o ../ . Brisa. M, nuboso... 10.5 B 2 -b* 0 5 9 y
Cagliari........ 753.0 N O .. . . . Idem fte Lluvioso___ 8.6 7 6 y y > ; 1 y
Roma. ............ 749.6 —  3 0 N ......... Brisa..; M. nuboso.. | 6 0 4,0 -b ■/ 1 2 » y > . y - ■Liorna............ 751.9 —  2.0 N E T íÍATT! f t f i T ilnvincA i A  ñ c  a 1 0 1

N iza ............. 750 5 —  4.0 E N E . . .
A U ü lIi itO
B risa ...

A iiU V iU b v »  . t «

Casi desp . . .
; D U •

5.6
o . u 
> -b

i  ■ u  
1.6 160 4.0

I
y Picada.Sicie................ > 751 9 —  2.9 N O .. . . . Viento . Idem ......... 1 5 — 0.8 4.5 15; 0 y » Oleaje.Perpign&n....... 756 8 — 5 0 N O ____ Brisa fte Despejado.,. * 6 2 3 2 — 2 0 11.5 5.7 » iy

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del d ía  24 de lebrero de 1904,
 comparada con la  del d ía a n t e r i o r

CAMBIO AL CONTADO
FOND¡&3 PÚBLÍCOS

Día 23. Día 24.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie ffy de 6OÍ0G0 ptas. nominales./ 72,25-35-30-20 73,15-20-73 OrO
15-20-30 72,9J-í)5

Idein E, de 25,000 id. id . ..... ........... 72,25-30-40-35 73,20-15-05
15-20-30 73 CqO

Idem D r de 12^500id . id... , ,  . . . . . .  72,40-25.-30 73,25-10-15
73 C {0-73,05

Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. 72,90-80-85-75 73,60-15-20
40-50

Idem B, de 2.500 id. id. . . . . .  72,95-73 0{0 73,60-50
72,30-85-75

Idem A, de 500 id. i d . . . . . . . . . . .  72,9.5-73 0[0 ‘ 73,60-75-40-50
7 2 ,90^81 ........ ."

Idem 6 y ff, de 100 y 200 id. id... 7?0[0 73,60-30 1
En diferentes series.........................  72,95-90-70-80 73,20-60-10-50

73 or -72,20-40 45-25-35
25-85-75

Oeuda al 56  O amortizadle.

Serie ff7, de 5Qj)00 ptaa  ̂nommaloo.. 92,75-70-35-60 : 92,95
ídem E, de 25;000 id. id . * . .. 92,70-56-50 92/0-95
Idem D , de' 12/500 i d. id . . . .  ........... /92;65-56-50 92 90-93 CtO
ídem C, de 6.000 id. id . . ,. 92,70-75-65 ’ S3,< 5 -
Idem ff, de 2.600 ptas. nominales. ■ 92,65 63 0m-93,05
Idein A* do, 500 id. id ..........   92,85-86-75 93,lu-93 0[ü

; . , • -  93,05
En diferentes.series . 92,8 >70-85*75" ;92,90-95-93 0{0

93,05

Bancos y Socledád*>ér ^

Cédulas hipotecarias a l 5 por 100.— '
171.500...;/...: .. . . . . . . . . .  103 0[0 ' ' »

ídemid. al 4 pót lOO.— 170.000 . . . , .  !01,6<j-:0 101,50-60-50

Acciones del Banco de España... 461 OjO 4610[0-465 Cj0
. . .  . 466,W-i65 0iÜ

Idem id; ídv cantidades pequeñas.. .  463,60-484 f {0 \ »
ídem de la Compañía Arrendataria 

de.Tabacos^Acciones al portador. 410 O[0-4r9 CiO 4iO C{0
ídem id. id.—Cantidades pequeñas,..: > <
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña^ ÍOO.ÓCKF . V./•/. .---- . . . . . .  »  >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los ■ ,
números: 1 á 50.000, por cancela- : ^
ción de 20.000. .....................   »  »

ídem del Banco Hispano*-America
no, números 1 á 200.000 nomina-, .
tivas.       ..........         108 0{0-105,0p) lOOOiOrlCS 0{0

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  ¡ p e s e t a s  n o m í n a l e »
n e g o e i a d a i s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..................  4.407.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................... 683 000
Banco Hipotecario .—Cédulas al 5 por 100. . . . . . . .  »
Idem id.—A l 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160.500
Acciones del Banco de España.. . . . . .     ........    28.000
Idem del Banco-Hipotecario de España... . . . . . . . .  »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 49 .000

C a m b i o s  « ¿ f l e t ó le s  s o b i * e  p l a z a s  e i t r a i i j e r a i .
París, á la vista, 180.000 á 3 9 ,0 0 . ! = ; - -
Londres, á da vista* libra esterlina, 00,60. .

- ■ B o l s a  d e  B t l t í t t O .
Cotización fondos públicos de boy.—4 porJ.Ó0 ipterior, 00,00.— 

5ipor 100 amortizable. 00,00-. ■ ^

PARTE NO OFICIAL

A N U N C IO S
A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t é  e l é c t r i 

eos.--^8¿ens0res, Grúas, Tóruos y Locomotora^ mieras/; 
Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—Socie- 

1 dad E S P A S O IíA  OEIU,IHaO\\ Príncipe, «O ,  Madrid

|*¡ VALLE JO.— ALt3ALA, 17.— MUEBLÍ5S DE EBANIS- 
Btería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Ihecíós'de'Tálirioa.—Exportación a pioyificias.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antisépticavy curativa, bo tiene rival el Agua 

> le  Loeches.— Curación, segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se/vende el agua en bote- 1 
llas>— Nuilca* á medida.—Establecimiento de Baños dé lá mis
ma agua en Lóechés^Depósito: Jardines* 15, Madrid. Z.^-14~

SANTOS DEL DIA
Paulos Cesáreo, Valero y l&onato.

ESPECTACULOS
“ ESPAÑOL.—(Moda.)—A las 8 y 3j4.—El abuelo.

PRINCESA.—(4.° jueves benéfico.)—A las 9.—Las veci
nas.—Batalla de damas. •

LARAi—A las;8 y lí2¿-—El sueño dorado.—Zaragatas.—El 
abolengo.—Segundo acto.

APOLO.—Adas 8 y 1j2í—La reina mora.—El húsar.—El 
terrible Pérez.—El puñao de rosas.
; ZARZTTELA.—A las 8 y 1{2.—El mozo crúo.—Patria nue

va.—Venus-Salón.—El trébol. r ' ( >•
MODÉRNO.—Á las 8 y 1|2.—La banda de trompetas.—La 

ultima copia (estreno).—La pérla negra.—Los;chicos de la es
cuela. ' .


